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A continuación, se presenta los productos correspondientes a los ríesgos con base en la identificación

detallada que realizó la Unidad dentro de la Institución, lo que garantiza que los riesgos reflejados

corresponden a Ia realidad operativa de cada area. Este trabajo colaborativo asegura que la institución

cumple con su responsabilidad de gestionar los riesgos de manera integral y proactiva. La matriz ha sido

reüsada por cada Jefe/Director , reafirmando el compromiso con la transparencia y la mejora continua

en la gestión institucional. Asimismq se realizó con los lineamientos establecidos por ONADICI.
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SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE)
DIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIÓN EOCONÓMICA Y POLíTICA COMERcIAL

NCI-TSC/222-00; NCI-
TSC/223-00; NCI-TSC/224-

00

Formular¡o 27 -SOEMATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

PROCESO: Emisión de Licencia de lmportador de Cebolla

NOMBRE DEL SUBPROCESO: Em¡s¡ón de Licencia de lmportador de Cebolla

OBJETIVO: Ordenar la importación de Cebolla, ident¡f¡car y contar con ¡nformac¡ón oportuna sobre el flujo de imporlaciones de Cebolla que ¡ngresan al país.

(r )
No.

(2) Etapa del
Procoso

(3) Orscripc¡ón drl
Ricsgo

Riosgo
lnherento (6) Zona do

Riesgo
P16liminar

(7) Controles obl¡gator¡os para
mitigar los r¡osgos

(8) Controlas quo oxistan
en la ontidad

(9) Controlos pondiontes
por establocer para
m¡tigar los r¡osgos

Riesgo
Residual (121 Zona

ds R¡esgo
F¡nal

(13) Rospuosta
a los R¡esgos

(4) P (5) | (r0) P (1r)r

'l Recepcionar la
solic¡tud

1.1 Que Secretar¡a
General no remita a
D¡rección General de
lntegración Económ¡ca
y política Comercial
(DGIEPC) en t¡empo y
forma la sol¡cilud a
través de la
Plataforma SOL
(Seru¡cio al Ciudadano
en Línea), o que el
S¡stema este fuera de
servicio por
manlen¡miento por
averia o actual¡zación
de software

1 3 M

'1. Rev¡sión periódica la Plalaforma
SOL (Seru¡c¡o al C¡udadano en Línea),
para verilicar las solicitudes ¡ngresadas
a la Secretaría.
2. Servidores adecuados para el
almacenamiento de los datos, y que se
de el mantenimiento periód¡co a la
Plataforma SOL (Servic¡o al Ciudadano
en Línea), en función que no presenle
¡nconven¡entes para que los usuarios
presente la solicitud o que el
func¡onario no pueda acceder al
mismo.
3. Técn¡co ¡nformático de planta para
que solvente las eventualidades de
aver¡a en la Plalaforma SOL (Servicio
al Ciudadano en Línea)
4. Mantener y actualizar regularmente
la infraestruclura lecnológica (SOL)
ut¡l¡zada para la recepc¡ón de
sol¡c¡tudes.
5. Capac¡lar al personal nuevo o
eristente sobre la Plataforma SOL
(Servicio al Ciudadano en Línea).
6. lntemet de alta calidad.
7. Tener un buen control en el área que
recepc¡ón las solic¡tudes en ventan¡lla,
como ser el traslado de solicitudes
dentro del día que es adm¡t¡da, para
que esta s¡ga el curso del proceso
conespondiente.

1 . Rev¡s¡ón per¡ódica la
Plataforma SOL (Servic¡o
al Ciudadano en LÍnea),
para verif¡car las
sol¡c¡tudes ¡ngresadas a la
Secretaría.
2. Servidores adecuados
para el almacenam¡ento de
los datos, y que se de el
manten¡m¡ento periódico a
¡a Plataforma SOL
(Seruic¡o al Ciudadano en
Línea), en función que no

Presenle ¡nconven¡enles
que los usuarios presenle
la sol¡c¡tud o que el
funcionario no pueda
acceder al mismo.
3. Técn¡co informát¡co de
planta para que solvente
las eventual¡dades de
averia en la Plataforma
SOL (Serv¡c¡o al
Ciudadano en Línea)

1. Mantener y actualizar
regularmente la
¡nf raestructura tecnológ ¡ca
de la Plataforma SOL
(Servicio al C¡udadano en
Linea). ulilizada para la
recepción de sol¡citudes.
2. Capacitar al personal
nuevo o existente sobre la
Plataforma SOL (Seru¡c¡o

al C¡udadano en LÍnea).
3. lnternet de alta calidad.
4. Tener un buen control
en el área que recepc¡ón
las sol¡c¡tudes en
ventan¡lla, como ser el
lraslado de sol¡c¡tudes
denlro del d¡a que es
adm¡tida, que esta s¡ga el
curso del proceso
conesPondiente.

2 1 ACEPTAR

:.:H
Secretorio d(
Desorrotlo
Económico



2 Anál¡zar la solicitud.

2.'l Que no se se
adjunle

documentac¡ón que se
requ¡ere como
requis¡tos en la

legislac¡ón
conespondiente.

1 a M

1. Brindar los Requis¡tos actualizados
en la página of¡cial de la Secretaría de
Desarrollo Económico (SDE), para el
conoc¡miento de las empresas, que no
presenten las sol¡c¡tudes ¡ncompletas.
2. El técn¡co responsable del lema
rev¡se conforme a la leg¡slac¡ón
pertinente y devuelva cuando no se
cumpla con los requisilos el expediente
a Secretaría General que requiera en
tiempo y foma al apoderado legal de
la empresa y presente la informac¡ón
sol¡c¡tada.
3. Rev¡s¡ón per¡odica que la pág¡na
Web este en func¡onam¡ento, para que
el ente económico este informado.
4. lmplementar más controles de
rev¡sión que ¡nvolucre a la parte
juridica de la Secretaria de Desarrollo
Económ¡co (SDE), para que evite
demora en los requerimiento de
requis¡toS.

1. Brindar los Requis¡tos
actual¡zados en la página
of¡c¡al de la Secrelaria de
Desanollo Económico
(SDE), para el
conocimiento de las
empresas, que no
presenten las solicitudes
incomplelas.
2. El técnico responsable
del lema rev¡se conforme a
la leg¡slación pertinente y
devuelva cuando no se
cumpla con los requis¡tos
el expediente a Secretar¡a
General que requiera en
tiempo y forma al
apoderado legal de la
empresa y presente la
¡nformac¡ón solicitada.
3. Rev¡s¡ón period¡ca que la
página Web este en
funcionamiento, para que el
ente económ¡co este
informado.

lmplementar más
controles de rev¡s¡ón que
involucre a la parte iuríd¡ca
de la Secrelaría de
Desanollo Económ¡co
(SDE), para que ev¡te
demora en los
requerim¡enlo de
requ¡silos.

2 1 ACEPTAR

3
Em¡tir la Licenc¡a de
lmportac¡ón.

3.1 Que el funcionar¡o
encargado de la f¡rma
electronica de la
licencia de
¡mportac¡ón, no pueda
¡ngresar a la
Plataforma SOL
(Seruic¡o al Ciudadano
en L¡nea), por falta de
¡nternet, o por que el
Sistema está en
mantenimiento por
averia o actualizac¡ón
de software.

,| 3 M

1. Rev¡sión periódica la Plalaforma
SOL (Serv¡c¡o al Ciudadano en Linea),
para verifcar las solicitudes ingresadas
a la Secretaria.
2. Servidores adecuados para el
almacenamienlo de los datos, y que se
de el manten¡miento periódico la
Plataforma SOL (Servicio al C¡udadano
en Linea), en función que no presente
inconven¡enles que los usuarios
presente la solicitud o que el
funcionario no pueda acceder al
mismo.
3. Técnico ¡nformático de planta para
que solvente las eventual¡dades de
averia en la Plataforma SOL (Servicio
al Ciudadano en Linea).
4. Mantener y actual¡zar regularmenle
la ¡nfraeslructura tecnológica en la
Plalaforma SOL (Serv¡c¡o al C¡udadano
en Linea), utilizada para la recepción
de sol¡c¡tudes.
5. Capacitar al personal nuevo o
existente sobre la Plataforma SOt
(Serv¡c¡o al Ciudadano en Línea).
6. lnlemet de alta cal¡dad.
7. Tener un buen control en el área que
recepc¡ón las sol¡citudes en ventanilla,
como ser el traslado de sol¡citudes
dentro del dia que es admit¡da, que
esta s¡ga el curso del proceso
conespondiente.

1 . Rev¡s¡ón periód¡ca la
Plataforma SOL (Servic¡o
al Ciudadano en Línea),
para ver¡ficar las
solic¡tudes ingresadas a la
Secretar¡a.
2. Servidores adecuados
para el almacenam¡ento de
los dalos, y que se de el
manlen¡miento periód¡co la
Plataforma SOL (Servicio
al Ciudadano en Línea), en
func¡ón que no presente
inconven¡entes para que
los usuarios presente la
sol¡c¡tud o que el
func¡onar¡o no pueda
acceder al m¡smo.
3. Técnico ¡nformát¡co de
planta para que solventé
las eventualidades de
avería en la Plataforma
SOL (Seruic¡o al
Ciudadano en Linea).

1. Manlener y actualizar
regularmente la
infraestructura tecnológ ¡ca
de la Plataforma SOL
(Servic¡o al Ciudadano en
Linea). ut¡lizada para la
recepción de solic¡tudes.
2. Capac¡tar al personal
nuevo o ex¡slente sobre la
Plataforma SOL (Serv¡c¡o
al Ciudadano en Linea).
3. lntemet de alta cal¡dad.
4. Tener un buen control
en el área que recepc¡ón
las solicitudes en
ventanilla, como ser el
traslado de solicitudes
dentro del dia que es
adm¡t¡da, que esta siga el
curso del proceso
conespond¡ente.

2 'l ACEPTAR

B
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Elaborado por: Revisado por: Revisado por: Aprobado por:

Lic. Keila Bonilla Pinto
Coordinadora de la Unidad de

Contingentes y Licencias
Arancelarias

Abg. Sochi del Carmen González Suazo
Directora General de Integración
Económica y Política Comercial

Msc. Karla Ninoska Perez

Subsecretaría de Integración
Económica y Comercio Exterior.

Abog. Fredis Alonso Cerrato V.
Secretario de Estado en los Despacho de la

Secretaría de Desarrollo Económico.

Firma: Firma Firma Firma
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SEcRETAR¡A DE DESARROLLO ECONÓMrCO (SDE)
DIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIÓN EOCONÓMICA Y POL|TICA

COMERCIAL

MAPA CONSOLIDADO DE LOS RIESGOS

NCI-TSC/222-00 ; NCI-TSC/223-00; NCI-TSC I 224-00

Formulario 30 SDE

OBJETIVO: Ordenar la importación de Cebolla, identificar y contar con información oportuna sobre el flujo de importaciones de Cebolla que ingresan al país.

PROCESO Emisión de Licencia de lmportador de Cebolla

PROBABILIDAD

Muy Alta (5) A A

Alta (4) M A A

M A
Explicación de los Riesgos

Moderada (3)

@

Baja (2) M A

1.1 Que Secretaría General no remita a Dirección General de
lntegración Económica y política Comercial (DGIEPC) en tiempo y

Muy Baja (1) M A A 1 la solicitud a través de la Plataforma SOL (Servicio al
Ciudadano en Línea), o que el Sistema este fuera de servicio por
mantenimiento por avería o actualizac¡ón de software.

Muy Bajo (l ) Bajo (2) Moderado (3) Alto (4) Muy Alto(5) 2
1 Que no se se adjunte documentación que se requiere como

requisitos en la legislación correspondiente.

IMPACTOS 3

3.1 Que el funcionario encargado de la firma electronica de la
licencia de importación, no pueda ingresar a la Plataforma SOL
(Servicio al Ciudadano en Línea), por falta de internet, o por que el
Sistema está en mantenimiento por avería o actual¡zac¡ón de
software.
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Elaborado por: Revisado por: Revisado por: Aprobado por:

Lic. Keila Bonilla Pinto
Coordinadora de la Unidad de

Contingentes y Licencias
Arancelarias

Abg. Sochi del Carmen González Suazo
Directora General de Integracién
Económica y Política Comercial

Msc. Karla Ninoska Perez
Subsecretaría de Integración

Económica y Comercio Exterior.

Abog. Fredis Alonso Cerrato V.
Secretario de Estado en los Despacho de la

Secretaría de Desarrollo Económico.

Firma: Firma: Firma: Firma:

W (
4.{

Fecha: Julio 2025 Fecha: Julio 2025 Fecha: Julio 2025 Fecha: Julio 2025



H
SECRET DE DESARROLLO (SDE)

NCI-TSC/31 l -00; NCI-TSC/31 2-00

Formulario 31 SDE

DIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIÓN EOCONÓMICA Y POLiTICA COMERCIAL

PLAN DE MITIGACIÓN DE LOS RIESGOS

NOMBRE DEL
PROCESO/SUBPROCESO:

de L¡cenc¡a de lmportador de Cebolla

OBJETIVO: Ordenar la importación de Cebolla, identificar y contar con informac¡ón oportuna sobre el flujo de importac¡ones de Cebolla que ingresan al país.

No.
(1) Etapa del proceso (2) Descripc¡ón

del r¡esgo
(3) Zona del
riesgo f¡nal

(4) Controles para m¡t¡gac¡ón
(5) Responsables

de su
¡mplementación

(6) Recursos
necesanos

(7) Fecha inicio
(8) Fecha

fin
(9) lndicadores

(10) Medios de
verificación

1 Recepcionar la solicitud

1 .1 Que Secretaría
General no rem¡ta
a Dirección
General de
lntegrac¡ón
Económ¡ca y
polít¡ca Comercial
(DGIEPC) en
t¡empo y forma la
solicitud a través
de lá Pletáforma
SOL (Serv¡c¡o al
C¡udadano en
Línea), o que el
Sistema este fuera
de serv¡cio por
manten¡m¡ento por
avería o
actualización de
software.

'1. Revisión periódica la Plataforma SOL (Servicio
al C¡udadano en LÍnea), para veriflcar las
solic¡tudes ingresadas a la Secretaría.
2. Serv¡dores adecuados para el almacenamiento
de los datos, y que se de el mantenim¡ento
periódico a la Plataforma SOL (Servicio al
Ciudadano en Línea), en func¡ón que no presente
inconvenientes para que los usuarios presente la

solicitud o que el funcionar¡o no pueda acceder al
mismo.
3. Técnico ¡nformático de planta para que solvente
las eventualidades de avería en la Plataforma
SOL (Servic¡o al C¡udadano en Línea)
4. Mantener y actualizar regularmente la
¡nfraestructura tecnológica (SOL) ut¡lizada para la
recepción de solicitudes.
5. Capac¡tar al personal nuevo o ex¡stente sobre la
Plataforma SOL (Serv¡c¡o al Ciudadano en Línea).
6. lnternet de alta calidad.
7. Tener un buen control en el área que recepción
las solicitudes en ventanilla, como ser el traslado
de sol¡c¡tudes dentro del día que es admitida, para
que esla siga el curso del proceso
correspond¡ente.

Directora General
de lntegración
Económica y
Política Comercial

Recurso
humano
Equ¡po
informatico
lnternet de alta
calided

01t07 t25 01t12t25

Número de
procesos de
Licencias de
lmportación

Licencia de
lmportación

B



2 Análizar la solicitud

2.1 Que no se se
adjunte
documentac¡ón
que se requiere
como requ¡s¡tos en
la legislación
correspondiente.

1. Brindar los Requ¡sitos actual¡zados en la página
oficial de la Secretaría de Desarrollo Económico
(SDE), para el conoc¡m¡ento de las empresas, que
no presenten las sol¡citudes incompletas.
2. El técn¡co responsable del tema revise
conforme a la legislación pertinente y devuelva
cuando no se cumpla con los requisitos el
expediente a Secretaría General que requ¡era en
tiempo y forma al apoderado legal de la empresa y
presente la informac¡ón solicitada.
3. Rev¡sión period¡ca que la página Web este en
funcionamiento, para que el ente económico este
informado.
4. lmplementar más controles de revisión que
involucre a la parte jurídica de la Secretaría de
Desarrollo Económ¡co (SDE), para que evite
demora en los requerimiento de requisitos.

D¡rectora General
de lntegración
Económica y
Política Comercial

Recurso
humano

01lo7l25 01t12t25

Número de
procesos de
L¡cencias de
lmportación

Licencia de
lmportación

J
Em¡tir la Licencia de
lmportación.

3.1 Oue el
func¡onario
encargado de la
firma electron¡ca
de la licencia de
importación, no
pueda ingresar a
la Plataforma SOL
(Servicio al
Ciudadano en
LÍnea), por falta de
¡nternet, o por que
el Sistema está en
manten¡miento por
avería o
actualización de
software.

1. Brindar los Requ¡sitos actualizados en la página
of¡cial de la SecretarÍa de Desarrollo Económico
(SDE), para el conocimiento de las empresas, que
no presenten las solicitudes incompletas.
2. El técnico responsable del tema rev¡se
conforme a la legislación pertinente y devuelva
cuando no se cumpla con los requis¡tos el
expediente a Secretaría General que requiera en
t¡empo y forma al apoderado legal de la empresa y
presente la información solic¡tada.
3. Revisión periodica que la pág¡na Web este en
func¡onamiento, para que el ente económico este
informado.
4. lmplementar más controles de revis¡ón que
involucre a la parte juríd¡ca de la Secretaría de
Desarrollo Económico (SDE), para que ev¡te
demora en los requer¡miento de requ¡sitos.

D¡rectora General
de lntegrac¡ón
Económ¡ca y
Política Comercial

Recurso
humano

01t07 t25 01t12t25

Número de
procesos de
Licencias de
lmportación

Licencia de
lmportac¡ón

B



aborado

Lic. Keila Bonilla Pinto
Coordinadora de la Unidad de

Contingentes y Licencias
Arancelarias

rma:

rcha: Julio 2025

Revisado por: Revisado por: Aprobado por:

Msc. Karla Ninoska Perez

Su bsecretaría de Integración
Económica y Comercio Exterior.

Abog. Fredis Alonso Cerrato V.

Secretario de Estado en los Despacho de la

Secretaría de Desarrollo Económico.

Abg. Sochi del Carmen González Suazo
Directora General de Integración
Econémica y Política Comercial

Firma: Firma: Firma:
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Fecha: Julio 2025 Fecha: Julio 2025Fecha: Julio 2025
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H
SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE)

DIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIÓN EOCONÓMICA Y POL|TICA COMERCIAL NCFTSC/222-00; NCI-TSC/223.
00; NCI-TSC/224.00

Formulario 27 -SDEi¡TATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

PROCESO: Emisión de Licencia de lmportador de Arroz

NOMBRE DEL SUBPROCESO: Emis¡ón de L¡cencia de lmportador de Arroz

OBJETIVO: Ordenar la ¡mportac¡ón de Arroz, identificar y contar con ¡nformación oportuna sobre el flujo de ¡mportaciones de Arroz que ingresan al país.

(1)
No.

(2) Etapa del

Procoso
(3) Doscripción dol Riesgo

Riesgo
lnharento

(6) Zona
de Riosgo
Proliminar

(7) Controlss obligalorios para
mit¡gar los riosgos

(8) Controlas que er¡ston an la
entidad

(9) Controlos pondiont6s por
astablocor para m¡tigar los

r¡osgos

R¡esgo
Res¡dual (121 Zona ('13) Respuosta a

los RiosgosRiesgo
(4) P (5) | (10) P (11) r

1
Recepcionar la

sol¡c¡tud

1.1 Oue Secretaría General
no remita a Direcc¡ón
General de lntegración
Económ¡ca y Poiitica
Comerc¡al en tiempo y forma
la solicitud a través de la
plataforma SOL (Servicios al
Ciudadano en L¡nea), o que
el S¡stema este fuera de
servicio por manten¡miento
por averia o actual¡zación de
software.

1 3

1. Revis¡ón per¡ód¡ca de la
plataforma SOL (Seruicios al
Ciudadano en Linea), para verificar
las solicitudes ingresadas a la
Secretaría.
2. Seruidores adecuados para el
almacenamiento de los datos, y que
se de el mantenimiento periódico de
la plataforma SOL (Serv¡cios al
Ciudadano en Linea), en función que
no presente inconvenientes para que
los usuarios presente la solicitud o
que el funcionario no pueda acceder
al mismo.
3. Técnico informático de planta para
que solvente las eventualidades de
avería en la plataforma SOL
(Seru¡cios al Ciudadano en Linea).
4. Mantener y aclualizar
regularmente la infraestructura
tecnológica de la plataforma SOL
(Servicios al C¡udadano en L¡nea)
util¡zada para la recepc¡ón de
solic¡tudes.
5. Capacitar al personal nuevo o
existente sobre la plataforma SOL
(Servicios al C¡udadano en Linea).
6. lnternet de alta calidad.
7. Tener un buen control en el área
que recepción las solicitudes en
ventanilla, como ser el traslado de
solicitudes dentro del día que es
admitida, para que esta siga el curso
del proceso correspondiente.

L Revisión per¡ódica de la
plataforma SOL (Seruic¡os al
C¡udadano en Linea), para
ver¡ficar las sol¡citudes ingresadas
a la Secretaria.
2. Servidores adecuados para el
almacenamiento de los datos, y
que se de el manten¡miento
per¡ódico de la plataforma SOL
(Seruicios al Ciudadano en L¡nea),
en función que no presente
¡nconvenientes para que los
usuarios presente la sol¡citud o
que el func¡onario no pueda
acceder al mismo.
3. Técnico informático de planta
para que solvente las
eventualidades de averia en Ia
plataforma
Ciudadano

SOL (Seruic¡os al
en Linea).

1. Mantener y actualizar
regularmente la ¡nfraestructura
tecnológica de Ia plataforma
SOL (Seruicios al Ciudadano
en Linea), util¡zada para la
recepc¡ón de solicitudes.
2. Capacilar al personal nuevo
o existente sobre la
plataforma SOL (Servicios al
Ciudadano en Linea).
3. lnternet de alta cal¡dad.
4. Tener un buen control en el
área que recepc¡ón las
solic¡tudes en ventan¡lla, como
ser el traslado de solic¡ludes
dentro del día que es
admit¡da, para que esta siga el
curso del proceso
correspond¡ente.

2 1 ACEPTAR



2 Análizar la solic¡tud.

2.1 Que no se se adjunte
documentac¡ón que se
requiere como requis¡tos en
la leg¡slac¡ón
correspond¡ente.

1 3 M

1. Brindar los Requisitos actualizados
en la pág¡na ofic¡al de la Secretaria
de Desarro¡lo Económico para el
conocimiento de las empresas, para
que no presenten las solic¡tudes
incompletas.
2. El técnico responsable del tema
revise conforme a la legislac¡ón
pertinente y devuelva cuando no se
cumpla con los requ¡s¡tos el
expediente a Secretaria General para
que requ¡era en tiempo y forma al
apoderado legal de la empresa y
presente la ¡nformación sol¡citada.
3. Rev¡s¡ón per¡odica que la página
Web este en funcionam¡ento, para
que el ente econÓmico este
informado.
4. lmplementar mas controles de
revis¡ón que involucre a la parte
jurídica de la Secretaria de Desarrollo
Económico, para que ev¡te demora
en los requerimiento de requisitos.

1. Brindar los Requis¡tos
actual¡zados en la pág¡na ofic¡al
de la Secretaría de Desarrollo
Económ¡co para el conocimiento
de las empresas, para que no
presenten las solicitudes
incompletas.
2. El técnico responsable del tema
revise conforme a la leg¡slación
pertinente y devuelva cuando no
se cumpla con los requis¡tos el
exped¡ente a Secretaría General
Para que requ¡era en t¡empo y
forma al apoderado legal de la
empresa y presente la
¡nformac¡ón solicitada.
3. Revis¡ón period¡ca que la
página Web este en
func¡onamiento, para que el ente
económico este informado.

2 1

,
lmplementar mas controles de
rev¡sión que involucre a la
parte jurídica de la Secretaria
de Desarrollo Económico,
para que ev¡te demora en los
requerim iento de requisitos.

ACEPfAR

3

Emitir la Licencia de
lmporlación.

3.'1 Que el funcionario
encargado de la firma
electronica de la licencia de
¡mportac¡ón, no pueda
¡ngresar a la plataforma SOL
(Servicios al C¡udadano en
Linea), por falta de ¡nternet,
o por que el Sistema está en
manten¡miento por averia o
actualizac¡ón de soflware.

1 3

'1. Revis¡ón per¡ód¡ca de la plataforma
SOL (Seruic¡os al Ciudadano en
Linea) para ver¡ficar las solicitudes
¡ngresadas a la Secretaría.
2. Servidores adecuados para el
almacenamiento de los datos, y que
se de el mantenimiento periódico de
la plataforma SOL (Servicios al
Ciudadano en Linea), en función que
no presente inconvenientes para que
los usuarios presente la solic¡tud o
que el funcionar¡o no pueda acceder
al mismo.
3. Técnico informático de planta para
que solvente las eventualidades de
avería en la plataforma SOL
(Seru¡c¡os al Ciudadano en Linea).
4. Mantener y actualizar
regularmente la infraestructura
tecnológica en a plataforma SOL
(Servicios al Ciudadano en Linea)
ut¡l¡zada para la recepción de
solicitudes.
5. Capacitar al personal nuevo o
existente sobre la plataforma SOL
(Seruicios al Ciudadano en Linea).
6. lnternet de alta calidad.
7. Tener un buen control en el área
que recepción las solicitudes en
ventanilla, como ser el traslado de
sol¡citudes dentro del día que es
admit¡da, para que esta siga el curso
del proceso correspondiente.

'1. Revisión per¡ódica de la
plataforma SOL (Seruicios al
Ciudadano en Linea) para
verificar ¡as solic¡tudes ingresadas
a la Secretaría
2. Seruidores adecuados para el
almacenamiento de los datos, y
que se de el mantenimienlo
periódico de la plataforma SOL
(Serv¡cios al Ciudadano en Linea),
en función que no presente
inconvenientes para que los
usuarios presenle la solic¡tud o
que el funcionario no pueda
acceder al mismo
3. Técnico informát¡co de planta
pafa que solvente las
eventualidades de avería en la
plataforma SOL (Servic¡os al
C¡udadano en L¡nea).

1. Mantener y actualizar
regularmente la ¡nfraestructura
tecnológica de la plataforma
SOL (Servicios al Ciudadano
en Linea), utilizada para la
recepciÓn de solicitudes.
2. Capacitar al personal nuevo
o existente sobre ¡a

plataforma SOL (Seruicios al
Ciudadano en Linea).
3. lnternet de alta calidad.
4. Tener un buen control en el
área que recepción las
solicitudes en ventanilla, como
ser el traslado de sol¡citudes
dentro del día que es
admitida, para que esta s¡ga el
curso del proceso
corespond¡ente.

2 1 ACEPTAR
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SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE)
D¡RECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIÓN EOCONÓMICA Y POLíTICA

COMERCIAL
NCI-TSC/222-00 ; NCI-TSC/223-00; NCI-TS C1224-00

Formulario 30 SDE

:.:H
Secretqrio de
Desorrotto
Económico MAPA CONSOLIDADO DE LOS RIESGOS

OBJETIVO: Ordenar la importación de Arroz, identificar y contar con informac¡ón oportuna sobre el flujo de importaciones de Arroz que ingresan al país.

PROCESO Emisión de Licencia de lmportador de Arroz

PROBABILIDAD

Muy Alta (5) A A

Alta (4) M A A
Explicación de los Riesgos

Moderada (3) M A

EIETE
B4a (2) M A

Muy Baja (1) M A A 1

1.1 Que Secretaría General no remita a Dirección General de
lntegración Económica y Politica Comercial en tiempo y forma la
solicitud a través de la plataforma SOL (Servicios al Ciudadano en
Linea), o que el Sistema este fuera de servicio por mantenimiento
por avería o actualización de software.

Muy Bajo (1) Bajo (2) Moderado (3) Alto (4) Muy Alto(5) 2
2.1 Que no se se adjunte documentación que se requiere como
requisitos en la legislación correspondiente.

IMPACTOS 3

3.1 Que el funcionario encargado de la firma electronica de la
licencia de importación, no pueda ¡ngresar a la plataforma SOL
(Servicios al Ciudadano en Linea), por falta de internet, o por que el
Sistema está en mantenimiento por averÍa o actualización de
software.

mm

E E E

E E

B E E

B B E

B
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:.:H
Secretorio de
Desqrrolto
Económico

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE)
DIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIÓ¡¡ eOCOruÓT,¡ICa Y POL¡TICA COMERCIAL NCI-TSC/31 1 -00; NCI-TSC/S1 2

00

Formular¡o 31 SOEPLAN DE MITIGACIÓN DE LOS RIESGOS

NOMBRE DEL
PROCESO/SUBPROCESO:

Emisión de Licencia de lmportador de Arroz

OBJETIVO: Ordenar la importación de Arroz, identificar y contar con información oportuna sobre el flujo de importac¡ones de Arroz que ingresan ai pa¡s.

No.
(1) Etapa del proceso (2) Descripción del

r¡esgo
(3) Zona del r¡esgo

f¡nal
(4) Controles para mltigac¡ón

(5) Responsables de su
lmplem6ntaclón

(6) Recursos
necesar¡os

(7) Fecha
lnic¡o

(8) Fecha
fin

(e)
I nd ¡cadores

(10) Medlos de
ver¡ficación

'1

Recepcionar la solicitud

1 .1 Que Secrelaría
General no remita a
D¡recc¡ón General de
lntegración Económicá y
Politica Comerc¡al en
tiempo y forma la solicitud
a través de la plataforma
SOL (Servicios al
Ciudadano en L¡nea), o
que el Sistema este fuera
de servicio por
mantenimiento por avería
o actual¡zac¡ón de
soflware.

1. Rev¡sión per¡ódica de la plataforma SOL
(Servicios al C¡udadano en Linea), para
verif¡car las sol¡citudes ingresadas a la
Secretaria.
2. Serv¡dores adecuados para el
almacenamiento de los dalos, y que se de
el mantenim¡ento per¡ód¡co de la plataforma
SOL (Serv¡cios al Ciudadano en Linea), en
func¡ón que no presente ¡nconvenientes
para que los usuar¡os presenle la sol¡c¡lud o
que e! funcionar¡o no pueda acceder al
m¡smo.
3. Técnico ¡nformálico de planta para que
solvente las eventualidades de aver¡a en la
plataforma SOL (Serv¡c¡os al C¡udadano en
L¡nea).
4. Mantener y actual¡zar regularmente la
¡nfraestructura tecnológ¡ca de la plataforma
SOL (Servicios al C¡udadano en Linea)
ut¡l¡zada para la recepc¡ón de solic¡tudes.
5. Capac¡tar al personal nuevo o existente
sobre la plataforma SOL (Servicios al
Ciudadano en Linea).
5. lnternel de alta calidad.
7. Tener un buen control en el área que
recepción las solicitudes en ventanilla,
como ser el traslado de solicitudes dentro
del día que es admitida, para que esta s¡ga
el curso del proceso correspond¡ente.

Directora General de
lntegración Económica y

Politica Comercial

Recurso humano
Equipo

¡nformatico
lnternet de alta

cal¡dad

01to7t25 01t't2t25
Número de

Licencias de
lmporlac¡ón

Licencia de
¡mportac¡ón

B



2 Análizar la solicitud.

2.1 Que no se se adjunle
documentación que se
requiere como requisitos
en la leg¡slación
correspond¡ente.

l. Brindar los Requisitos actualizados en la
página oficial de la Secretar¡a de Desanollo
Económico para el conocim¡ento de las
empresas, para que no presenten las
solicitudes incompletas.
2. El técnico responsable del tema revise
conforme a la leg¡slación pertinente y
devuelva cuando no se cumpla con los
requisitos el expediente a Secrelar¡a
General para que requ¡era en tiempo y
forma al apoderado legal de la empresa y
presente la ¡nformación solicitada.
3. Revis¡ón periodica que la página Web
este en func¡onamiento, para que el ente
económico este ¡nformado.
4. lmplementar mas controles de revisión
que involucre a la parle.iurídica de la
Secrelaría de Desanollo Económico, para
que evite demora en los requerimiento de
requisitos.

Directora General de
lntegración Económica y
Politica Comerc¡al

Recurso humano 01to7t25 01t12t25
Número de
L¡cenc¡as de
lmportac¡ón

Licencia de
importac¡ón

Emitir la Licenc¡a de
lmportac¡ón.

3.1 Oue el func¡onar¡o
encargado de la firma
electron¡ca de la l¡cencia
de importación, no pueda
ingresar a la plataforma
SOL (Serv¡c¡os al
C¡udadano en Linea), por
falta de internet, o por que
el Sistema está en
manten¡miento por avería
o actualizac¡ón de
software.

1. Brindar los Requisitos actualizados en la
página of¡cial de la Secretar¡a de Desarrollo
Económico para el conoc¡miento de las
empresas, para que no presenten las
solicitudes incomplelas.
2. El técnico responsable del lema rev¡se
conforme a la legislac¡ón pertinente y
devuelva cuando no se cumpla con los
requisitos el expediente a Secretaría
General para que requiera en tiempo y
forma al apoderado legal de la empresa y
presente la información sol¡c¡tada.
3. Revisión periodica que la página Web
este en func¡onamiento, para que el ente
económ¡co este ¡nformado.
4. lmplementar mas controles de revisión
que ¡nvolucre a la parte jur¡dica de la
Secretaría de Desarrollo Económico, para
que evite demora en los requer¡miento de
requis¡los.

Directora General de
lntegración Económ¡ca y
Política Comercial

Recurso humano o'u07t25 01112t25
Número de
L¡cenc¡as de
lmportación

Licencia de
importación
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SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDEI
DIRECCIÓN GENERAL OE INTEGRACIÓN EOCONÓMICA Y POL|TICA COMERCIAL

NCI-TSC/z22-00; NCI-
TSC/223-00; NCI-

TSC/224-00

Formulario 27 -SDE
iiATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANALISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

PROCESO: Em¡s¡ón de L¡cencia de lmportador de Carne de Pollo

NOMBRE DEL SUBPROCESO: Emis¡ón de Licencia de lmportador de Carne de Pollo

OBJETIVO: Ordenar la ¡mportación de Carne de Pollo, identif¡car y contar con ¡nfomación oportuna sobre el flu¡o de importaciones de Carne de Pollo quE ingresan al pa¡s.

(11

No.
(2) Etapa del

proceso
(3) Descripción del

Riesgo

Riesgo
lnherente (61 Zona de

R¡esgo
Prelimina.

(71 Controles obl¡gator¡os para
m¡t¡gar los r¡esgos

(8) Controles que er¡sten
en la entidad

(9) Controles pend¡entes
por establecer para
m¡t¡gar los riesgos

Riesgo
Res¡dual l12l Zona

de
Riesgo
F¡nal

(1 3l
Respuesta a
los Riesgos(4) P (5) | (r0l P (11) r

1
Recepcionar la

solicitud

1.1 Que Secretaria
General no rem¡ta a
Dirección General

de lntegrac¡ón
Económica y

polit¡ca Comercial
(DGIEPC), en

tiempo y forma la
solicitud a través en
la Plataforma SOL

(Serv¡cio al
Ciudadano en

Linea), o que el
Sistema este fuera

de serv¡cio por
mantenimienlo po[

averia o
actualizac¡ón de

sofhvare.

1 M

1. Rev¡sión periódica a la
Plataforma SOL (Servicio al
Ciudadano en Línea) para ver¡f¡car
las solicitudes Ingresadas a la
Secretaría.
2. Serv¡dores adecuados para el
almacenamiento de los dalos, y
que se de el mantenimiento
periódico de la Plataforma SOL
(Serv¡c¡o al Ciudadano en Línea),
en función que no presente
¡nconvenientes para que los
usuarios presente la solic¡lud o que
el func¡onario no pueda acceder al
mismo
3. Técn¡co informático de planta
para que solvente las
eventualidades de avería en
laPlataforma SOL (Servic¡o al
C¡udadano en Línea).
4. Mantener y actual¡zar
regularmente la infraestructura
tecnológica a la Plataforma SOL
(Servic¡o al Ciudadano en Linea)
utilizada para la recepc¡ón de
solicitudes.
5. Capacitar al personal nuevo o
existente sobre el s¡stema SOL.
6. lnlernet de alta calidad.
7. Tener un buen control en el área
que recepción las sol¡citudes en
ventan¡lla, como ser el lraslado de
sol¡c¡tudes dentro del día que es
adm¡t¡da, para que esta s¡ga el
curso del proceso correspondiente.

1. Revisión periódica a la
Plataforma SOL (Servicio
al Ciudadano en Linea)
para verif¡car las
solic¡tudes ingresadas a la
Secretaría.
2. Servidores adecuados
para el almacenamiento de
los datos, y que se de el
mantenim¡ento periódico
de la Plataforma SOL
(Servicio al Ciudadano en
Línea), en func¡ón que no
presenle inconvenientes
para que los usuarios
presente la sol¡c¡tud o que
el func¡onario no pueda
acceder al m¡smo.
3. Técnico ¡nformático de
planta para que solvente
las eventualidades de
avería en laPlataforma
SOL (Servicio al
Ciudadano en L¡nea).

1. Mantener y actualizar
regularmente la
¡nfraestructura tecnológica
de la Plataforma SOL
(Servicio al Ciudadano en
Llnea), ul¡l¡zada para la
recepción de solic¡tudes.
2. Capacitar al personal
nuevo o ex¡stente sobre a
Plataforma SOL (Servicio
al Ciudadano en L¡nea).
3. lnternet de alta cal¡dad.
4. Tener un buen conlrol
en el área que recepción
las sol¡c¡tudes en
ventan¡lla, como ser el
traslado de solicltudes
dentro del día que es
admitida, para que esta
siga el curso del proceso
correspond¡ente.

1 ACEPTAR

Oesorrolt
Economir

B



2.1 Que no se se
adjunte

documentación que
se requiere como

requisitos en la
leg¡slación

correspondienle.

1 rvl

1. Brindar los Requisitos
actualizados en la pág¡na oficial de
la SDE para el conocim¡enlo de las
empresas, para que no presenten
las solic¡tudes incompletas.
2. El técn¡co responsable del tema
rev¡se conforme a la legislación
pert¡nente y devuelva cuando no
se cumpla con los requis¡tos el
expediente a Secretaria General
para que requiera en liempo y
forma al apoderado legal de la
empresa y presente la información
sol¡citada.
3. Revisión period¡ca que la pág¡na
Web este en funcionamiento, para
que el enle económ¡co este
informado.
4. lmplementar más controles de
rev¡sión que ¡nvolucre a la parte
juridica de la Secretaría de
Desarrollo Económ¡co (SDE), para
que evite demora en los
requer¡mienlo de requis¡tos.

l. Brindar los Requisitos
actual¡zados en la pág¡na
oficial de la SDE para el
conoc¡miento de las
empresas, para que no
presenten las solicitudes
incompletas.
2. El técnico responsable
del tema rev¡se conforme a
la legislación pert¡nente y
devuelva cuándo no se
cumpla con los requis¡tos
el expediente a Secrelaria
General para que requiera
en tiempo y forma al
apoderado legal de la
empresa y presente la
¡nformación solicitada.
3. Revis¡ón periodica que
la pág¡na Web este en
funcionam¡ento, paÉ que
el ente económ¡co este
¡nformado.

lmplemenlar más controles
de revisión que involucre a
la parte jurídica de la
Secretaría de Desarrollo
Económ¡co (SDE), para
que evile demora en los
requerimiento de
requ¡sitos.

2 I ACEPTAR2 Análizar la solicitud.

Emitir la L¡cencia de
lmportac¡ón.

3.1 Que el
func¡onario
encargado de la
firma electron¡ca de
la licencia de
importación, no
pueda ingresar a la
Plataforma SOL
(Servicio al
Ciudadano en
Linea), por fafta de
internet, o por que
el Sistema está en
manten¡miento por
averia o
actualización de
software.

1 3 ru

1. Revisión periód¡ca en la
Plalaforma SOL (Servicio al
Ciudadano en Linea). para
verificar las sol¡citudes ingresadas
a la Secretaría.
2. Servidores adecuados para el
almacenamiento de los datos, y
que se de el mantenimiento
per¡ód¡co de la Plataforma SOL
(Servicio al C¡udadano en Linea).,
en func¡ón que no presente
¡nconven¡entes para que los
usuarios presente la solicitud o que
el func¡onario no pueda acceder al
mismo.
3. Técnico ¡nformático de planta
para que solvente las
eventualidades de avería en la
Plataforma SOL (Servicio al
Ciudadano en Línea).
4. Mantener y actual¡zar
[egularmente la ¡nfraestructura
tecnológicala Plataforma SOL
(Serv¡cio al Ciudadano en Linea).
ut¡lizada para la recepción de
solicitudes.
5. Capacitar al personal nuevo o
existente sobre el sistema SOL.
6. lnternet de alta calidad.
7. Tener un buen control en el área
que recepción las solic¡tudes en
ventan¡lla, como ser el traslado de
solic¡tudes dentro del día que es
adm¡t¡da, para que esta siga el
curso del proceso correspondiente.

1. Revisión periódica en ¡a
Plataforma SOL (Servicio
al Ciudadano en Línea).
para verificar las
sol¡crtudes ingresadas a Ia
Secretaria.
2. Servido[es adecuados
para el almacenamiento de
los datos, y que se de el
manlen¡m¡ento periódico
del Sistema SOL, en
función que no presente
inconven¡entes para que
los usuarios presente la
sol¡citud o que el
func¡onar¡o no pueda
acceder al m¡smo.
3. Técnico informát¡co de
planta para que solvente
las eventual¡dades de
averia en la Plataforma
SOL (Servicio al
Ciudadano en Línea).

1. Mantener y actualizar
regularmente la
inf raestructura tecnológ¡ca
de la Plataforma SOL
(Servicio al Ciudadano en
Linea), ut¡l¡zada para la
recepción de sol¡c¡tudes.
2. Capac¡tar al personal
nuevo o ex¡stente sobre la
Plataforma SOL (Servicio
al Ciudadano en Línea).
3. lnternet de alta cal¡dad.
4. Tener un buen control
en el área que recepción
las soliciludes en
ventanilla, como ser el
traslado de solicitudes
dentro del día que es
admitida, para que esta
siga el curso del proceso
correspondiente.

2 1 ACEPTAR

ó
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SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE}
DIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIÓN EOCONÓMICA Y POLíTICA

COMERC¡AL
NCI-TSC/222-00; NCI-TSC/223-00; NCI-TSC 1224-00

Formulario 30 SDE

H
Desarrotlo
Económico MAPA CONSOLIDADO OE LOS RIESGOS

OBJETIVO: Ordenar la importación de Arroz, identificar y contar con información oportuna sobre el flujo de importaciones de Arroz que ingresan al paÍs.

PROCESO: Emisión de Licencia de lmportador de Carne de Pollo

PROBABILIDAD

Muy Alta (5) A A

(4) M A A

Explicación de los Riesgos

Moderada (3) M A

ITIED
Baja (2) M A

Muy Baja (1) M A A 1

1.1 Que Secretaría General no remita a Dirección General de lntegración
Económica y política Comercial (DGIEPC), en tiempo y forma la solicitud
a través en la Plataforma SOL (Servicio al Ciudadano en Línea), o que el
Sistema este fuera de servicio por mantenimiento por avería o
actualización de software.

Muy Bajo (1) Bato (2) Moderado Alto (4) Muy Alto(S) 2
2.1 Que no se se adjunte documentación que se requiere como
requisitos en la legislación correspondiente.

IMPACTOS 3

3.1 Que el funcionario encargado de la firma electronica de la licencia de
importación, no pueda ingresar a la Plataforma SOL (Servicio al
Ciudadano en Línea), por falta de internet, o por que el Sistema está en
mantenimiento por avería o actual¡zación de software.

@

E E E
l

E E

B E

B E

B B



Elaborado por: Revisado por: Revisado por: Aprobado por:

Lic. Keila Bonilla Pinto
Coordinadora de la Unidad de

Contingentes y Licencias
Arancelarias

Abg. Sochi del Carmen González Suazo
Directora General de Integración
Económica y Política Comercial

lVlsc. Karla Ninoska Perez
Subsecretaría de Integración

Económica y Comercio Exterior.

Abog. Fredis Alonso Cerrato V.
Secretario de Estado en los Despacho de la

Secretaría de Desarrollo Económico.

Firma: Firma: Firma: Firma:

(

t$l
a

¡ I

Fecha: Julio 2025 Fecha: Julio 2025 Fecha: Julio 2025 Fecha[ Julio 2025

r+



H
S?cretorio de
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Formulario 31 SDEPLAN DE MITIGACIÓN DE LOS RIESGOS

NOMBRE DEL
PROCESO/SUBPRO
cEso:

Em¡s¡ón de L¡cenc¡a de lmportador de Came de Pollo

OBJETIVO: Ordenar la importación de Carne de Pollo, ident¡f¡car y contar con ¡nformación oportuna sobre el flujo de ¡mportaciones de Carne de Pollo que ingresan al pais.

No. (l ) Etapa del
Proco§o

(2) Oascr¡pción del
r¡esgo

(3) Zona del
riosgo f¡nal

(4) Controles para mit¡gación
(5) Responsables

de su
¡mplomontac¡ón

(6) Rocursos
nacosarios

(7) Focha
inicio

(8) Fecha
f¡n

(9) lnd¡cedores
(10) Medios de

verificac¡ón

1
Recepc¡onar la
solic¡tud

1.1 Que Secretaria
General no remita a
Oirecc¡ón General de
lntegración Económ¡ca y
política Comercial
(OGIEPC), en t¡empo y
forma la sol¡c¡tud a través
en la Plataforma SOL
(Servicio al Ciudadano en
L¡nea), o que el S¡stema
este fuera de serv¡c¡o por
manten¡m¡ento por averia
o actual¡zación de
software.

'1. Rev¡s¡ón per¡ódica a la Plataforma SOL (Seruicio al C¡udadano en
Línea) para verif¡car las solicitudes ¡ngresadas a la Secretaria.
2. Servidores adecuados para el almacenamiento de los datos, y que se
de el manten¡m¡ento periód¡co de la Plalaforma SOL (Serv¡cio al
C¡udadano en Linea), en función que no presente inconvenienles para que
los usuarios presente la sol¡c¡tud o que el funcionario no pueda acceder al
mismo.
3. Técn¡co informát¡co de planta para que solvente las eventualidades de
averia en laPlataforma SOL (Servic¡o al Ciudadano en Línea).
4. Mantener y actualizar regularmenle la infraestruclura tecnológica a la
Platafoma SOL (Serv¡cio al Ciudadano en L¡nea) util¡zada para la
recepción de sol¡citudes.
5. Capacitar al personal nuevo o ex¡stente sobre el sistema SOL.
6. lntemet de a¡ta calidad.
7. Tener un buen control en el área que recepción las sol¡c¡tudes en
ventan¡lla, como ser el traslado de solic¡tudes dentro del dia que es
admit¡da, para que esla s¡ga el curso del proceso correspondiente.

D¡rectora General de
lntegración
Económica y Polít¡ca
Comerc¡al

Recurso
humano
Equipo
¡nformat¡co
lntemet de
alta calidad

01to7t25 01t12t25

Número de
procesos de
L¡cencias de
lmportación

Licenc¡a de
lmportac¡ón

2
Análizar la
solicitud.

2.1 Que no se se adjunte
documentación que se
requiere como requ¡s¡tos
en la legis¡ación
correspondiente.

'1. Brindar los Requisitos actual¡zados en la pág¡na of¡c¡al de la SDE para
el conocim¡ento de las empresas, para que no presenten las sol¡c¡tudes
¡ncompletas.
2. El técnico responsable del lema revise conforme a la leg¡slac¡ón
pert¡nente y devuelva cuando no se cumpla con los requ¡s¡tos el
expediente a Secrelaría General para que requiera en tiempo y foma a¡

apoderado legal de la empresa y presente la informac¡ón sol¡citada.
3. Rev¡sión periodica que la pág¡na Web este en func¡onamiento, para
que el ente económico este informado.
4. lmplementar más conlroles de revis¡ón que involucre a la parte jurídicá
de la Secretaria de Desanollo Económ¡co (SDE), para que ev¡te demora
en los requerimiento de requisitos.

D¡rectora General de
lntegración
Económica y Política
Comerc¡al

Recurso
humano

01lo7t25 01112t25

Número de
procesos de
L¡cenc¡as de
lmporlación

Licencia de
lmporlac¡ón

3
Emitir la
Licencia de
lmportac¡ón.

3.'l Que el func¡onario
encargado de la firma

de ¡mportación, no pueda
¡ngresar a la Plalaforma
SOL (Servicio al
C¡udadano en Linea), por
falta de ¡ntemet, o por
que el S¡stema eslá en
manlenimiento por avería
o aclual¡zación de
software.

1. Br¡ndar los Requis¡tos actualizados en ¡a página oficial de la SDE para
el conocimiento de las empresas, para que no presenten las solicitudes
¡ncompletas.
2. El técn¡co responsable del tema revise conforme a la legislación
perl¡nente y devuelva cuando no se cumpla con los requ¡s¡tos el
exped¡ente a Secrelar¡a General para que requiera en t¡empo y forma al
apoderado legal de la empresa y presente la ¡nformac¡ón sol¡citada.
3. Revisión period¡ca que la pág¡na Web este en func¡onam¡ento, para
que el ente económico este ¡nformado.
4. lmplementar más conlroles de revisión que involucre a la parte luríd¡ca
de la Secretaria de Desanollo Económico (SDE), para que ev¡te demora
en los requerimiento de requis¡tos.

Directora Generel de
lntegración
Económ¡ca y Polít¡ca
Comerc¡al

Recurso
humano

o1to7l25 01112t25

Número de
procesos de
Licencias de
lmportación

Licencia de
lmportación

B

o
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Formular¡o 27 -SDE
MATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

PROCESO: Emisión de Licencia de Exportación de Fr¡jol

NOMBRE DEL SUBPROCESO: Emisión de L¡cencia de Exportación de Frijol

OBJETIVO: Controlar eficientemente la ofela y la demanda de este grano bás¡co en el mercado nac¡onal

(r )
No.

(2) Etapa del
proceso (3) Oescrlpción del R¡esgo

R¡esgo
lnherente

(6) Zona de
Riesgo

Preliminar

(7) Controles obligatorios para
mitigar los riesgos

(8) Controles que existen en la
entidad

(9) Controles
pendlontes por
establecer para

mitigar los riesgos

Riesgo
Res¡dual

112l
Zona de
Riesgo
Final

(13) Respuesta a
los Riesgos

(4) P (5) | (10) P (11) r

1
Recepc¡onar la
solicitud

1 1 Que se admita la sol¡citud
por Secretar¡a General de la
Secretar¡a de Desarrollo
Económico, y esle se rem¡ta a
la O¡recc¡ón General de
lntegración Económica y
Polit¡ca Comercial, sin que se
percate que se debe de
requerir al apoderado legal de
la empresa para que cumpla
un requisito.

1 t\,t

1. Los técnicos de la Unidad de
Contingente y Licenc¡as
Arancelarias-Dirección General
de lntegrac¡ón Económica y
Politica Comercial revisa la
solicitud para determinar si se
puede seguir a la etapa de la
elaborac¡ón de informe técnico.
2. Los técn¡cos de Unidad de
Contingente y Licencias
Arancelarias-Dirección General
de lntegrac¡ón Económica y
Politica Comercial s¡ encuentra
que no cumple con un requisito
debe trasladar a la Secretaria
General para que requieran al
apoderado legal de la empresa.
3. Técn¡cos capac¡tados para la
revis¡ón de las sol¡citudes para
que cumplan los requ¡s¡tos.
4. Revis¡ón periódica del s¡stema
de Gest¡ón de Exped¡entes
(SIGEX) para verificar los
expedientes ingresados a la
Secretaría. As¡m¡smo, se lleva el
control de ingreso de expedientes
a través de libros en fisico y
digital, para constatar que los
m¡smos hayan s¡do remitidos a la
O¡recc¡ón General de lntegrac¡ón
Económica y Polilica Comercial
(DGTEPC).

5. lmplementar más controles de
rev¡sión que involucre a la parte
juridica de la Secretaría de
Oesarrollo Económ¡co (SDE),
para que ev¡te demora en los
requerimienlo de requisitos.

'1. Los técnicos de la Unidad de
Contingente y Licencias
Arancelarias-Direcc¡ón General de
lntegración Económica y Politica
Comercial revisa la solicitud para
determinar s¡ se puede seguir a la
etapa de la elaboración de
informe técn¡co.
2. Los técnicos de Un¡dad de
Cont¡ngente y Licencias
Arancelarias-D¡rección General de
lntegración Económ¡ca y Pol¡t¡ca
Comercial s¡ encuentra que no
cumple con un requisito debe
trasladar a la Secretaría General
para que requieran al apoderado
legal de la empresa.
3. Técnicos capacitados para la
revisión de las solic¡tudes para
que cumplan los requ¡sitos.
4. Revis¡ón periódica del sistema
de Gestión de Expedientes
(SIGEX) para verif¡car los
expedientes ingresados a la
Secretaria. As¡mismo, se lleva el
control de ingreso de expedientes
a través de l¡bros en fÍs¡co y
d¡g¡tal, para constatar que los
mismos hayan sido remit¡dos a la
Dirección General de lntegración
Económ¡ca y Pol¡tica Comercial
(DGTEPC).

lmplementar más
controles de
revisión que
¡nvolucre a la parte
jurídica de la
Secretar¡a de
Desanollo
Económico, para
que evile demora
en los
requerimiento de
requisitos.

,|
1 ACEPTARB



2
Anal¡zar la
solicitud.

2.'l La solicitud puede
contener información ¡nexacta
o insufic¡ente, y esta no ser
visualizada por el técnico, por
lo que podría suceder que se
em¡ta una licenc¡a de
exportación con ¡nformación
efrÓnea.

,| M

1. Rev¡sión de la Licencia de
Exportación que sea conforme a
la documentación presenlada por
el solicitante.
2. Técnicos capac¡tados para la
revisión de la ¡nformación de la
L¡cencia de Exportación y que
estos cumpla con los requisitos
de las normat¡vas v¡gentes.
3. lmplementar más controles de
revis¡ón que involucre a los
técnicos y.¡efes.

1. Rev¡sión de la L¡cencia de
Exportación que este sea
conforme a la documentación
presentada por el solic¡tante.
2. Técnicos capacitados para la
rev¡sión de la información de la
L¡cencia de Exportación y que
eslos cumpla con los requisitos de
las normativas v¡gentes.

lmplementar más
conlroles de
revisión que

involucre a los
técnicos y jefes.

1 1 ACEPTAR

J

Emitir la Licenc¡a
de Exportación de
Fr¡jol

3.1 Que no se encuentre la
persona encargada de la
f¡rma de la L¡cencia de
Exportación.
3.2 Oue no se cuenle con los
insumos necesar¡os para
emit¡r la L¡cencia de
Exportac¡ón.

1 ? M

1. Compra de ¡nsumos por parte
de la Gerenc¡a Adm¡n¡strativa.
2. Delegac¡ón a una persona que
quede encargada de la D¡rección
General de lntegración
Económica y Polit¡ca Comercial a
través de acuerdo, cuando el
O¡rector no esté en la Oficina.
3. lmplementar más controles
para que s¡empre se cubran las
necesidades para que se cuente
con los insumos necesar¡os y que
este una persona para que f¡rme
la Licencia de Exportación.

L Compra de insumos por parte
de la Gerencia Adm¡n¡strativa.
2. Delegac¡ón a una persona que
quede encargada de la Dirección
General de lnlegrac¡ón
Económ¡ca y Pol¡tica Comercial a
través de acuerdo, cuando el
D¡rector no esté en la Ofic¡na.

lmplementar más
controles para que
siempre se cubran

las nees¡dades
para que se cuenle

con los ¡nsumos
necesar¡os y que
esle una persona
para que firme la

Licencia de
Exportac¡ón.

1 1 ACEPTAR

B
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Económico

SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE)
DIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIÓN EOCONÓMICAY POL¡TICA

COMERC!AL
NCI-TSC/222-00; NCI-TSC/223-00; NCI-TSC 1224-00

Formulario 30 SDE
MAPA CONSOLIDADO DE LOS RIESGOS

OBJETIVO: Controlar eficientemente la oferta y la demanda de este grano básico en el mercado nacional

PROCESO: Emisión Licencia de Exportación de Frijol

PROBABILIDAD

Muy Alta (5) A A

Alta (4) M A A Explicación de los Riesgos

Moderada (3) M A

Bda (2) M A

(1.1), (2.1), (3.1), (3,2) 1 .1 Que se admita la solicitud por Secretaría General
de la Secretaría de Desarrollo Econdmico, y este se
remita a la Dirección General de lntegración
Económica y Politica Comercial, sin que se percate
que se debe de requerir al apoderado legal de la

Muy Baja (1) M A A 1

para que cumpla un requisito.

1 La solicitud puede contener información inexacla

Muy Bajo (1) Bajo (2) Moderado (3) Alto (4) Muy Alto(5) 2
o insuficiente, y esta no ser visualizada por el técnico,
por lo que podría suceder que se emita una licencia
de exporlación con información errónea.

IMPACTOS 3

3.1 Que no se encuentre la persona encargada de la
firma de la Licencia de Exportación.
3.2 Que no se cuenle con los insumos necesarios
para emitir la Licencia de Exportación.

H

E E E

E E

E E

B B E

B B
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Formulario 31 SDEPLAN DE MITIGACIÓN DE LOS RIESGOS

NOMBRE DEL
PROCESO/SUBPRO

Emisión de L¡cencia de Exportación de Früol

OBJETIVO: Controlar eficientemente la oferta y la demanda de este grano bás¡co en el mercado nac¡onal.

No. (1) Etapa del
proceso

(2) Descr¡pción del
r¡esgo

(3) Zona del
r¡esgo final

(4) Controles para mitigación
(5) Responsables

de su
¡mplementación

(6) Recursos
necesar¡os

17l
Fecha
in¡cio

(8)

Fecha
f¡n

(s)
lnd¡cadores

(f 0) Med¡os de
ver¡ficación

1
Recepcionar la
solicitud

1.1 Que se adm¡ta la
sol¡citud por Secretaría
General de la Secretaría
de Desarrollo Económico,
y este se remita a la
Dirección General de
lntegración Económica y
Pol¡tica Comercial, sin
que se percate que se
debe de requer¡r al
apoderado legal de la
empresa para que cumpla
un requisito.

1. Los técnicos de la Unidad de Cont¡ngente y Licenc¡as
Arancelarias-Dirección General de lntegración Económ¡ca y
Pol¡tica Comerc¡al rev¡sa la solicitud para determinar si se
puede seguir a la etapa de la elaboración de ¡nforme técnico.
2. Los técn¡cos de Unidad de Contingente y Licencias
Arancelarias-Dirección General de lntegración Económica y
Politica Comercial si encuentra que no cumple con un
requisito debe trasladar a la Secretaría General para que
requieran al apoderado legal de la empresa.
3. Técn¡cos capac¡tados para la revis¡ón de las solicitudes
para que cumplan los requisitos.
4. Revisión periódica del sistema de Gestión de Exped¡entes
(SIGEX) para ver¡ficar los expedientes ingresados a la
Secretaría. Asimismo, se lleva el control de ingreso de
expedientes a través de libros en físico y d¡gital, para
constatar que los mismos hayan sido remitidos a la Dirección
General de lntegrac¡ón Económica y Politica Comercial
(DGTEPC).

5. lmplementar más controles de revisión que involucre a la
parte.¡urídica de la Secretaría de Desarrollo Económ¡co
(SDE), para que evite demora en los requerimiento de
requ¡sitos.

Directora General
de lntegrac¡ón
Económica y
Politica Comercial

Recurso
humano

01t07t25 o1t12t25

Número de
procesos de
Licencias de
Exportac¡ón

Licencia de
Exportación

2
Analizar la
solicitud.

2.1 La solicitud puede
contener información
inexacta o insuficiente, y
esta no ser visualizada
por el técnico, por lo que
podría suceder que se
em¡ta una licencia de
exportación con
información errónea.

1. Revis¡ón de la Licencia de Exportac¡ón que sea conforme a
la documentac¡ón presentada por el sol¡citante.
2. Técn¡cos capacitados para la revis¡ón de la información de
la L¡cenc¡a de Exportación y que estos cumpla con los
requisitos de las normativas vigentes.
3. lmplementar más controles de revisión que involucre a ¡os
técnicos y jefes.

Directora General
de lntegración
Económica y
Política Comercial

Recurso
humano

o1to7t25 01t12125

Número de
procesos de
Licenc¡as de
Exportac¡ón

Licencia de
Exportación

Emitir la
Licencia de
Exportación de
Frijol

3.1 Que no se encuentre
la persona encargada de
la f¡rma de la Licencia de
Exportación.
3.2 Que no se cuente con
los insumos necesar¡os
para emitir la Licenc¡a de
Exportac¡ón.

1. Compra de insumos por parte de la Gerencia
Admin¡strativa.
2. Delegac¡ón a una persona que quede encargada de la
Dirección General de lntegración Económ¡ca y Politica
Comercial a través de acuerdo, cuando el Director no esté en
la Oficina.
3. lmplementar más controles para que siempre se cubran las
necesidades para que se cuente con los insumos necesarios
y que este una persona para que firme la L¡cencia de
Exportación.

Directora General
de lntegración
Económica y

Política Comercial

Recurso
humano

01to7 t25 o1t12125

Número de
procesos de
Licencias de
Exportac¡ón

Licencia de
Exportación

B

B

B
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SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE)
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Formulario 27 -SDE
MATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

PROCESO: Em¡sión de Licenc¡a de Exportac¡ón de Maíz

NOMBRE DEL SUBPROCESO: Emisión de Licencia de Exportación de Maiz

OBJETIVO: Controlar ef¡ciantomonto le oferta y la demanda do esto grano básico en ol morc.do n.cional.

(1)
No.

(2) Etapa dsl
proc03o

(3) Descr¡pc¡ón del
Riosgo

R¡esgo
lnhoronto

(6) Zona do
Riosgo

Preliminar

(7) Controlss obligator¡os para
mitigar los riosgos

(8) Controles quo ox¡ston on le
entid.d

(9) Control.B
Pond¡ont3s por
osteblocar para

mitigar los
r¡esgo3

R¡osgo
Residual

(121 Zon
do R¡esgo

Final

(13) Raspuoste
a los Rissgos

(4) P (5) I (r0) P (f1) r

1
Recepcionar la
solicitud

'1 .'l Que se adm¡ta la
sol¡c¡tud por
Secretaria General de
la Secretaría de
Desarrollo Económico,
y este se rem¡ta a la
D¡rección General de
lntegración Económica
y Polit¡ca Comerc¡al,
sin que se percate que
se debe de requer¡r al
apoderado legal de la
empresa para que
cumpla un requ¡sito.

1 M

1. Los técn¡cos de la Unidad de
Contingente y Licenc¡as
Arancelarias(UCLA)-Dirección General
de lntegrac¡ón Econom¡ca y Politica
Comerc¡al (DGIEPC) revisa la solicitud
para determinar si se puede segu¡r a
la etapa de la elaboración de informe
lécnico.
2. Los técnicos de la Unidad de
Contingente y L¡cencias
Arancelar¡as(UCLA)- D¡rección
General de lntegrac¡ón Economica y
Polit¡ca Comercial (DGIEPC), si
encuentra que no cumple con un
requ¡s¡to debe trasladar a la
Secretaria General para que requieran
al apoderado legal de la empresa.
3. Técnicos capac¡tados para la
rev¡sión de las soliciludes para que
cumplan los requ¡s¡tos.
4. Revis¡ón periódica del s¡slema de
Gest¡ón de Exped¡entes (SIGEX) para
ver¡ficar los exped¡enles ingresados a
la Secretaría. Asimismo, se lleva el
control de ¡ngreso de exped¡entes a
través de l¡bros en fisico y dig¡tal, para
constatar que los m¡smos hayan sido
rem¡t¡dos a la D¡rección General de
lntegración Econom¡ca y Pol¡t¡ca
Comerc¡al (DGIEPC).
5. lmplementar más controles de
revisión que involucre a la parte
jurid¡ca de la Secretaria de Desanollo
Económico, para que evite demora en
los requerimiento de requ¡sitos.

'1. Los técnicos de la Un¡dad de
Contingente y Licenc¡as
Arancelar¡as(UCLA)-D¡rección General
de lntegración Economica y Pol¡t¡ca
Comercial (DGIEPC) rev¡sa la sol¡citud
para determinar s¡ se puede segu¡r a la
etapa de la elaboración de informe
lécn¡co
2. Los técn¡cos de la Un¡dad de
Contingente y L¡cenc¡as
Arancelarias(UCLA)- Direcc¡ón
General de lntegración Econom¡ca y
Pol¡tica Comerc¡al (DGIEPC), s¡

encuenlra que no cumple con un
requis¡to debe trasladar a la Secretaria
General para que requ¡eran al
apoderado legal de la empresa.
3. Técnicos capacitados para la
revisión de las solicitudes para que
cumplan los requis¡tos.
4. Revisión per¡ód¡ca del sistema de
Gestión de Expedientes (SIGEX) para
verif¡car los exped¡entes ¡ngresados a
la Secretaria. Asimismo, se lleva el
control de ¡ngreso de exped¡entes a
través de l¡bros en fís¡co y dig¡tal, para
constatar que los mismos hayan s¡do
remit¡dos a la D¡recc¡ón General de
lntegración Econom¡ca y Pol¡t¡ca
Comercial (DGIEPC).

lmplementar más
controles de
rev¡sión que

¡nvolucre a la parte
jurid¡ca de la
Secretaria de

Oesanollo
Económ¡co, para
que ev¡te demora

en los
requerimiento de

requis¡tos.

1 1 ACEPTAR



2
Analizar la
solicitud.

2.1 La solic¡tud puede
contener infomac¡ón
inexacta o ¡nsuf¡ciente,
y esta no ser
visual¡zada por el
técn¡co, por lo que
podria suceder que se
em¡ta una l¡cencia de
exportac¡ón con
¡nformac¡ón errónea.

1 3 M

1. Revis¡ón de la L¡cencia de
Exportación que esle sea conforme a
la documenlac¡ón presentada por el
solic¡tante.
2. Técn¡cos capacitados para la
revis¡ón de la ¡nformación de la
Licenc¡a de Exportación y que estos
cumpla con los requisitos de las
normal¡vas v¡gentes.
3. lmplementar más controles de
revis¡ón que involucre a los técn¡cos y
jefes.

1. Revis¡ón de la L¡cencia de
Exportac¡ón que este sea conforme a
la documentación presentada por el
solic¡tante.
2. Técnicos capac¡tados para la
rev¡sión de la información de la
Licencia de Exportación y que estos
cumpla con los requisitos de las
normat¡vas V¡gentes.

lmplementar más
controles de
rev¡s¡ón que

involucre a los
técn¡cos y jefes.

I
,|

ACEPTAR

3.1 Oue no se
encuentre la persona
encargada de la f¡rma
de la Licencia de
Exportación.
3.2 Oue no se cuente
con los ¡nsumos
necesarios para emitir
la L¡cencia de
Exportac¡ón.

1 3 N¡3

Em¡tir la
Licenc¡a de
Exportación de
Maiz

1. Compra de insumos por parte de la
Gerencia Adm¡n¡strativa.
2. Delegac¡ón a una persona que
quede encargada de la D¡recc¡ón
General de lntegrac¡ón Econom¡ca y
Politica Comercial (DGIEPC) a través
de acuerdo, cuando el Director no esté
en la Oficina.
3. lmplementar más controles para
que s¡empre se cubran las
necesidades para que se cuente con
los insumos necesar¡os y que este una
persona para que firme la L¡cencia de
Exportación.

L Compra de ¡nsumos por parte de la
Gerenc¡a Adm¡nistrativa.
2. Delegac¡ón a una persona que
quede encargada de la Oirección
General de lntegrac¡ón Económica y
Politica Comercial (DGIEPC) a kavés
de acuerdo, cuando el Director no esté
en la Of¡cina.

lmplementar más
controles para que
s¡empre se cubran

las neces¡dades
para que se

cuente con los
insumos

necesarios y que
este una persona
para que f¡rme la

L¡cenc¡a de
Exportac¡ón.

1
,|

ACEPTARB
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Secret§.rio dr
Desorrotto
Económico

SECRETAR¡A DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE)
DIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIÓN EOCONÓMICA Y POLÍTICA

COMERCIAL
NCI-TSC/222-00; NCI-TSC/223-00; NCI-TSC 1224-00

Formulario 30 SDE
MAPA CONSOLIDADO DE LOS RIESGOS

OBJETIVO Controlar eficientemente la oferta y la demanda de este grano básico en el mercado nacional

PROCESO: Emisión de Licencia de Exportación de Maíz

PROBABILIDAD

Muy Alta (5) A A

Alta (4) M A A Explicación de los Riesgos

Moderada (3) M A

Baja (2) M A

(1.1), (2.1), (3.1), (3.2) 1 .1 Que se admita la solicitud por Secretaría General
de la Secretaría de Desarrollo Econdmico, y este se
rem¡ta a la Dirección General de lntegración
Econdmica y Politica Comercial, s¡n que se percale
que se debe de requerir al apoderado legal de la
empresa para que cumpla un requisito.

Muy Baja (l) M A A 1

Muy Bajo (1) Bajo (2) Moderado (3) Alto (4) Muy Alto(S) Z

2.1 La solicitud puede contener información inexacta
o insuficiente, y esla no ser visual¡zada por el técnico,
por lo que podrÍa suceder que se emita una licencia
de exportación con información errónea.

IMPACTOS 3

3.1 Que no se encuentre la persona encargada de la
firma de la Licencia de Exportación.
3.2 Que no se cuente con los insumos necesarios
para emitir la Licencia de Exportación.

:H

E E E

E E

B E E

B E

B B
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H
SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE)

OIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIÓN EOCONÓMICA Y POLíÍCA COMERCIAL
NCI-TSC/31 l -00; NCI-TSC/31 2-

00

PLAN DE MITIGACIÓN DE LOS RIESGOS Formulario 31 SDE

NOMBRE DEL
PROCESO/SUBPR
OCESO:

Emisión de Licencia de Exportac¡ón de Maiz

OBJETIVO: Controlar ef¡cientemente la oferta y la demanda de este grano bás¡co en el mercado nacional.

No. (l) Etap. d.l
procoso

(2) Dcscr¡pc¡ón dol
riosgo

(3) Zona del
riasgo f¡nal

(¡1) Controlos para m¡t¡gac¡ón
(5) Rosponsables

d6 su
¡mplom6ntación

(6) Recursos
nocesar¡os

(7) Fecha
¡nicio

(8)
Fecha

fin
(9) lnd¡cadoros

(10) Medios
de

ver¡l¡cac¡ón

1
Recepcionar la
sol¡c¡tud

1.1 Que se admlta la
solicitud por Secretaria
General de la Secrelaría
de Oesarrollo
Económico, y este se
rem¡ta a la Dirección
General de lnlegración
Económ¡ca y Polil¡ca
Comerc¡al, sin que se
percate que se debe de
requer¡r al apoderado
legal de la empresa para
que cumpla un requisito.

1. Los técn¡cos de la Un¡dad de Cont¡ngente y L¡cencias
Arancelar¡as(UCLA)-Direcc¡ón General de lntegración
Econom¡ca y Pol¡t¡ca Comerc¡al (DGIEPC) rev¡sa la sol¡c¡tud
para determ¡nar s¡ se puede seguir a la etapa de la
elaboración de informe técn¡co.
2. Los técnicos de la Unidad de Contingente y L¡cencias
Arancelarias(UCLA)- Direcc¡ón General de lntegrac¡ón
Economica y Pol¡t¡ca Comercial (DGIEPC), s¡ encuentra que
no cumple con un requ¡sito debe trasladar a la Secretaría
General para que requ¡eran al apoderado legal de la
empresa.
3. Técnicos capacitados para la revis¡ón de las sol¡c¡ludes
para que cumplan los requisilos.
4. Rev¡sión periódica del s¡stema de Gest¡ón de Expedientes
(SIGEX) para verif¡car los exped¡entes ¡ngresados a la
Secretaría. As¡m¡smo, se lleva el conlrol de ¡ngreso de
expedientes a través de libros en fisico y digital, para
constatar que los mismos hayan s¡do rem¡tidos a la
D¡recc¡ón General de lntegrac¡ón Economica y Pol¡t¡ca
Comercial (DGIEPC).
5. lmplementar más controles de revis¡ón que ¡nvolucre a la
parle juridica de la Secretaria de Desarrollo Económico,
para que ev¡te demora en los requerim¡ento de requisitos.

Directora General
de lntegrac¡ón
Económica y
Polít¡ca Comercial

Recurso
humano

01to7t25 01t12125

Número de
procesos de
Licencias de
Exporlac¡ón

L¡cencia de
Exportación

2
Analizar la
sol¡c¡tud.

2.1 La solicitud puede
contener informac¡ón
¡nexacta o insuf¡c¡ente, y
esta no ser visualizada
por el técn¡co, por lo que
podr¡a suceder que se
em¡ta una l¡cencia de
exPorlac¡ón con
¡nformación enónea.

1. Revisión de la Licenc¡a de Exportación que este sea
conforme a la documentación presentada por el sol¡citante.
2. Técnicos capacitados para la revis¡ón de la informac¡ón de
la L¡cenc¡a de Exportación y que estos cumpla con los
requ¡s¡tos de las normalivas vigentes.
3. lmplemenlar más controles de rev¡sión que involucre a los
técn¡cos y iefes.

D¡rectora General
de lntegración
Económ¡ca y
Política Comercial

Recurso
humano

o1to7t25 01t12125

Número de
procesos de
Licencias de
Exportación

L¡cenc¡a de
Exportación

3

Emitir la
Licencia de
Exportación de
Maiz

3.1 Que no se encuentre
la persona encargada
de la firma de la
Licencia de Exportac¡ón.
3.2 Que no se cuente
con los insumos
necesar¡os para em¡tir la
L¡cenc¡a de Exporlación.

1. Compra de insumos por parte de la Gerenc¡a
Adm¡n¡strativa.
2. Delegación a una persona que quede encargada de la
Dirección General de lntegración Economica y Pol¡t¡ca
Comercial (DGIEPC) a lravés de acuerdo, cuando el
Director no esté en la Of¡c¡na.
3. lmplementar más controles para que s¡empre se cubran
las necesidades para que se cuente con los ¡nsumos
necesarios y que este una persona para que t¡rme la
L¡cencia de Exportación.

Directora General
de lntegración
Económica y
Polit¡ca Comerc¡al

Recurso
humano

o't07t25 o'v12t25

Número de
procesos de
L¡cencias de
Exportac¡ón

L¡cencia de
Exportación

B
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SECRETARIA OE OESARROLLO ECONÓMICO ISOEI
DIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIÓN EOCONÓi/lICA Y POLiTICA COMERCI,AI.

tlCl-TSC,222{0; NCI-
TSC/223{0; NCI-TSC/224-00

Formulario 27 -SDEMATRIZ PARA LA €VALUACóN. ANALISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

PROCESO: Regislro de lmporldor de Productos Lácteos (NRIPL)

NOMBRE DEL SUBPROCESO: Regblro de lmporldor d€ Produclos Lácté6 (NRIPL)

OBJETIVO: Ordenar la impodación de productos lácteos, contar con anlormación oporluna, ctear un registro de impodadores.

(l) (2) Etapa del
proceso

(3) Oescripción d.l
R¡esgo

Riesgo
lnherente

(6) Zona de
Ri€s9o

Prelim¡ner
(71 Controlca obligatoío3 para mil¡g.. lo§ r¡esgos (8) Contrcles que c¡¡ste¡ en la entidad

(9) Controles
pendientes por
establecer para

mitigar los
r¡esgos

R¡esgo
Residual

(12) Zona de
Riesgo Final

(13) Respucata
a los R¡€sgos

(4) P (5) | (10, P (1r) r

1
Recepcaonar la
solacilud

L1 Que s6 admita la
solicitud por Secretar¡a
Geñeral de la Secretar¡a
de Desarollo
Económico (SDE), y esto
se remita a la Dirección
General de lnt6gración
Económica y política

Comercial (DGIEPC),sin
que se percate que se
debe de rqueír al
apoderado legal de la
empresa pafa que
cuñpla un fequisio.

1 3

1. Los técnicos de la Unidad de Contingente y Licenc¡as Arancelar¡as (UCLA)-
Dirocción General de lnt€gración Económica y poli$ca Comercial (DGIEPo)reüsa la
solicitud para delerminar si se pu6de seguir a la elapa d€ la elaboración de informe
lécnico.
2. Los técnicos de le Unidad de contingents y Licenc¡as Arancelarias (UCLA)-
Oirección General de lntegracíón Económica y polftica Comerc¡al (OGIEPc) si
encuéñtra que no cumple con un requ¡s¡to debe lrasladar a la Secretarfa General
para que requieren al apod€rado legal de la empresa.
3. fécnicos capacitadG para la revisión de las solicitudes para que cumplan los
requÉit6.
4. Revisió¡ periód¡ca del Sastema de Gesüó¡ de E¡pedieñtes (SlGEx) para verifce.
los expedientes ingresados a la Secretarfa. Asimismo, se lleva el control de ingreso
de expedientes a través de libros en fls¡co y d¡gital, para constatar que los mismos
hayan sUo remitidos a la Djrección General de lntegración Económica y polllica
Comercial (DGIEPC).

involucre a la pane iuridica dé la
Económ¡co

requer¡mienlo de requisitos.

1. Los técnicos de la Uniilad de Conüngente y Licencias
Arancelarias (UCL4-Dirección Genéral d6 lntegreción
Económica y polflica Comercial (OGIEPC)revisa la solicitud para
determinar si se pu€de seguir a la etapa de la elaboración de
informe técnico.
2. Los técnicos de la [Jnidad de Cohlingenle y Lacencias
Arancelarias (UCLA)- Dirección General de lnlegreción
Económica y polftca Comercial (OGIEPC) si e¡clenta que no
cumple con un requisilo debe tasladar a la Secretala General
para que r€quieran el apoderado legal de la empresa
3. Técnicos capaciiados para la revisión de las solicitudes para
que cumplan lo§ requi§ilo§.
4. Reüsión per¡ód¡ca del Sistema de cestión de Expedientes
(SIGEX) para vedfcar los expedientes ingresados a la Secrelaria.
Asimismo, se lleva el control de ingreso de expedrentes a través
de libros en fisico yd¡gital, para conslatar que los mismos hayan
sido remitidos a la D¡rección Ge¡eral de lnlegración Económica y
políüca Comerc¡al (DGIEPC).

lmplementar más
controles de
reüsión que
¡nvolucre a le parte
jurfdica dé la
Secretarla de
Osarollo
Económico (SDE),
para que evle
démora en los
requerimiento de
rqubilos.

1 1 ACEPTAR

2

2.1 La solicitud puede
contener información
inexacta o insuñciente, y

por el técnico, por lo que
podría suceder que se
emita una constancia

1 3

1. Reúsión de la constancia que ste sea conforme a la documentación ptesent¿da
por el solicitante.
2. Técnicos capacilados para la revÉ¡ón de la información de la constanc¡a y que
estos cumpla con los requisitos de las normatúas ügentes.
3. lmplementar más contoles de revisión que ¡nvolucre a los técnicos yjefes.

1 Reüsión de la constancia que este sea conforme a la
documentación presentada por el solicitanle.
2. Técnicos capacitados para la rev¡sión de la información de la
constancia y que estos cumpla con los requisitos de las
normativas vilentes.

lmplementar más
controles de
reüsión que

tócnicos y jeles

1 1 ACEPTAR

3 Emilir la constancia

3.1 Qu€ no se encuenfe
la p€Bona encargada de
la firma de la constancaa.
3 2 Oue no se cuente
con los insumos
necesaraos para emitjr la
constancia.

1 3

1 Compra de insumos por pad6 de la Geroncia Administatua.
2. Delegación a una peEona que quede encargada de la D¡rección General de
lnlograc¡ón Económica y polftica Comercial (DGIEPC) a lravés de acuerdo, cuando el
Oirector no está en la Ofic¡na.
3. lmplementar más conlroles para que siompre se cubran las necesilades para que

Constancia

'1. Compra de insumos por pade de la Gerencia Administrativa
2. Delegación a una persona que quede encargada de la
Dirección General de lntegración Económ¡ca y politca Comercial
(DGIEPC) e través de acuerdo, cuando el D¡reclor no esté en la
Ofrcina.

lmplementar más
controles pa¡a que
siempre se cubran

pafa que se cuenle
con los insumos
necesano§ y que
este una Fisona
pafa que fifme la
Constancia.

1 1 ACEPTAR

B

B

Análizar la solicitud.

con infofmación errónea
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SECREÍARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE)
DIRECCIÓN GENER,AL DE INTEGRACIÓN EOCONÓMICA Y POLIIICA COMERCIAL

SecretorÍq de
Desqrrolto
Económico

H

MAPA CONSOLIDADO DE LOS R'ESGOS

NCI-ÍSC/222-00 ; NCI.TSC/223-00 ; NCI-TSC/224-
00

Formulario 30 SDE

OBJETIVO: Ordenar la ¡mportac¡ón de productos lácteos, contar con ¡nformac¡ón oportuna, crear un registro de importadores.

PROCESO; Registro de lmportdor de Productos Lácteos (NRIPL)

PROBABILIDAD

Muy Alta (5) A

(4) M A Explicación de ,os Riesgos

Moderada (3) M A

Baja (2) M A

I .1 Que se adm¡ta la sol¡citud por Secretaría
General de la Secretaría de Desarrollo Económico
(SDE), y este se rem¡ta a la Dirección General de
lntegración Económica y política Comercial
(DGIEPC), sin que se percate que se debe de
requerir al apoderado legal de la empresa para

IÚTEITEIIMI

Muy Baja (1) M A 1

cumpla un requisito.

Muy Bajo (1) Bajo (2) Moderado (3) Atto (4) Muy Alto(S) 2

2.'l La solicitud puede contener ¡nformac¡ón
¡nexacta o ¡nsuf¡c¡ente, y esta no ser visual¡zada
por el técnico, por lo que podría suceder que se

ita una constancia con informac¡ón errónea.

IMPACTOS 3

3.1 Que no se encuentre la persona encargada de
la f¡rma de la constanc¡a.
3.2 Que no se cuente con los insumos necesarios
para emitir la constancia.

A E E E

A E E

B E E

B B E

I B
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:.:H
Secretorio de
Desorrotto
Económico

SECRETAR¡A DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE)
DIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIÓN EOCONÓMICA Y POLiTICA COMERCIAL

NCI-TSC/31 1-00; NCI-TSC/312-00

Formulario 31 SDE
PLAN DE MITIGACIÓN DE LOS RIESGOS

NOMBRE OEL
PROCESO/SUBPROCESO:

Registro de lmportdor de Productos Lácteos (NRIPL)

OBJETIVO: Ordenar la importación de productos lácteos, contar con información oportuna, crear un registro de importadores.

No. ('l) Etapa del proceso (2) Descr¡pción del r¡esgo
(3) Zona del r¡esgo

nnal
(4) Controles para m¡tigac¡ón

(5) Responsables de
su implementac¡ón

(6) RecuFos
necesarios

(7) Fecha
in¡c¡o

(8) Fecha
f¡n

(9) lnd¡cadores
(10) Medios de

ver¡f¡caclón

1 Recepcionar la solicitud

1.1 Que se admita la solicitud
por Secretaría General de Ia
Secretaría de Desarollo
Emnómico (SDE), y este se
remita a la Direeión General
de lntegración E@nómi€ y
politica Comercial (DGIEPC),
sin que se perGte que se debe
de requerir al apoderado legal
de la empresa para que
cumpla un requ¡sito.

1. Los técnims de la Unidad de Contingente y Licencias
Aranelarias (UCLA)-D¡rección General de lntegración
E@nómiG y polít¡ca Comercial (DGIEPo)revisa la solicitud para
determinar si se puede segu¡r a la etapa de la elaboración de
informe técnico.
2. Los técni@s de la Unidad de Contingente y Licencias
Arancelarias (UCLA)- Direción General de lntegración
Económi€ y politi€ Comercial (DGIEPC) si encuentra que no
cumple mn un requisito debe trasladar a la Secr€taria General
para que requieran al apoderado legal de la empresa
3. Técni@s mpacitados para la revisión de las solicitudes para
qus cumplan los requis¡tos.
4. Revisión per¡ódi€ del Sist6ma de Gestión de Expedientes
(SIGEX) para verifi€r los expedientes ingresados a la Secretaria.
As¡m¡smo, se lleva el@ntrolde ingreso de exped¡entes a través
de libros en f¡sim y digital, para @nstatar que los mismos hayan
sido remitidos a la Dire@ión General de lntegración Económi€ y
politi€ Comercial (DGIEPC).
5. lmplem€ntar más controles d€ revisión que involucre a la parte
juridica de la Secretaria de Desarrollo E@nómico (SOE), para
que evite demora en los requerimiento de requ¡sitos.

D¡rectora General de
lnlegración Económica
y Polít¡€ Comercial

Recurso
humano

01to7l25 01t12t25

Número de
procesos de
Registro de
lmportador

Registro de
importador

2 Análizar la solicitud.

2.1 La solicitud pu€de @ntener
¡nfomación inexacta o
insuliciente, y esta no ser
visualizada por el técnim, por
lo que podr¡a suceder que se
em¡ta una @nstancia mn
¡nformación erón€a.

1. Revis¡ón de la mnstancia que este sea confome a la
docum€ntación presentada por el solicitante.
2. Técni@s €pacitados para la revisión de la infomac¡ón de la
@nstancia y que estos cumpla con los requ¡sitos de las
normativas vigentes.
3. lmplementar más controles de revisión que involucre a los
técnicos y j€fes.

Directora General de
lntegración Económ¡É
y Políti€ Comercial

Recurso
humano

o1to1t25 01112t25

Número de
proesos de
Registro de
¡mportador

Regrstro de
¡mportador

3 Emitir la constancia

3.1 Oue no se encuentre la
pesona en€rgada de la fima
de la constancia.
3 2 Que no se cuente con los
insumos necesarios para emitir
la constancia.

'1. Revisión de la constancia que este sea confome a la
documentación presentada por el sol¡c¡tante.
2. Técnicos €pacitados para la revisión de la información de la
mnstancia y que estos cumpla con los requisitos de las
normativas vigentes.
3. lmplementar más controles de rev¡sión que involucre a los
técnicos y jefes

Directora General de
lntegración Económi€
y Pol¡tica Comercial

Recurso
humano

01t07t25 01t12t25

Número de
procesos de
Reg¡stro de
lmportador

Registro de
imporlador
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H
SECRETAR|A DE DESARROLLO ECONóMICO (SDE)

DIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIóN EOCONóMICA Y POLÍTICA COMERCIAL NCI-TSC/222{0: NCI-
TSC/223-00: NCI-TSC/22¡t40

Fomulario 27 -SDEMATRIZ PARA LA EVALUACIóN, ANÁLISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

PROCESO: Asignación y Emisaón d€l Número d€ lmportador de Cebolla (NRIC)

NOMBRE OEL SUBPROCESO: Asignacrón y Emisróñ del Número de Impodador de Cebolla (NRIC)

OBJETIVO: Ordenar la ¡mportación de aroz, contar con informacaón oportuna, crear un registrc de importadores.

(r)
No.

(2) Etapa del
proceso

(3) Oescr¡pción del
Riesgo

R¡esgo
lnherénte (6) Zona de

Riesgo
Prelim¡ñar

(7) Controles obl¡gator¡os para m¡t¡gar los r¡esgos (E) Control€s que existen en la ent¡dad

(9) Controles
pend¡entes por
establecer para

m¡tigar los riesgos

Riesgo
Residual I'l2l Zone

de Riesgo
Final

(13) Respuesta
a los Riesgos(4) P (5) | (10) P (r1) r

1
Recepcionar la

solicitud

1.'1 Oue se admita la
solicitud por Secretar¡a

de Desarollo Económico
(SDE), y este se remita a
la Dirección General de
inlegrac¡ón Económica y
política Comercial
(OGIEPC), s¡n quo se

requedr al apoderado legal

cumpla un requis(o

1 3

1. Los técñicos de la Unidad de Coñtingeñte y Licencias
Arancelarias (UCLA)-Oirección General de lntegracióñ Económica y
politica Comercial(DGIEPc)revisa la solicitud para deteminar s¡ se
puede segu¡r a la etapa de la elaboración de infome técn¡co.
2. Los técnacos de la Unadad de Contingente y L¡cenc¡as
Arancelar¡as (UCLA)- Dirección General de lntegración Económica y
polílica Comercial (DGIEPC) si encuentra que no cumple con un

requisito debe lrasladar a la Secretaría General para que requieran
al apoderado legal de la empresa.
3 Técnicos capacitados para la revisión de las sol¡citudes para que
cumplan los requisitos.
4 Revisión penód¡ca del Sistema de Gestión de Expedientes
(SIGEX) para verificar los expedienles ¡ngresados a la Secrelaría.
Asimismo, se lleva el conlrol de iñgreso de expedieñtes a lravés de
libros en físaco y digital, para constatar que los mismos hayan sido
rematidos a la Dirección General de lntegración Económica y política
Comerc¡al (DGIEPC).
5 lmplementar más controles de revisión que involucre a la parte
juríd¡ca de la Secretaría de Desarollo Económico (SOE), para que
evite demor¿ en los requerimiento de requisitos.

1. Los técnicos de la Unidad de Contingente y
Lacencias Arancelar¡as (UCLA)-Direccaón General
de lntegrac¡ón Económ¡ca y polilica Comerc¡al
(DGIEPC)rev¡sa la so[cilud paÉ delemrnar sr se
puede seguir a la etapa de la elaborac¡ón de
infome técni@.
2. Los técnicos de ¡a Uñidad de Contingente y
Licenc¡as Arañcelarias (UCLA)- Dirección General
de lntegracaón Económica y polít¡ca Comercial
(DGIEPC) si encuentra que no cumple con un
requis¡to debe trasladar a la Secretar¡a General
para que Gquieran al apoderado legal de la

empresa
3 Técnicos capacitados para la revisaón de las
solicitudes para que cumplan los requisitos.
4. Revis¡óñ penódrca del Sistema de Gestión de
Expedientes (SIGEX) para verificar los expedientes
iñgresados a la Secretaria. Asimismo, se lleva el
control de ingreso de expedienles a través de libros
en frsico y drgilal, para conslatar que los mismos
hayan sido rematidos a la Dirección General de
lntegración Económ¡ca y política Comercial
(DGIEPC),

lmplementar más

que involúcc a la
parte juridica de la

Secretaria de
Desarollo Económico
(SDE), para que ev¡te
demora en los
roquerimaenlo de
requisitos.

1 1 ACEPTAR

2
Análizar la

solicitud.

2.1 Lá soficitud puede

el lécñrco, por lo que
podría suceder que se

1 3 l\¡

1. Revisión de la conslancaa que este sea confome a la

documenlación presentada por el solicitante
2. Técnicos capacilados para la revisión de la anformación de la
constancia y que estos cumpla con los requisitos de las normalivas
v¡gente5.
3. lmplementar más controles de revisión que involucre a los
técnicos y jefes

1. Rev¡sión de la constancia que este sea coñfome
a la documentación pEsentada por el solicitante.
2. Técnicos capacilados para la revisión de la
infomación de la constanc¡a y que eslos cumpla
con ¡os reqú¡s¡tos de las norñalivas vigentes.

lmplementar más
controles d€ revis¡ón
que involucre a los
lécnicos yjefes

,|
1 ACEPTAR

3
Emilir la
constancia

3.1 Oue ño se encúentre la
p€rsona encargada de la
f¡rma de la conslancia.
3.2 Que no se cuenle con
los insumos necesarios
para emilir la constancia.

1 3

1. Compra de ¡nsumos por parte de la Gerencia Administrativa.
2. Delegación a una persona que quede encargada de la D¡rección
General de lntegración Económica y pol¡tica Comercial (DGIEPC) a
lravés de acuerdo, cuando el O¡rector no esté en la Oficana

3. lmplementar más conlroles para que siempre se cubran las

esle una persona para que flrme la Constancia

1. Compra de insumos por parte de la Gerencia
Adminislrativa.
2. Delegación a una persona que qu€de encargada
de la Orreccrón General de lntegracrón Ecooómtca y
politica Comercial (OGIEPC) a través de acuordo,
cuando el Director no eslé en la Of¡cina.

lmplementar más
controles para que
siempÉ se cubran las
necesidades para que
se cuenle con los
insumos necesarios y
que este una persona
para que fime la

Constancia

1 1 ACEPTAR

B

B

iñfamá.¡óñ .ñóneá
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H
Secretqríq de
DesorroIto
Económico

SEoRETARíA DE DEsARRotto ecouóntco (sDE)
oneccñ¡l GENERAL DE tNTEGRActón eoco¡tómrce v potlnce

COMERCIAL NCI-TSC/222-00; NCI-TSC/223-00; NCI-TSC/224-00

Formulario 30 SDE

MAPA CONSOLIDADO DELOS R'ESGOS

OBJETIVO: Ordenar la importación de a¡roz, contar con información oportuna, crear un registro de importadores

PROCESO.. Asignación y Emisión del Número de lmportador de Cebolla (NRIC)

PROBABILIDAD

Muy Alta (5) A A

Alta (4) M A A Explicación de ,os Riesgos

Moderada (3) M A

Baja (2) M A

(1.1), (2.1), (3.1), (3.2)
1 .l Que se admita la solicitud por Secretaría General de la
Secretaría de Desarrollo Económico (SDE), y este se rem¡ta
a la Dirección General de lntegración Económica y polÍtica
Comercial (DGIEPC), sin que se percate que se debe de
requerir al apoderado legal de la empresa para que cumpla
un requisito.

Muy Baja (1) M A A 1

Muy Bajo (1) Bajo (2) Moderado (3) Atto (4) Muy Alto(s) 2

2.1 La solicitud puede contener información inexacta o
insuficiente, y esta no ser visualizada por el técnico, por lo
que podría suceder que se em¡ta una constancia con
información errónea.

IMPACTOS 3

3.1 Que no se encuentre la persona encargada de la firma de
la constancia.
3.2 Que no se cuente con los insumos necesarios para emitir
la constancia.

E E E

E E

B E E

B B E

B B
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:.:H
Secretorio de
Desorrolto
Económico

SEcRETAR|A DE DESARRoLLo EcoNóMrco (sDE)
DrREccróN GENERAL DE rNrEGRActóN EocoNóMrcA y poLiTrcA coMERcrAL NCI-TSC/31 I -00; Ncl-TSC/31 2

00

Fomulario 31 SDEPLAN DE MITIGACIÓN DE LOS RIESGOS

NUMEXE UEL
PROCESO/SUBPROCESO: As¡gnación y Emisión del Número de lmportador de Cebolla (NRIC)

OBJETIVO: Ord€nar la ¡mportación de aroz, contar con infomación oportuna, crear un registro d€ importadores.

No. (l) Etapa dél proceso (2) Descr¡pc¡ón del r¡esgo
(3) Zona del
riesgo flnal

(4) Controles para mltigac¡ón
(5) Responsables de
su ¡mplementaclón

(6) Recu6os
necesar¡os

(7) Fecha
¡nlc¡o

(8) Fecha fin
(s)

lndlcadores
(10) Med¡os de

verlt¡cac¡ón

1 Recepcionar la solicitud

1.1 Que se sdmita la
sol¡c¡tud porSecretaria
General de la Secretar¡a de
Desarollo Económ¡co
(SDE), y este se remita a la
Dirección General de
lntegración Económica y
politica Comercial (OGIEPC).
s¡n que se percate que se
debe de requerir al
apoderado legal de la
empresa para que cumpla un
requis¡to.

1. Los técnicos de la Unidad de Contingente y Licencias
Arancelarias (UCLA)-D¡rección General de lntegración
Económica y politica Comerc¡al (DGIEPC)revisa la solicitud para
detem¡nar si se puede seguir a la etapa de la elaboración de
infome técn¡co.
2. Los técn¡cos de la Unidad de Cont¡ngente y L¡cencias
Arancelarias (UCLA)- Dirección General de lntegrac¡ón
Económ¡ca y política Comerc¡al (DGIEPC) si encuentra que no
cumple con un requ¡sito debe trasladar a la Secretaria General
para que requieran al apoderado legal de la empresa.
3. Técnicos capacitados para la rev¡sión de las sol¡citudes para
que cumplan los rcquisitos
4. Revisión periódica del Sistema de Gestión de Expedientes
(SIGEX) para verificar los expedientes ingresados a la
Secretar¡a. Asim¡smo, se lleva el control de ingreso de
exped¡entes a través de libros en físico y dig¡tal, para constatar
que los mismos hayan s¡do rem¡tidos a la Direcc¡ón Generalde
lntegración Económ¡ca y polít¡ca Comercial (DGIEPC).
5 lmplementar más controles de rev¡sión que involucre a la
parte jur¡dica de la SecGtaría de Desarollo Económico (SDE),
para que ev¡te demora en los requerimiento de requisitos.

Oirectora General de
lnteqración Económica
y Polít¡ca Comercial

Recurso humano 01to7D5 01t12n5

Número de
procesos de
Reg¡stro de
lmportador

Registro de
¡mportador

2 Análizar la solicitud

2.1 La solicitud puede
contener infomación
inexacta o insuficiente, y
esla no ser visualizada por el
técnico, por lo que podrie
suceder que se em¡ta una

errónea

1. Rev¡sión de la constancia que este sea confome a la
documentación presentada por el solicitante.
2. Técnicos capac¡tados para la revisión de la ¡nfomación de la
constancia y que estos cumpla con los requisitos de las
nomativas vigentes.
3. lmplementar más controles de rev¡sión que involucre a los
técnicos y jefes.

Directora General de
lntegrac¡ón Económ¡ca
y Politi€ Comerciall

Réaurso humáno o1to7l25 01t12125

Número de
procesos de
Registro de
lmportador

Registro de
importador

Emit¡r la constancia

3.1 Oue no se €ncuentre la
persona encargada de la
fima de la constancia.
3.2 Que no se cuente con los
insumos necesar¡os para
emit¡r la constancia.

1. Revis¡ón de la constancia que este sea confome a la
documentación pres€ntada por el solicitante.
2. Técnicos capacitados para la revisión de la infomación de la
constancia y que estos cumpla con los requ¡silos de las
nomativas vigentes.
3. lmplementar más controles de revisión que involucre a los
técnicos y jefes.

Directora General de
lntegrac¡ón Económ¡ca
y Politica Comercial

Recurso humano 01to7t25 01t12D5

Número de
procesos de
Registro de
lmportador

Registro de
importador

B

B

infomación
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SECRETARiA DE DESARROLLO ECONÓMICO NCI-TSC/222-00; NCI-

NCI-TSC122¡l-

MATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANALISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS
00

Formular¡o 27 -SOE

y Emisión del Número de lmportador de Carne de Pollo (NRICP)

NOMBRE DEL SUBPROCESO: Asignac¡ón y Em¡sión del Número de lmportador de Carne de Pollo (NRICP)

OBJETIVO: Ordenar la importación de arroz, contar con ¡nformac¡ón oportuna, crear un reg¡stro de importadores.

(1)
No.

(2) Etapa del
proceso

(3) Descr¡pc¡ón del
Riesgo

Riesgo
lnherente (6) Zona de

Riesgo
Prelim¡nar

(7) Controles obligator¡os para m¡tigar los
r¡esgos

(8) Controles que existen en la ent¡dad
(9) Controles pendientes

por establecer para
m¡tigar los riesgos

Riesgo
Residual l12l Zona

de Riesgo
Final

(13) Respuesta
a los R¡esgos

(4) P (5) | (10) P (11) r

1
Recepcionar la
sol¡c¡tud

1.1 Oue se admita la
solicilud por Secrelaría
General de la Secretaria
de Desanollo
Económ¡co (SDE), y
este se rem¡ta a la
Dirección General de
lntegración Económica y
polit¡ca Comercial
(DGIEPC), sin que se
perc¿¡le que se debe de
requerir al apoderado
legal de la empresa
para que cumpla un
requ¡sito.

,| 3 M

1. Los técnicos de Unidad de Contingente y
Licenc¡as Arancelarias (UCLA)-Direcc¡ón
General de lntegrac¡ón Económica y politica
Comercial (DGIEPC), rev¡sa la solic¡tud para
determ¡nar s¡ se puede seguir a la etapa de la
elaborac¡ón de informe técnico.
2. Los técn¡cos de Unidad de Contingente y
Licencias Arancelarias (UCLA)- Direcc¡ón
General de lntegrac¡ón Económica y polit¡ca
Comerc¡al (OGIEPC), s¡ encuentra que no
cumple con un requisito debe trasladar a la
Secretar¡a General para que requieran al
apoderado legal de la empresa.
3. Técn¡cos capac¡tados para la rev¡s¡ón de
las sol¡c¡tudes para que cumplan los
requ¡sitos.
4. Rev¡sión periód¡ca del Sistema de Gestión
de Expedientes (SIGEX), para verif¡car los
expedientes ingresados a la Secretar¡a.
As¡mismo, se lleva el conlrol de ¡ngreso de
exped¡entes a través de l¡bros en fisim y
dig¡tal, para constatar que los m¡smos hayan
sido rem¡tidos a la D¡rección General de
lntegrac¡ón Económ¡ca y política Comerc¡al
(DGTEPC).

5. lmplementar más controles de rev¡sión que
¡nvolucre a la parte jurídica de la Secretaría
de Desanollo Económico (SDE), para que
evite demora en los requerimiento de
requis¡tos.

1. Los técn¡cos de Un¡dad de Cont¡ngente y
Licenc¡as Arancelarias (UCLAlDirección
General de lntegrac¡ón Económ¡ca y polít¡ca

Comerc¡al (DGIEPC), rev¡sa la sol¡citud para
determ¡nar s¡ se puede seguir a la etapa de
la elaboración de informe técn¡co.
2. Los técn¡cos de Un¡dad de Cont¡ngente y
Licencias Arancelarias (UCLA)- Oirección
General de lntegración Económ¡G y polítiÉ
Comercial (DGIEPC), s¡ encuentra que no
cumple con un requis¡to debe trasladar a la
Secretar¡a General para que requieran a¡

apoderado legal de la empresa.
3. Técnicos capacitados para la rev¡s¡ón de
las sol¡citudes para que cumplan los
requ¡s¡tos.
4. Rev¡sión periód¡ca del Sistema de
Gest¡ón de Exped¡entes (SIGEX), para
ver¡f¡car los expedientes ¡ngresados a la
Secretaria. As¡mismo, se lleva el control de
ingreso de exped¡entes a través de l¡bros en
fis¡co y d¡g¡tal, para conslalar que los
mismos hayan sido rem¡tidos a la Direcc¡ón
General de lntegración Económica y pol¡tica
Comerc¡al (DGIEPC).

lmplementar más controles
de rev¡sión que involucre a
la parte juríd¡ca de la
Secretaría de Desarrollo
Económico (SDE), para que
ev¡te demora en los
requerimiento de requisitos.

1 1 ACEPTARB



2
Anál¡zar la
sol¡citud.

2.'l La solicitud puede
conlener información
inexacta o ¡nsuf¡c¡ente, y
esta no ser v¡sual¡zada
por el lécn¡co, por lo
que podr¡a suceder que
se emita una constancia
con información
erÓnea.

1 3 t\.4

1. Rev¡s¡ón de la constancia que este sea
conforme a la documentación presentada por
el sol¡citante.
2. Técnicos capacitados para la revisión de la
¡nformac¡ón de la constanc¡a y que estos
cumpla con los requisitos de las normat¡vas
vigentes.
3. lmplementar más controles de revisión que
¡nvolucre a los técnicos y jefes.

'f. Revis¡ón de la constancia que este sea
conforme a la documentación presentada
por el sol¡citante.
2. Técnicos capacitados para la rev¡sión de
la información de la constancia y que estos
cumpla con los requisitos de las normat¡vas
vigentes.

lmplementar más controles
de rev¡sión que ¡nvolucre a
los técn¡cos y jefes.

1 1 ACEPTAR

3
Em¡t¡r la
constancia

3.1 Que no se
encuentre la persona
encargada de la f¡rma
de la constanc¡a.
3.2 Oue no se cuente
con los ¡nsumos
necesar¡os para emitir la
constanc¡a.

1 3 N,4

1. Compra de insumos por parte de la
Gerencia Administrativa.
2. Oelegac¡ón a una persona que quede
encargada de la Oirecc¡ón General de
lntegración Económica y polit¡ca Comerc¡al
(DGIEPC), a través de acuerdo, cuando el
Direclor no esté en la Ofic¡na.
3. lmplementar más controles para que
s¡empre se cubran las necesidades para que
se cuente con los ¡nsumos necesarios y que
esle una persona para que firme la
Constancia.

1. Compra de insumos por parte de la
Gerencia Administrativa.
2. Delegación a una persona que quede
encargada de la D¡rección General de
lntegrac¡ón Económ¡ca y politica Comerc¡al
(DGIEPC), a través de acuerdo, cuando el
Director no esté en la Of¡c¡na.

lmplementar más controles
para que s¡empre se cubran
las necesidades para que
se cuente con los ¡nsumos
necesar¡os y que este una
persona para que fime la
Constancia.

1
,| ACEPTAR

B

o
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H SEcRETARíA DE DESARRoLLo EcoNómrco lsoe¡
orneccróx cENERAL DE TNTEGRAc¡óN eocor.¡óurcr v polínca coMERcrAL

NC l-TSC/222-00 ; NC l-TSC 1223-O0; NC!-TSC/224-00

Formulario 30 SDE
MAPA CONSOLIDADO DE LOS RIESGOS

OBJETIVO: Ordenar la importación de arroz, contar con información oportuna, crear un registro de importadores.

PROCESO Asignación y Emisión del Número de lmportador de Carne de Pollo (NRICP)

PROBABILIDAD

Muy Alta (5) A A

Alta (4) M A A
Explicación de los Riesgos

Moderada (3) M A

Baja (2) M A

(1.1), (2.1), (3.1),
(3.2r

'1 .1 Que se admita la solicitud por SecretarÍa General de
la SecretarÍa de Desarrollo Económico (SDE), y este se
remita a la Dirección General de lntegración Económica
y polÍtica Comercial (DGIEPC), sin que se percate que
se debe de requerir al apoderado legal de la empresa

Muy Baja (1) M A A 1

ue un

Muy Bajo (1) Bajo (2) Moderado (3) A[o (a) Muy Alto(5) 2

2.1 La solicitud puede contener información inexacta o
insuficiente, y esta no ser visualizada por el técnico, por
lo que podría suceder que se emita una constancia con
información errónea.

IMPACTOS 3

3.1 Que no se encuentre la persona encargada de la
firma de la constancia.
3.2 Que no se cuente con los insumos necesarios para
emitir la constancia.

Secr
Dc5(
Ecor

E E E

E E

B E E

B B E

B B
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H
SECRETAR¡A DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE}

DIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIÓN EOCONÓMICA Y POLiTICA COMERCIAL
NCI-TSC/31 1 -00; NCI-TSC/3 1 2-00

Formulario 3'1 SDE

PLAN OE MITIGACIÓN DE LOS RIESGOS

NOMBRE DEL
PROCESO/SUBPROCESO:

As¡gnación y Em¡s¡ón del Número de lmportador de Carne de Pollo (NRICP)

OBJETIVO: Ordenar la importac¡ón de arroz, contar con información oportuna, crear un registro de importadores.

No.
(1 ) Etapa dol proc.so (2) Doscr¡pc¡ón del

riosgo
(3) Zona del
riesgo f¡nal

(4) Controles para m¡t¡gac¡ón
(5) Rosponsables

de su
implomentac¡ón

(6) Rocursos
nocosarios

(7) Fecha
in¡c¡o

(8) Focha f¡n (9) lnd¡cadores
('10) Mod¡os do

vor¡f¡cac¡ón

1
Recepc¡onar la
solic¡tud

1.1 Que se admita la
sol¡citud por Secretar¡a
General de la Secretaria
de Desarrollo Económico
(SDE), y este se rem¡ta a
la Dirección General de
lntegrac¡ón Económica y
política Comerc¡al
(DGIEPC), sin que se
percate que se debe de
requerir al apoderado
legal de la empresa para
que cumpla un requ¡sito.

1. Los técnicos de Unidad de Contingente y L¡cencias
Arancelar¡as (UCLA)-D¡rección General de lntegración
Económica y polít¡ca Comercial (DGIEPC), revisa la solicitud
para determinar si se puede seguir a la etapa de la elaboración
de informe técnico.
2. Los técn¡cos de Unidad de Contingente y L¡cencias
Arancelarias (UCLA)- Oirección General de lntegrac¡ón
Económica y política Comerc¡al (DGIEPC), si encuentra que no
cumple con un requisito debe trasladar a la Secretaría General
para que requieran al apoderado legal de la empresa.
3. Técnicos capacitados para la rev¡sión de las solicitudes para
que cumplan los requis¡tos.
4. Revisión periódica del Sistema de Gestión de Expedientes
(SIGEX), para verificar los exped¡entes ingresados a la
Secretaría. Asimismo, se lleva el control de ingreso de
expedientes a través de libros en físico y dig¡tal, para constatar
que los mismos hayan sido remitidos a la Dirección General de
lntegración Económica y polít¡ca Comercial (OGIEPC).

5. lmplementar más controles de revisión que ¡nvolucre a la parte
jurídica de Ia Secretaria de Desarrollo Económico (SDE), para
que evite demora en los requerimiento de requisitos.

Directora General
de lntegración
Económica y
Polit¡ca Comerc¡al

Recurso
humano

01to7 t25 01t12t25

Número de
procesos de
Registro de
lmportador

Reg¡stro de
¡mportador

2 Anál¡zar la solicitud.

2.1 La solic¡tud puede
contener información
inexacta o insuficiente, y

por el técn¡co, por lo que
podria suceder que se
emita una constancia con
información errónea.

'1. Revisión de la constancia que este sea conforme a la
documentación presentada por el solicitante.
2. Técn¡cos capacitados para la revisión de la información de la

constancia y que estos cumpla con los requisitos de las
normativas vigentes.
3. lmplementar más controles de rev¡sión que involucre a los
técnicos y jefes.

D¡rectora General
de lntegración
Económ¡ca y

Polit¡ca Comerc¡al

Recurso
humano

o1to7t25 o1112125

Número de
procesos de
Registro de
lmportador

Regislro de
importador

3 Emit¡r la constancia

3.1 Oue no se encuentre
la persona encargada de
¡a f¡rma de la constancia.
3.2 Que no se cuente con
los insumos necesarios
para em¡tir la constancia.

'1. Revisión de la constancia que esle sea conforme a la
documentación presentada por el solicitante.
2. Técn¡cos capacitados para la revisión de la ¡nformac¡ón de la
constancia y que estos cumpla con los requis¡tos de las
normat¡vas v¡gentes.
3. lmplementar más controles de revisión que involucre a los
técn¡cos y jefes.

Directora General
de lntegración
Económica y
PolÍt¡ca Comercial

Recurso
humano

011o7125 01t12t25

Número de
procesos de
Registro de
lmportador

Registro de
importador
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H
SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE)

OIRECCIÓN GENERAL OE INTEGRACIÓN EOCONÓMICA Y POLÍTICA COMERCIAL
NCI-TSC/222-00: NCI-

TSC/223-00; NCI-TSC/22¡l-
00

MATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS Formulario 27 -SDE

PROCESO: Asignación y Em¡sión del Número de lmporlador de Anoz (NRIA)

NOMBRE DEL SUBPROCESO: Asignac¡ón y Em¡sión del Número de lmportador de Anoz (NRIA)

OBJETIVO: Ordenar la ¡mportac¡ón de aroz, contar con ¡nformación oportuna, crear un reg¡slro de importadores.

(1)
No.

(2) Etapa dol
procoso

(3) Descr¡pc¡ón dol
Riosgo

R¡osgo
lnhoronto

(5) Zona d6
Riesgo

Prol im ¡ nar

(7) Controlcs obl¡gator¡os para mitig.r
los r¡osgos

(8) Controles que oxisten en la
(9) Controlos pond¡entes

POr sstablscof Par¡
mitigar los r¡esgos

R¡esgo
Residual

l12l Zona
de R¡esgo

F¡nal

(1 3) Respuesta
a los Riesgosentidad

(4) P (5) | (1 0) (1r) r

1
Recepcionar la
solicitud

'f .l Oue se admita la
solicitud por
Secretaria General de
la Secrelaria de
Desarrollo Económico
(SDE), y este se
rem¡ta a la D¡rección
General de lntegrac¡ón
Económ¡ca y pol¡t¡ca

Comercial (DGIEPC),
sin que se percate que
se debe de requerir al
apoderado legal de la
empresa para que
cumpla un requisito.

1 3 ACEPTAR

1. Los técn¡cos de la Unidad de
y Licenc¡as Arancelarias

General de lntegrac¡ón
Económ¡ca y pol¡t¡ca Comercial

EPC) revisa la solic¡tud para
si se puede segu¡r a la etapa

1. Los técn¡cos de la Unidad de
Contingente y Licenc¡as

(UCLA)-Oirecc¡ón
General de lntegración Económ¡ca

política Comerc¡al (DGIEPC)
revisa la solicitud para determinar
si se puede segu¡r a la etapa de lala elaborac¡ón de informe técn¡co.

Los técn¡cos de la Unidad de de informe técnico.
y Licencias Arancelarias 2. Los técn¡cos de la Un¡dad de

Contingente y L¡cenc¡as(UCLA)- D¡recc¡ón General de lr

Económica y polít¡ca Comerc¡al (UCLA)- Direcc¡ón
(DGIEPC)si encuentra que no cumple General de lntegrac¡ón Económica

un requis¡to debe trasladar a la politica Comerc¡al (DGIEPC)si
Secretaria General para que requieran al encuentra que no cumple con un

requ¡sito debe trasladar a la
Secretar¡a General para que
requ¡eran al apoderado legal de la
empresa.
3. Técnicos capac¡tados para la
revis¡ón de Ias solicitudes para que

legal de la empresa.
3. Técnicos capacitados para la revis¡ón

las solicitudes para que cumplan los
requis¡tos.

Rev¡sión periódica del Sistema de
Gestión de Exped¡enles (SIGEX), para

los expedientes ¡ngresados a la los requ¡sitos.
Secretaria. Asim¡smo, se lleva el control Revisión per¡ódica del Sistema

Gestión de Expedientesingreso de expedientes a lravés de
libros en f¡sico y d¡g¡lal, para conslatar (SIGEX), para vermcar los

expedienles ¡ngresados a la
Secretaría. Asimismo, se lleva el

los m¡smos hayan s¡do remit¡dos a la
Direcc¡ón General de lntegrac¡ón
Económ¡ca y polit¡ca Comercial de ingreso de expedientes

través de libros en fisico y
lmplementar más controles de rev¡s¡ón para conslalar que los

involucre a la parte jurídica de la mismos hayan sido remitidos a la
D¡rección General de lntegración
Económica y politica Comerc¡al
(DGIEPC)

de Desanollo Económico
para que ev¡te demora en los

de requ¡s¡tos

lmplementar más controles
de revisión que ¡nvolucre a
la parte juríd¡ca de Ia

Secretaría de Desarrollo
Económ¡co (SDE), para
que evite demora en los
requerim¡ento de
requisitos.

1 1 B



2
Análizar la
solicitud.

2.1 La solicitud puede
conlener ¡nformación
inexacta o insuliciente,
y esta no ser
v¡sual¡zada por el
técnico, por lo que
podría suceder que se
em¡ta una constanc¡a
con informac¡ón
errónea.

J M

1. Rev¡sión de la constancia que este sea
conforme a la documentación presentada
por el solicitante.
2. Técnicos capacilados para la revisión
de la información de la constancia y que
estos cumpla con los requ¡s¡tos de las
nomat¡vas vigentes.
3. lmplementar más conlroles de revrsión
que ¡nvolucre a los técnicos y jefes.

1. Rev¡s¡ón de la constancia que
este sea conforme a la
documentación presentada por el
solicitante.
2. Técn¡cos capacitados para la
revisión de la ¡nformac¡ón de la
constancia y que estos cumpla
con los requ¡s¡tos de las
normativas v¡gentes.

lmplementar más controles
de rev¡sión que involucre a
los técnicos y jefes.

3
Emitir la
constancia

3.1 Oue no se
encuentre la persona
encargada de la Iirma
de la constanc¡a.
3.2 Oue no se cuente
con los insumos
necesarios para em¡t¡r
la conslancia

1 J M

1. Compra de insumos por parle de la
Gerenc¡a Admin¡strativa.
2. Delegación a una persona que quede
encargada de la D¡recc¡ón General de
lntegración Económica y politica
Comerc¡al (DGIEPC) a través de
acuerdo, cuando el D¡rector (a) no eslé
en la Of¡cina.
3. lmplementar más controles para que
siempre se cubran las neces¡dades para
que se cuente con los ¡nsumos
necesarios y que este una persona para
que f¡rme la Constanc¡a.

1. Compra de ¡nsumos por parte
de la Gerencia Adm¡n¡strat¡va.
2. Delegac¡ón a una persona que
quede encargada de la D¡recc¡ón
General de lntegración Económ¡ca
y pol¡tica Comercial (DGIEPC) a
través de acuerdo, cuando el
Director (a) no esté en la Ofic¡na.

lmplementar más controles
para que siempre se
cubran las neces¡dades

Para que se cuente con los
insumos necesarios y que
este una persona para que
f¡rme la Constanc¡a.

1 1 ACEPTAR

ACEPTARB

B

1
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H
Secretqrio de
Desorro[[o
Económico

SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓIUICO (SOe)
DIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA Y POLíTICA

COMERCIAL
NC l-TSC/222-00; NC l-TSC 1223-00; NC l-TSC/224-00

Formulario 30 SDE
MAPA CONSOLIDADO DE LOS RIESGOS

OBJETIVO: Ordenar la importación de arroz, contar con información oportuna, crear un registro de importadores.

PROCESO: Asignación y Emisión del Número de lmportador de Arroz (NRIA)

PROBABILIDAD

Muy Alta (5) A A

Alta (4) tvl A A
Explicación de los Riesgos

Moderada (3) M A

Baja (2) M A

(1.1), (2.1), (3.1), (3.2) 1.'1 Que se admita la solicitud por Secretaría General de
laSecretaría de Desarrollo Económico (SDE), y este se remita
a la Dirección General de lntegración Económica y política
Comercial (DGIEPC), sin que se percate que se debe de
requerir al apoderado legal de la empresa para que cumpla
un requisito.

Muy Baja (1) M A A 1

Muy Bajo (1) Bajo (2) Moderado (3) Alto (a) Muy Alto(S) 2

2.1 La solicitud puede contener información inexacta o
insuficiente, y esta no ser visualizada por el técnico, por lo
que podrÍa suceder que se emita una constancia con
información errónea.

IMPACTOS 3

3.1 Que no se encuentre la persona encargada de la firma de
la constancia.
3.2 Que no se cuente con los insumos necesarios para emitir
la constancia.

tt
t

E E E

E E

B E E

B E

B B
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SECRETARíA DE OESARROLLO ECONÓMICO (SDE)
DIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIÓN EOCONÓMICA Y POLiTICA COMERCIAL

NCI-TSC/31 1 -00; NCI-TSC/31
00

PLAN DE MITIGACIÓN DE LOS RIESGOS Formulario 31 SDE

y Em¡s¡ón del Número de lmportador de Anoz (NRIA)

Ordenar la importación de aroz, contar con ¡nformac¡ón oporluna, crear un reg¡stro de ¡mporladores.

No. (l ) Etapa dol
procoso

(2) Descr¡pc¡ón del
r¡0sgo

(3) Zona dol
riesgo t¡nal

(¡f) controlos para mitigación
(5) R6sponsables de
su ¡mpl6montac¡ón

(6) Recursos
nocesarios

(7) Focha
in¡c¡o

(E) Focha
fin

(9) lnd¡c¿dores
(10) Medios

de
verificac¡ón

1
Recepc¡onar la

sol¡c¡tud

'1.'l Oue se adm¡ta la
solicitud por Secretaria
General de la Secretar¡a
de Desarrollo Económico
(SDE), y este se rem¡ta a
la Dirección General de
lntegrac¡ón Económica y
polit¡ca Comercial
(DGIEPC), sin que se
percate que se debe de
requerir al apoderado legal
de la empresa para que
cumpla un requis¡to.

1. Los técn¡cos de la Unidad de Contingente y
Licencias Arancelarias (UCLA)-D¡rección General
de lntegrac¡ón Económica y pol¡t¡ca Comerc¡al
(DGIEPC) rev¡sa la solicitud para determinar si se
puede seguir a la elapa de la elaborac¡ón de
informe técnico.
2. Los técn¡cos de la Unidad de Contingente y
L¡cenc¡as Arancelarias (UCLA)- Dirección General
de lntegración Económ¡ca y política Comerc¡al
(DGIEPC)s¡ encuentra que no cumple con un
requ¡sito debe trasladar a la Secrelaria Géneral
para que requ¡eran al apoderado legal de la
empresa.
3. Técn¡cos capacitados para la rev¡s¡ón de las
sol¡citudes para que cumplan los requisitos.
4. Revis¡ón periódica del Sislema de Gest¡ón de
Expedientes (SIGEX), para verif¡car los
expedientes ingresados a la Secretar¡a.
As¡m¡smo, se lleva el control de ingreso de
expedientes a lravés de l¡bros en físico y dig¡tal,
para conslataf que los mismos hayan s¡do
rem¡t¡dos a la D¡rección General de lntegrac¡ón
Económ¡ca y polít¡ca Comercial (DGIEPC)
5. lmplementar más controles de revis¡ón que
¡nvolucre a la parte juridica de la Secretaría de
Desarrollo Económ¡co (SDE), para que ev¡te
demora en los requerimienlo de requis¡tos.

D¡rectora General de
lntegración Económica
y Polit¡ca Comercial

Recurso
humano

o'Uoll25 01t12t25

Número de
procesos de
Registro de
lmportac¡ón

Registro de
lmportador

Análizar la solicitud.

2.1 La sol¡citud puede
conlener información
inexacta o insuficiente, y
esta no ser visual¡zada por
el técn¡co, por lo que
podria suceder que se
em¡ta una constanc¡a con
información errónea.

1 . Revisión de la constanc¡a que este sea
conforme a la documenlac¡ón presentada por el
sol¡c¡tante.
2. Técn¡cos capac¡tados para la rev¡s¡ón de la
información de la constancia y que eslos cumpla
con los requisitos de las normal¡vas vigentes.
3. lmplementar más controles de revisión que
¡nvolucre a los técnicos y jefes.

D¡rectora General de
lntegración Económica
y Política Comercial

Recurso
humano

01t07t25 o'U12t25

Número de
procesos de
Reg¡stro de
lmportación

Reg¡stro de
lmportador

3 Em¡tir la constancia

3.1 Que no se encuentre la
persona encargada de la
firma de la constanc¡a.
3.2 Oue no se cuente con
los ¡nsumos necesarios
para emilir la constancia.

1 . Revis¡ón de la constancia que este sea
conforme a la documentación presentada por el
sol¡citante.
2. Técn¡cos capacitados para la rev¡sión de la
¡nformac¡ón de la constanc¡a y que estos cumpla
con los requis¡tos de las normat¡vas vigenles.
3. lmplementar más controles de revisión que
¡nvolucre a los técn¡cos y jefes.

D¡rectora General de
lntegrac¡ón Económ¡ca
y Pol¡l¡ca Comerc¡al

Recurso
humano

01t07125 o'U12125

Número de
procesos de
Reg¡stro de
lmportación

Registro de
lmportador

H

B

B

B



Elaborado por: Revisado por: Revisado por: Aprobado por:

Lic. Keila Bonilla Pinto
Coordinadora de la Unidad de

Contingentes y Licencias
Arancelarias

Abg. Sochi del Carmen González Suazo

Directora General de Integración
Económica y Política Comercial

Msc. Karla Ninoska Perez
Subsecretaría de Integración

Econémica y Comercio Exterior.

Abog. Fredis Alonso Cerrato V.
Secretario de Estado en los Despacho de la

Secretaría de Desarrollo Económico.

Firma: Firma: Firma: Firma:

ffi
,UE

*

Dr-

t

I

Fecha: Julio 2025 Fecha: Julio 2025 Fecha: Julio 2025 Fecha: Julio 2025 \-/ -Y



SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO (SDE)
DIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIÓN EOCONÓMICA Y POLíTICA COMERCIAL NCI-TSC/222-00; NCI-

TSC/223-00; NCI-
TSC/224-00

Formulario 27 -SDE
MATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

PROCESO: Emisión de Licencia de lmportador de Productos Lácteos

NOMBRE DEL SUBPROCESO: Emis¡ón de Licencia de lmportador de Productos Lácteos

OBJETIVO: Ordenar la importación de Productos Lácteos, ident¡ficar y contar con informac¡ón oportuna sobre el flujo de ¡mportaciones de Productos
Lácteos que ingresan al país.

(r )
No.

(2) Etapa del
proceso

(3) Descripción del
Riesgo

Riesgo
lnherente (6) Zona de

R¡esgo
Preliminar

(7) Controles obl¡gatorios para
m¡tigar los r¡esgos

(8) Controles que
existen en la ent¡dad

(9) Controles
pendientes por
establecer para

mit¡gar los r¡esgos

R¡esgo
Residual l12l Zona

de
R¡esgo
Final

(13)
Respuesta a

los R¡esgos
(4) P (s) | (10) P (11)r

I Recepcionar la
sol¡c¡tud

1. 1 Que Secretaría
General no remita a
Secretaría de
Desarrollo Económico
(SDE) en tiempo y
forma la solicitud a
través de la
Plataforma SOL
(Servic¡o al
Ciudadano en Línea),
o que el Sistema este
fuera de servicio por
mantenimiento por
averÍa o actual¡zac¡ón
de software.

1 J t\¡

1. Revisión periódica de la Plataforma
SOL (Servic¡o al C¡udadano en Línea)
para verif¡car las solic¡tudes
ingresadas a la Secretaría.
2. Servidores adecuados para el
almacenamiento de los datos, y que
se de el mantenimiento per¡ódico de
la Plataforma SOL (Servic¡o al
Ciudadano en Línea), en func¡ón que
no presente inconven¡entes para que
los usuarios presente la sol¡c¡tud o
que el func¡onario no pueda acceder
al mismo.
3. Técn¡co informát¡co de planta para
que solvente las eventualidades de
avería en la Plataforma SOL (Servicio
al C¡udadano en Línea).
4. Mantener y actualizar regularmente
la ¡nfraestructura tecnológica en la
Plataforma SOL (Servic¡o al
C¡udadano en Línea) utilizada para la
recepción de solicitudes.
5. Capacitar al personal nuevo o
existente sobre la Plataforma SOL
(Serv¡c¡o al Ciudadano en Línea).
6. lnternet de alta cal¡dad.
7. Tener un buen control en el área
que recepción las solicitudes en
ventanilla, como ser el traslado de
solicitudes dentro del día que es
admitida, para que esta siga el curso
del proceso correspond¡ente.

1. Revisión periódica
de la Plataforma SOL
(Servic¡o al C¡udadano
en Línea) para verificar
las solicitudes
ingresadas a la
SecretarÍa.
2. Servidores
adecuados para el
almacenam¡ento de los
datos, y que se de el
mantenim¡ento
periódico de la
Plataforma SOL
(Servicio al C¡udadano
en Línea), en función
que no presente
inconven¡entes para
que los usuarios
presente la sol¡c¡tud o
que el func¡onario no
pueda acceder al
mismo.
3. Técnico ¡nformático
de planta para que
solvente las
eventual¡dades de
avería en la Plataforma
SOL (Servicio al
Ciudadano en Línea).

1. Mantener y
actualizar
regularmente la
infraestructura
tecnológica de la
Plátaforme SOL
(Servicio al Ciudadano
en Línea), utilizada
para la recepción de
sol¡citudes.
2. Capac¡tar al
personal nuevo o
existente sobre la
Plataforma SOL
(Servicio al Ciudadano
en Línea).
3. lnternet de alta
cal¡dad.
4. Tener un buen
control en el área que
recepción las
solic¡tudes en
ventan¡lla, como ser el
traslado de sol¡citudes
dentro del día que es
adm¡t¡da, para que
esta s¡ga el curso del
proceso
correspond¡ente.

2 1 ACEPTARB



M

1. Brindar los
Requ¡s¡tos actualizados
en la página oficial de
la Secretaría de
Desarrollo Económico
(SDE), para el
conocimiento de las
empresas, para que no
presenten las
sol¡c¡tudes incompletas.
2. El técn¡co
responsable del tema
rev¡se conforme a la
legislac¡ón pertinente y
devuelva cuando no se
cumpla con los
requis¡tos el exped¡ente
a Secretaría General
para que requ¡era en
t¡empo y forma al
apoderado legal de la
empresa y presente la
¡nformación solic¡tada.
3. Revisión periodica
que la página Web este
en funcionam¡ento,
para que el ente
económ¡co este
informado.

lmplementar más
controles de rev¡sión
que involucre a la
parte juríd¡ca de la
Secretaría de
Desarrollo Económ¡co
(SDE), para que evite
demora en los
requerimiento de
requ¡sitos.

2 1 ACEPTAR2 Análizar la sol¡citud.

2.1 Oue no se se
adjunte
documentación que
se requiere como
requ¡sitos en la
leg¡slación
correspondiente.

1 3

1. Br¡ndar los Requ¡sitos actualizados
en la página of¡cial de la Secretaría
de Desarrollo Económico (SDE), para
el conocimiento de las empresas,
para que no presenten las sol¡citudes
incompletas.
2. El técnico responsable del tema
rev¡se conforme a la leg¡slac¡ón
pertinente y devuelva cuando no se
cumpla con los requisitos el
expediente a Secretaría General para
que requ¡era en t¡empo y forma al
apoderado legal de la empresa y
presente la información solicitada.
3. Rev¡sión periodica que la página
Web este en funcionamiento, para
que el ente económico este
informado.
4. lmplementar más controles de
revis¡ón que invo¡ucre a la parte
jurÍdica de la SecretarÍa de Desarrollo
Económico (SDE), para que ev¡te
demora en los requerimiento de
requis¡tos.

B



Emrtir la L¡cencia de
lmportac¡ón.

3.1 Que el funcionario
encargado de la firma
electronica de la
licenc¡a de
importación, no
pueda ingresar a la
Plataforma SOL
(Servicio al
Ciudadano en Línea),
por falta de internet, o
por que el sistema
está en
mantenimiento por
avería o actualizac¡ón
de software.

1 M

1. Rev¡s¡ón per¡ód¡ca de la Plataforma
SOL (Servic¡o al Ciudadano en Línea)
para ver¡f¡car las sol¡citudes
ingresadas a la Secretaría.
2. Servidores adecuados para el
almacenamiento de los datos, y que
se de el mantenim¡ento periódico de
la Plataforma SOL (Serv¡cio al
Ciudadano en Línea)L, en func¡ón
que no presente ¡nconvenientes para
que los usuarios presente la solicitud
o que el funcionario no pueda
acceder al mismo.
3. Técn¡co ¡nformático de planta para
que solvente las eventualidades de
averÍa en la Plataforma SOL (Servicio
al Ciudadano en LÍnea).
4. Mantener y actualizar regularmente
la infraestructura tecnológ¡ca (SOL)
ut¡lizada para la recepción de
solic¡tudes.
5. Capacitar al personal nuevo o
existente sobre la Plataforma SOL
(Serv¡cio al C¡udadano en Línea).
6. lnternet de alta calidad.
7. Tener un buen control en el área
que recepción las solicitudes en
ventanilla, como ser el traslado de
sol¡c¡tudes dentro del día que es
admitida, para que esta siga el curso
del proceso correspondiente.

1. Revisión periódica
de la Plataforma SOL
(Serv¡cio al Ciudadano
en LÍnea) para verificar
las sol¡c¡tudes
ingresadas a la
Secretaría.
2. Servidores
adecuados para el
almacenam¡ento de los
datos, y que se de el
manten¡m¡ento
periódico de la
Plataforma SOL
(Servicio al Ciudadano
en Línea)1, en func¡ón
que no presente
¡nconven¡entes para
que los usuar¡os
presente la solicitud o
que el func¡onario no
pueda acceder al
m¡smo.
3. Técnico informático
de planta para que
solvente las
eventualidades de
avería en la Plataforma
SOL (Servicio al

C¡udadano en Línea).

1. Mantener y
actualizar
regularmente la
infraestructura
tecnológica de la
Plataforma SOL
(Servic¡o al C¡udadano
en Línea), utilizada
para la recepción de
solicitudes.
2. Capacilar al
personal nuevo o
existente sobre la
Plataforma SOL
(Servicio al Ciudadano
en Línea).
3. lnternet de alta
calidad.
4. Tener un buen
control en el área que
recepción las
solicitudes en
ventanilla, como ser el
traslado de sol¡c¡tudes
dentro del día que es
adm¡t¡da, para que
esta siga el curso del
proceso
correspondiente.

2 1 ACEPTARB
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SEcRETAR¡A DE DESARROLLO ECONÓMrCO (SDE)
DIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIÓN EOCONÓMICA Y POLiTICA

COMERCIAL
Secretorio dr
Desorrollo
Económico

H

MAPA CONSOLIDADO DE LOS RIESGOS

NCI-TSC/222-00 ; NCI-TSC/223-00; NCI-TS C 1224-00

Formulario 30 SDE

OBJETIVO:
Ordenar la importación de Productos Lácteos, identificar y contar con información oportuna sobre el flujo de importaciones de Productos Lácteos que ingresan al

país.

PROCESO Emisión de Licencia de lmportador de Productos Lácteos

PROBABILIDAD

Muy Alta (5) A A

(4) M A A

Explicación de los Riesgos

Moderada (3) M A

ETEET
Baja (2) M A

Muy Baja (1) M A A 1

1.1 Que Secretaría General no remita a SecretarÍa de Desarrollo
Económico (SDE) en t¡empo y forma la solicitud a través de la
Plataforma SOL (Servicio al Ciudadano en Línea), o que el
Sistema este fuera de servicio por mantenimiento por avería o
actualización de software.

Muy Bajo (1) Bajo (2) Moderado (3) Alto (4) Muy Alto(S) 2
2.1 Que no se se adjunte documentación que se requiere como
requisitos en la legislación correspondiente.

3

3.1 Que el funcionario encargado de la firma electronica de la
licencia de importación, no pueda ingresar a la Plataforma SOL
(Servicio al Ciudadano en Línea), por falta de internet, o por que
el Sistema está en mantenimiento por averÍa o actualización de
software.

IMPACTOS

E E E

E E

E E

B B E

B B
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H
SECRETARiA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE)

DIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIÓN EOCONÓMICA Y POL|TICA COMERCIAL
NCI-TSC/31 I -00; NGI-TSC/3I 2

00

Formulario 31 SDEPLAN OE MITIGACIÓN DE LOS RIESGOS

NOMBRE DEL
PROCESO/SUBPROC
ESO:

Emisión de L¡cenc¡a de lmportador de Productos Lácteos

OBJETIVO: Ordenar la importación de Productos Lácteos, identificar y conlar con información oportuna sobre el flujo de importaciones de Productos Lácteos que ingresan al país.

No. (l) Etapa del
proceso

(2) Descripción del
riesgo

(3) Zona
del riesgo

final
(4) Controles para mitigación

(5) Responsables
de su

¡mplementac¡ón

(6)
Recursos

necesarios

(7) Fecha
inicio

(8) Fecha
fin

(e)
lndicadores

(10) Medios
de

verificación

1
Recepc¡onar la
sol¡citud

1.1 Oue Secretaría
General no remita a
Secretaría de
Desarrollo Económico
(SDE) en t¡empo y
forma la solicitud a
través de la
Plataforma SOL
(Servic¡o al Ciudadano
en Línea), o que el
Sistema este fuera de
serv¡c¡o por
mantenimiento por
avería o actual¡zación
de software.

1. Revisión periódica de la Plataforma
SOL (Serv¡c¡o al C¡udadano en Línea)
para verificar las sol¡c¡tudes ingresadas a
la Secretaría.
2. Servidores adecuados para el
almacenamiento de los datos, y que se
de el mantenimiento periódico de la
Plataforma SOL (Servicio al Ciudadano
en Linea), en función que no presente
inconvenientes para que los usuarios
presente la solicitud o que el funcionario
no pueda acceder al mismo.
3. Técnico informático de planta para que
solvente las eventualidades de avería en
la Plataforma SOL (Servicio al Ciudadano
en Línea).
4. Mantener y actualizar regularmente la
infraestructura tecnológica en la
Plataforma SOL (Serv¡c¡o al Ciudadano
en Línea) utilizada para la recepc¡ón de
solicitudes.
5. Capacitar al personal nuevo o existente
sobre la Plataforma SOL (Servicio al
C¡udadano en Línea).
6. lnternet de alta cal¡dad.
7. Tener un buen control en el área que
recepción las solic¡tudes en ventanilla,
como ser el traslado de solicitudes dentro
del día que es adm¡tida, para que esta
siga el curso del proceso
correspond¡ente.

Directora General
de lntegración
Económica y

Política Comercial

Recurso
humano
Equipo

informatico
lnternet de
alta calidad

01t07 t25 01t12t25

Número de
procesos de
Licencias de
lmportación

L¡cenc¡a de
importación

B



2
Análizar la
solicitud.

2.1 Que no se se
adjunte documentación
que se requiere como
requisitos en la
legislación
correspondiente.

1. Brindar los Requisitos actualizados en
la pág¡na oficial de la Secretaría de
Desarrollo Económico (SDE), para el
conocim¡ento de las empresas, para que
no presenlen las sol¡citudes ¡ncompletas.
2. El técnico responsable del tema revise
conforme a la leg¡slación pert¡nente y
devuelva cuando no se cumpla con los
requisitos el exped¡ente a Secretaria
General para que requ¡era en tiempo y
forma al apoderado legal de la empresa y
presente la ¡nformac¡ón sol¡c¡tada.
3. Rev¡sión periodica que la pág¡na Web
este en funcionamiento, para que el ente
económ¡co este informado.
4. lmplementar más conlroles de revisión
que involucre a la parte jurídica de la
Secretaría de Desarrollo Económ¡co
(SDE), para que evite demora en los
requerimiento de requ¡s¡tos.

Directora General
de lntegración
Económica y

Política Comercial

Recurso
humano

01t07 t25 01t12t25

Número de
procesos de
Licencias de
lmportación

L¡cenc¡a de
importación

3
Emitir la Licencia
de lmportación.

3.'1 Que el funcionar¡o
encargado de la firma
electronica de la
licencia de importación,
no pueda ingresar a la
Plataforma SOL
(Servicio al Ciudadano
en Línea), por falta de
¡nternet, o por que el
Sistema está en
mantenimiento por
avería o actualización
de software.

'1. Brindar los Requ¡sitos actual¡zados en
la página of¡cial de la Secretaría de
Desarrollo Económico (SDE), para el
conocim¡ento de las empresas, para que
no presenten las solicitudes ¡ncompletas.
2. El técn¡co responsable del tema rev¡se
conforme a la legislación pertinente y
devuelva cuando no se cumpla con los
requisitos el expedienle a Secretaría
General para que requiera en t¡empo y
forma al apoderado legal de la empresa y
presente la información sol¡citada.
3. Revisión periodica que la página Web
esle en funcionamiento, para que el ente
económico este informado.
4. lmplementar más controles de revis¡ón
que involucre a la parte jurídica de la
Secretaría de Desarrollo Económico
(SDE), para que evite demora en los
requerimiento de requisitos.

Directora General
de lntegración
Económica y

Polít¡ca Comercial

Recurso
humano

01t07t25 01t12t25

Número de
procesos de
L¡cenc¡as de
lmportac¡ón

Licencia de
importación

B

B
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H
SECRETARiA DE OESARROLLO ECONÓMICO

DIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIÓN ECONOMICA Y POLITICA COMERCIAL NCI-TSC/222-00; NCI-
TSC/223-00: NCI-TSC/224.

00Secretorlo de
Dessrrolto
Eeonómico MATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

Formulario 27 -SDE

PROCESO:

NOMBRE DEL SUBPROCESO: As¡gnac¡ón de Contingente por Desabasto de Maíz Blanco

OBJETIVO: El abastocimiento adocuado del merÉdo interno en cantidad y prec¡o tomando en cuenta la protección a la produrción y a los productores nacionales

(1)
No.

(2) Etapa del proceso (3) Descripción del R¡esgo

R¡esgo
lnherente

(6) Zona de
Riesgo

Preliminar

(71 Contro¡BB obl¡gatorios para m¡t¡gar
los riosqos (8) Controles que ex¡sten en la

entidad

(r, uonrrores
pendientes por
establecer para

m¡tioar los r¡esoos

Hresgo
Residual

(12lZona
de Riesgo

F¡nal

(1 3)
Respuesta a

los R¡esgos(4) P (5) I (r0) P (11) r

1

Emitir el Acuerdo de
Apertura del mntingente
de ¡mportación

1.1 En el momento de la elaboración
del Acuerdo se indique las cuotas de
los contingentes Bajo desabasto.
1.2. Que en el proceso de firma se
demore, por que no se encuentren
las autoridades @mpetentes.

2 M

l. Revisión dol borrador de Acuerdo
antes de trasladar a firma, que este
rcnforme a lo establecido al Acuerdo de
la Secretaría de Agricultura y Ganaderia
(sAG)
2. Las autoridades delegan a otra
persona, cuando no se encuentren en la
of¡cina.
3 Técnrcos capacrtados para la revisión
conforme a lo establec¡do en el Acuerdo
de la Secretaría de Agricultura y
Ganaderia (SAG).
4 lrhplementar más conlroles de revrsrón
que involucre a los técnicos y jefas.

1. Revisión de¡ borrador de
Acuerdo antes de trasladar a
firma, que Ést€ conforme a lo
establec¡do al Acuerdo de la
Secr€taria de Agr¡cultura y
Ganaderia (SAG).
2. Las autoridades delegan a otra

encuentren en la ofic¡na.
3. Técnicos epacitados para la
rev¡sión @nforme a lo
establecido en el Acuerdo de la
Secretaria de Agricultura y
Ganaderia (SAG)

lmplementar más
controles de revisión
que involucre a los

técnicos y jefes.

2 'l ACEPTAR

2 Re@pc¡onar la solicitud

2.1 Oue se adm¡ta la solicitud en la
Secretaría de Oesarrollo Económrco,
y este se remita a la Oirección
General de lntegración Económi€ y
Politic Comercial, sin que se
perGte que se debe de requer¡r al
apoderado legal de la empresa para
que cumpla un requisito.

1 3 M

1. Los técnicos de Un¡dad de Contingente
y Licencias Aranelarias-Dirección
General de Adminrstración y Negocracrón
de Tratados revisa la solic¡tud para

determinar s¡ se puede seguir a la etapa
de la elaboración de informe técnico.
2. Los técnicos de Unidad de Contingente
y L¡cencias Arancelarias-Dirección
General de Administración y Negocracrón
de Tratados si sncuentra que no cumple
@n un requis¡to debe trasladar a la
Secretar¡a General para que requieran al
apoderado legal de la empresa.
3. Técnrcos capacrtados para la revrsión
de las solicitudes para que cumplan los
requisitos
4 lmplementar más controles de revrsrón
que ¡nvolucre a la parte juridi€ de la
Secretaría de Desarrollo Economico, para
que ev¡te demora en los requeímrento de
requisitos.

1. Los técnicos de Unidad de
Contingente y Lienc¡as
Arancelar¡as-Oirección General
de Administración y Negoc¡ación
de Tratados revisa la solic¡tud
para det€rminar si se puede
segu¡r a la etapa de la
elaboración de informe técn¡co.
2. Los técnicos de Unidad de
Contingente y Li@nc¡as
Arancelar¡as-Direrción General
de Administración y Negociación
de Tratados sr encuentra que no
cumple con un requ¡sito debe
trasladar a la Secretaría General
para que requieran al apoderado
legal de la empresa.
3. Técnicos Épacitados para la
revisión de las solicitudes para
que cumplan los requisitos

lmplementar más
controles de revisión

que involucre a la
parte jurídica de la

Secretaría de
Desarrollo

Económico(SDE),
para que evite
demora en los

requerimianto de
requis¡tos.

2 1 ACEPTAR

de Contingente por Desabasto de Maíz BIan@

persona, cuando no se B



3 Análizar la solicitud.

3.1 La solicitud del certificado de
importación por el Contingente de
desabasto puede contener
información inexacta o rnsufrcrente y

esta no ser visualizada por el
técn¡co, por lo que podría suceder
que se emita un certifiedo de
importación con información
incorrecta que haya sido
proporcionada por el solic¡tante.

1 3

1 Revrsrón del @rtifiedo de contingente
de importac¡ón final, que este sea
conforme a la documentación presentada
por el sol¡c¡tante.
2. Técn¡@s €pacrtados para la revrsrón
de la información del cert¡ficado de
contingente de importación y que estos
cumpla con los requisitos de las
normativas v¡gentes.
3. lmplementar más controles de revrsión
que involucre a los tácnicos y jefes.

1. Revisión del cert¡ficado de
contingente de importación final,
que este sea conforme a la
documentac¡ón presentada por el
sol¡c¡tante.
2. Técnicos €pac¡tados para la
revisión de la información del
@rtif¡€do de @ntingente de
importación y que 6stos cumpla
@n los requ¡s¡tos de las
normativas vigentes.

lmplementar más
@ntroles de revisión
que involucre a los

técnims y jefes.

4
Asignar Cuota de
Contingente de
lmportación

4.1 En la elaboración de la
R6solución se establez€ un
volumen d¡stinto al solic¡tado en la
cuota del que estable@ con el
Contingente de desabasto, o que
soliciten un volumen distinto a lo
reportado en 9l Aduana, Por error
¡nvoluntar¡o, lo que generaría
retrasos para el despacho del
producto en la Aduana.

,| 3

1. R€visión de la resolución, que este sea
conforme a la documentación presentada
por el solicitante.
2. Requerir a ti€mpo al apoderado legal
de la empresa para evitar demoras.
3. Tácni@s y jurídicos Épacitados para
la revisión de la ¡nformac¡ón para la
determ¡nación si cumple con los
requisitos de las normat¡vas v¡gentes.
4 lmplementar más control€s de revisión
que involucre a la parte jurídi€ de la
Secratar¡a de D€sarrollo Emnomico, para
que ev¡te demora en los requerimiento de
requisitos.

'1. Revisión de la resolución, que
este sea conforme a la
documentación presentada por el
solicitante.
2. Requerir a tiempo al
apoderado legal de la empresa
para eYitar demofas.
3. Técn¡cos y jurídi@s
€pacitados para ¡a revis¡ón de la
informac¡ón para ¡a d€tsrminación
si cumple con los requis¡tos de
las normativas vigent€s.

lmplementar más
controles de rev¡sión

que involucre a la
parte jur¡d¡c de la

Secretaría de
D€sarrollo

E@nómico(SDE),
para que evite
demora en los

requerimiento de
r6quisitos.

2 1 ACEPTAR

5
Emitir el Certificado de
lmportación

5.1 En la em¡srón del certificado de
contingente d€ desabasto contenga
errores o información incorrecta, lo
que generaría demoras en los
trámites de la aduana para el envio
del producto al país destino.

1 3

'1. Rev¡s¡ón de certificados detallados y
precisos.
Ver¡f¡€r que la documentación cumple
con los requisitos logales y de cal¡dad.
2 Técnicos capacitados para la revrsrón
de la información del contingente de
desabasto y que estos cumpla @n los
requisitos de las normativas vigentes.
3 lmplemenlar más controles de revrsión
que involucre a los técnircs y iefes.

1. Rev¡sión de ert¡fimdos
detallados y precisos.
Verif¡€r que la documentación
cumple con los requ¡sitos legales
y de €lidad.
2. Tácnims €pac¡tados para la
rev¡sión de la informac¡ón dsl
contingente de desabasto y que
estos cumpla con los r€quisitos
de las normativas v¡gentes.

lmplementar más
controles de revisión
que rnvolucre a los

técnicos y jefes

2 1 ACEPTAR

6

Remitir la resolución a la
Adminsitración Aduanera
de Honduras y Secretaría
de Agricultura y Ganadería

6.1 La remis¡ón de las resoluciones
a la Administrac¡ón Aduanera de
Honduras (ADUANAS) que
contengan información incorrecta,
como volúmenes inexactos, podría
no ejecutarse la importac¡ón
correspondiente, lo que provocaria
retrasos en el ingreso del producto
al pais y, mmo @nsecuencia, un
aumento en los costos asociados a
la importación.

I 3

1. R€visión de la resolución final, que
este conforme a la solicitud y la normativa
v¡gente, para que esta se traslade a la
Aduana y srga el proceso de rmportacrón
2. lmplementar más controles de revisrón
que involucre a los técnicos, jefes y la
parte jurídica.

1. R€v¡sión de la resolución ftnal,
que este conforme a la sol¡c¡tud y
la normativá vigente, para que
esta se traslade a la Aduana y
siga el proceso de importac¡ón.

lmplementar más
controles de revisión
que involucre a los
técnicos, jefes y la

parte jurídi€.

2 1 ACEPTAR

2 ACEPTARB

B
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H
SECRETAR¡A DE DESARROLLO ECONÓM]CO

DIRECC!ÓN GENERAL DE INTEGRACIÓN ECONOMICA Y
POLITICA COMERC¡AL

NC l-TSC/222-00 ; NC l -TSC 1223-00; NC l-TSC/224-00

Formulario 30 SDE
MAPA CONSOLIDADO DE LOS RIESGOS

OBJETIVO: El abastecimiento adecuado del mercado interno en cantidad y precio tomando en cuenta la protección a la producción y a los productores nacionales

PROCESO: Asignación de Contingente por Desabasto de Maíz Blanco

PROBABILIDAD

Muy Alta (5) A A

Alta 4 M A A
Explicación de los Riesgos

Moderada (3) M A

(1.r). (r.2), (2.1), (3.1),
(4.1). (5.1), (6.1)

1.1 En el momento de la elaboración del Acuerdo se indique las cuotas de
los contingentes Bajo desabasto.
1.2. Que en el proceso de firma se demore, por que no se encuentren las
autoridades competentes.

Bda(2) N¡ A 1

Muy Baja (1) M A A 2

2.1 Que se admita la solicitud en la Secretaría de Desarrollo Economico,
y este se rem¡ta a la Dirección General de lntegración Economica y
Politica Comercial, sin que se percate que se debe de requerir al
apoderado legal de la empresa para que cumpla un requisito.

Muy Bajo (1) Bajo (2) Moderado (3) Alto (4) Muy Alto(5) 3

3.1 La solicitud del certificado de importación por el Contingente de
desabasto puede contener información inexacta o insuficiente, y esta no
ser visualizada por el técnico, por lo que podrÍa suceder que se em¡ta un
certificado de importación con información incorrecta que haya sido
proporcionada por el solicitante.

4

4.1 En la elaboración de la Resoluc¡ón se establezca un volumen distinto
al solicitado en la cuota del que establece con el Contingente de
desabasto, o que soliciten un volumen distinto a lo reportado en el
Aduana, por error involuntario, lo que generaría retrasos para el
despacho del producto en la Aduana.

IMPACTOS 5
5.1 En la emisión del certificado de contingente de desabasto contenga
errores o información incorrecta, lo que generaría demoras en los trámites
de la aduana para el envío del producto al país destino.

6

6.1 La remisión de las resoluciones a la Administración Aduanera de
Honduras (ADUANAS) que contengan información incorrecta, como
volúmenes inexactos, podría no ejecutarse la importación
correspondiente, lo que provocaría retrasos en el ingreso del producto al
país y, como consecuencia, un aumento en los costos asociados a la
importación.

Económico

E E

E E

B B E

B B
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SECRETAR|A DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE)
DIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIÓN EOCONÓMICA Y POLÍTICA COMERCIAL NCI-TSC/31 1 {0; NCI-TSC/31 2-00

Formulario 31 SDE
PLAN DE MITIGACIÓN DE LOS RIESGOS

NOMBRE DEL
PROCESO/SUBPROCESO:

Asignación de Cont¡ngente por Desabasto de Maíz Blanco

OBJETIVO: El abastecimiento adecuado del mer€do ¡nterno €n cantidad y precio tomando en cuenta la protección a la produeión y a los productores nacionales

No. (2) Oescr¡pc¡ón del riesgo
(3) Zona del riesgo

final
(4) Controles para mit¡gac¡ón

(5) Responsables dé su
implementación

(6) Recureos
necesar¡os

(7) Fecha
¡n¡c¡o

(81 Fecha
fin

(9) lndicadores
(10) Med¡os de

verificación

1

Emitir elAcuerdo de Apertura
del cont¡ngente de
importac¡ón

1 I En el momento de la elaboración
del Acuerdo se indique las cuotas de
los contingentes Bajo desabasto
1.2. Que en el proceso de firma se
demore, por que no se encuentren las
autoridades competentes.

1. Revisión del borrador de Acuerdo
antes de trasladar a firma, que este
conforme a lo establecido al Acuerdo de
la Secretaria de Agricultura y Ganader¡a
(SAG),
2 Las autor¡dades delegan a otra
peBona, cuando no se encuentran en la
oficina
3. Técnims capacrtados para la r€visrón
@nforme a lo establec¡do en el Acuerdo
de la Secretaria d6 Agricultura y
Ganaderia (SAG).
4 lmplemenlar más controles de revrsión
que involucre a los técnicos y jefes

D¡rectora General de
lntegrac¡ón Económica y

Polít¡ca Comerc¡al

Recurso
humano 01t07t25 01t12t25

Núm6ro de
procesos de
Contingente de
Desabasto

Certifrcado de
lmportación

2 Recepcronar la solicitud

2.'1 Ou€ se admita la solicitud en la
Secretaría de Desarrollo Económico, y
este se remita a lá Dirección General
de lntegración Económica y Politica
Comercial, sin que se percate que se
debe de requerir al apoderado legal
de la empresa para que cumpla un
requisito.

1. Los técnicos de Unidad de
Contingente y Li@ncias Arancelarias-
Dir€cc¡ón Genoral d€ Administración y
Neg@¡ación de Tratados revisa la
solicitud para determinar si se puede
seguir a la etapa de la elaboración de
¡nlorme técnico.
2 Los técn¡cos de un¡dad de
Contingente y Licsncias Arancelar¡as-
O¡rerción General de Administrac¡ón y
Negoc¡ación de Tratados si encuentra
que no cumpl€ mn un requisito debe
lrasladar a ¡a Secretaría General para
que requ¡eran al apoderado legal de la
9mpresa.
3. Técn¡@s capacrtados para la revisrón
de las solicitudes para que cumplan los
requisitos.
4 lmplemenlar más controles de revisrón
que involucre a la parte jurídic de la
Secretaría de Desarrollo Economico
para que evit€ d€mora en los
requerimiento de requ¡sitos.

Directora General de
lntegración Económie y
Politi@ Comercial

Recurso
humano

01lo7t25 01112t25

Número de
procesos de
Contingente de
Desabasto

Csrt¡fiedo d€
lmportación

(1 ) Etapa del proceso

B

8



4

5

6

Análizar la solicitud.

3.'l La sol¡citud del certifi€do de
¡mportac¡ón por el Cont¡ngente de
desabasto puede @ntener ¡nformación
inexacta o insuf¡c¡ente, y esta no ser
visualizada por el técn¡co, por lo que
podria suceder que se emita un
certifi€do de importación mn
información incorrecta que haya sido
proporcionada por el solicitante.

1. Revisión del certifi€do de cont¡ngente
de importac¡ón final, que este sea
conforme a la documentación presentada
por el solicitante.
2. Técnr@s capacrtados para la revrsión
d6 la información d€l cortif¡cado de
contingente de ¡mportación y que estos
cumpla con los requisitos de las
normativas vigentes.
3 lmplementar más @ntroles de revisrón
que involucre a los técnios y lefes.

Directora General de
lntegración Económica y
Pol¡tica Comercial

Recurso
humano

01to7t25 o1t12t25

Número de
procesos de
Contingente de
Desabasto

Certificado de
lmportación

Asrgnar Cuota de
Contingente de lmportación

4.1 En la elaboración ds la Resolución
s€ establezca un volumen distinto al
solic¡tado en la cuota del que
establee mn el Contingente de
desabasto, o que soliciten un volumen
d¡st¡nto a lo reportado 6n el Aduana,
por error involuntario. lo que generaría
retrasos para el despacho del
producto en la Aduana

1. Rev¡sión de la resoluc¡ón, que este
sea conforme a la documentación
presentada por el solicitante.
2 Requarir a tiempo al apoderado legal
de la empresa para evitar demoras.
3. Técnims y jurídicos €pacitados para
la revis¡ón de la ¡nformación para la
determinación s¡ cumpl€ con los
requisitos de las normativas v¡gentes.
4. lmplementar más controles de revisión
que involucre a la partejurídica de la
Secrotaria de D€sarrollo Economim,
para que evite demora en los
requerim¡ento de requisitos.

D¡rectora General de
lntagración Económica y
Polit¡€ Comercial

Recurso
humano

o1tolt25 01t12t25

Número de
procesos de
Contingent€ de
Oesabasto

Certrfrcado de
lmportación

5. 1 En la emisión del certif¡€do de
mntingente de desabasto contenga
errores o información incorrecta, lo
que generaría dsmoras en los trámites
de la aduana para €l envío del
producto al pais dest¡no.

1. Revis¡ón de @rtificados detallados y
precisos.
Verificar que la documentación cumple
@n los requis¡tos legales y de €lidad.
2 Técnrcos Gpacrtados para la revisión
de la información del @ntingente de
desabasto y que estos cumpla con los
requisitos de las normativas vigenles.
3 lmplementar más conlroles de rev¡srón
que involucre a los técnicos y jefes.

Directora General de
lntegración Económica y
Politi€ Comercial

Recurso
humano

o1to1 t25 01t12t25

Número de
procesos de
Contingente de
Desabasto

Certrfrcado de
lmportación

Emitir el Certificdo de
lmportacaón

Remitir la resolución a la
Adm¡nsitración Aduanera de
Honduras y Secretaría de
Agricultura y Ganadería

6. 1 La remisión de las resoluc¡ones a
la Administración Aduanora de
Honduras (ADUANAS) que @ntengan
informac¡ón ¡nmrrecta, como
volúmenes ¡nexactos, podría no
sjacutarse la importación
@rrespond¡ente, lo que provocaría
retrasos en el ingreso del producto al
país y, mmo mnsecuencia, un
aumento en los costos asociados a la
¡mportación.

Directora General de
lntegración Económica y
Política Comercral

Recurso
humano

01t07t25 01t12t25

Número de
procesos de
Contingente de
Desabasto

Certifi€do de
lmportación

1. Revisión de la resolución final, que
asts conforme a la solicitud y la
normatrva vrgente, para que esla se

a la Aduana y siga el proceso
de importación.

lmplementar más controles de rev¡sión
que ¡nvolucre a los técnims, jofes y la
parte juríd¡@.

B

B

B



Elaborado por: Revisado por: Revisado por: Aprobado por:

Lic. Keila Bonilla Pinto
Coordinadora de la Unidad de

Contingentes y Licencias
Arancelarias

Abg. Sochi del Carmen González Suazo
Directora General de Integración
Econémica y Política Comercial

Msc. Karla Ninoska Perez
Subsecretaría de Integración

Económica y Comercio Exterior.

Abog. Fredis Alonso Cerrato V.
Secretario de Estado en los Despacho de la

Secretaría de Desarrollo Económico.

Firma: Firma: Firma: Firma:

(

Fecha: Julio 2025 Fecha: Julio 2025 Fecha: Julio 2025 Fecha: Julio 2025

*
t
*

*
t



:.:H
Secretorio de
Desorrolto
Económico

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO
DIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIÓN ECONOMICA Y POLITICA COMERCIAL NCI-TSC/222-00; NCI-

TSC/223.00; NCI-TSC/224
00

Formulario 27 -SDE
MATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

PROCESO: Asignac¡ón de CertifiÉdo del Contingente Bajo Convenio de Compra Venta de Maiz

NOMBRE DEL SUBPROCESO: As¡gnación de C€rt¡f¡€do del Contingente Bajo Convenio de Compra Venta do Ma¡z

(r )

No.
(2) Etapa del proceso (3) Oescr¡pc¡ón del Riesgo

R¡esgo
lnherente

(6) Zona de
R¡osgo

Prel¡minar

(7) Controles obl¡gatorios para mit¡gar
los riesgos

(8) Controles que ex¡sten en
la ent¡dad

(9' Uon¡fores
pend¡entes por

establecer para m¡t¡gar
los riesoos

Raesgo
Residual

('l2l Zona
de R¡esgo

Final

(r 3)
Respuesta a
los R¡esgos(4) P (5) | (r0) P (rr) r

1

Emitir el Acuerdo de
Apertura del mntingente
de importación

1.1 En el momento de la elaboración del
Acuerdo se ind¡que las cuotas de los
contingentes Bajo convenio de compra y
venta.
1.2. Que en el proceso de firma se
demore, por que no se encuentren las
autoridades competentes

2 3 l\,4

'L Rev¡sión del borrador de Acusrdo antes
de trasladar a firma, que este conforme a
lo establecido al Acuerdo de la Secretaría
de Agr¡cultura y Ganaderia (SAG).
2. Las autoridades delegan a otra persona,
cuando no se encuentren en la oficina.
3. Técni@s €pacrtados para la revrsrón
conforme a lo establecido en el Acuerdo
de la Secretaría de Agricultura y
Ganaderia (SAG).
4.lmplementar más controles de revrsión
quo ¡nvolucre a los técnicos y jefes.

'L Revis¡ón del borrador de
Acuerdo antes de trasladar a
firma, que este conforms a lo
establec¡do al Acuerdo de la
Secretaría de Agricultura y
Ganaderia (SAG).
2. Las autor¡dades delegan a
otra persona, cuando no se
encuentren en la oficina
3. Técnicos €pacitados para
la revisión conforme a lo
establec¡do en el Acuerdo de la
Secretaria de Agr¡cultura y
Ganaderia (SAG).

lmplementar más
controles d6 revisión
que involucre a los

técnicos y jefes.

2 1 ACEPTAR

2 Recepcionar la solicitud

2.1 Oue se admita la solicitud en la
Secretaría de Oesarrollo Económ¡co, y
este se remita a la Diremión General de
lntegración Económi€ y Politica
Comarcial, sin que se percate que se
debe de requerir al apoderado legal de la
emprosa para que cumpla un requisito.

1 3 N/l

1 . Los técnicos de Un¡dad de Contingente
y L¡Gncias Arancolarias-Direeión
General de Admrnrstracrón y Negociacrón
de Tratados revisa la solicitud para
determinar si se puede segu¡r a la etapa
de la elaboración de informe técnico.
2. Los técnicos de Unidad de Cont¡ngente
y Licencias Arancelarias-D¡reeión
General de Admrnrstracrón y Negociacrón
de Tratados si encuentra que no cumple
con un requisito debe trasladar a la
Secretaría General para qua raqui6ran al
apoderado legal de la empresa.
3. Técn¡cos mpacitados para la rev¡sión
de Ias sol¡c¡tudes para que cumplan los
requis¡tos.
4 lmplementar más controles de revisrón
que involucre a la parte jurídiG de la
Secretaría de Desarrollo Economico, para
que evite demora en los requer¡m¡ento de
requisitos.

1 Los técnicos de Unidad de
Cont¡ngente y Li@ncias
Arancelarias-Direrción General
de Administrac¡ón y
Negociac¡ón de Tratados
revisa la solicitud para
determinar s¡ se puede segu¡r a
la etapa de la elaboración de
informe técni@.
2. Los técnims de Unidad de
Cont¡ngente y L¡encias
Aranelarias-Dirección General
d€ Admin¡stración y
Negociación de Tratados si
encuentra que no cumple con
un requisito debe trasladar a la
Secretaría General para qu€
requieran al apoderado legal
de la empresa.
3. Técnicos Gpacitados para
la rev¡sión de las solicitudes
para que cumplan los
requisitos.

lmplementar más
controles de revisión

que involucre a la parte
juridica d€ la Secretaría

de Desarrollo
Económico (SDE), para
que evite demora en los

requerimiento de
requisitos.

2 1 ACEPTARB



3 Análizar la solicitud.

3.1 La solicitud dal mrtificado de
importación por el Contingente de
Convenio de Compra y Venta puede
@ntener información inexacta o
insufici6nte, y osta no ser v¡sualizada por
el témico, por lo que podría sueder que
so emrla un certrfrcado de importación
@n información ¡ncorrecta que haya sido
proporcionada por el sol¡c¡tante.

1 3 M

'1. Revisión del @rtif¡cado de cont¡ngente
de importación f¡nal, que este sea
conforme a la documenlación presentada
por el solic¡tante.
2 Técni@s @pacitados para la revrs¡ón
de la ¡nformación del certif¡cado de
@nt¡ngente de importación y que estos
cumpla con los requisitos de las
normativas vigentes.
3 lmplementar más controles de revisrón
que involucre a los tácnicos y jefes

1. Revisión del certifi€do de
contingente de importación
final, que este sea mnforme a
la documentación presentada
por el solicitante
2. Técnicos capacitados para
la rev¡sión de la información
del cert¡fi€do de @nt¡ngente
de ¡mpolación y que estos
cumpla con los requisitos de
las normativas vigentes.

lmplementar más
controles de revisión
que involucre a los

técn¡cos y jefes.

2 1 ACEPTAR

4 3
Asignar Cuota de
Contingente de
lmportación

4.1 En la olaboración de la Resolución se
establezca un volumen distinto al
sol¡citado sn la cuota del que establece
@n el Contingente de Conven¡o de
Compra y Vanta, o que solicit€n un
volumen dist¡nto a lo reportado en el
Aduana, por error involuntario, lo que
generaría retrasos para el despacho del
producto en la Aduana.

1

1 . Rev¡s¡ón d€ la resolución, que ests sea
conforme a la documentación presentada
por el sol¡citante.
2. Requerir a tiempo al apoderado legal de
la empresa para evitar demoras.
3. Técnicos y juríd¡cos capacitados para la
revisión de la información para la
determ¡nac¡ón si cumple @n los requisitos
de las normativas vigentes.
4. lmplementar más controles de revrsrón
qu6 involucre a la parte iurÍdica de la
Secretaria de Desarrollo E@nomico, para
que evite demora en los requerimiento de
requ¡s¡tos.

'l. Revisión d€ la resoluc¡ón,
que este sea @nforme a la
documantación presentada por
el solic¡tante.
2. Requerir a tiempo al
apoderado legal de la empresa
para €vitar demoras.
3. Técn¡cos y jurídi@s
capacitados para la revisión de
la información para la
determinación si cumple mn
los requis¡tos de las normat¡vas
v¡gentes.

lmplementar más
controles de revisión

que involucre a la parte
jur¡dica de la Secretaría

de Desarrollo
Económico, para que
evite demora en los

requerimiento de
requisitos.

2 1 ACEPTAR

Emrtir el Certificado de
lmportación

5.1 En la em¡sión dal ertificado de
@ntingente de importación @nt6nga
errores o ¡nformación ¡ncorrecta, lo que
generaria demoras en los trámitos de la
aduana para el envío del producto al país
destino.

1 3 M

1 Rev¡sión de ertafi€dos detallados y
precisos.
Verificar que la documentación cumple con
los requ¡sitos l€gales y de mlidad
2 Técnrcos €pacrtados para la revisrón
d€ la información del certificado de
exportac¡ón y que estos cumpla con los
requisitos de las normativas v¡gentes.
3. lmplementar más controles de revrsrón
que ¡nvolucre a los técn¡cos y jefes

1. Revisión de cerlifi€dos
détallados y prec¡sos.
Ver¡ficar que la documentación
cumple con los raquisitos
legales y de calidad.
2. Técnicos €pacitados para
la revrsión de la información
del cert¡ficado de exportación y
que estos cumpla con los
requis¡tos de las normativas
vigentes.

lmplementar más
controles de revisión
que involucre a los

técn¡cos y lefes

2 1 ACEPTAR

6

Remitir la resolución a la
Adm¡nsitrac¡ón Aduanera
de Honduras y
Secretaría de Agricultura
y Ganadería

6.1 La remisión de las resoluciones a la
Administración Aduanera de Honduras
(ADUANAS) que @ntengan informacrón
inmrrecta, como volúmenes inexactos.
podría no ejecutarse la ¡mportación
correspondiente, lo que provocaria
retrasos en el ingreso del produclo al
país y, como rcnsecuenc¡a, un aumento
en los costos asociados a la importación.

I 3 M

l. Revis¡ón de la resoluc¡ón f¡nal, que este
confome a Ia solicitud y la normativa
v¡gente, para que esta se traslade a la
Aduana y siga el proceso de importación.
2. lmplementar más @ntroles de revisrón
que involucr€ a los tácnims, jefes y la
parte juríd¡ca.

1. Revisión de la resolución
final, que este conforme a la
solicitud y la normativa v¡gente,
para que esta se traslade a la
Aduana y siga el proceso de
importación

lmplementar más
controles de revis¡ón
que involucre a los

técnicos, jefes y la parte
jurídica.

2 1 ACEPTAR

B

B

B

B
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SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO
DIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIÓN ECONOMICA Y POLITICA

COMERCIAL
H

MAPA CONSOLIDADO DE LOS RIESGOS

NCI-TSC/222-00 ; NCI-TSC/223-00; NCI-TS C1224-00

Formulario 30 SDE

OBJETIVO:
Garantizar a los productores nacionales de granos básicos un mercado seguro para su producción y establecer precios de compra y venta eliminando el grado de
intermediación.

PROCESO: Asignación de Certificado del Contingente Bajo Convenio de Compra Venta de Maíz

PROBABILIDAD

Muy Alta (5) A A

Alta (4) M A A

Moderada (3) M A

Explicación de los Riesgos

(1.1), (1.2), (2.1), (3.1),
(4.1), (s.1), (6.1)

Baja (2) M A 1

1 .l En el momento de la elaboración del Acuerdo se indique las cuotas de
los contingentes Bajo convenio de compra y venta.
1.2. Que en el proceso de firma se demore, por que no se encuentren las
autoridades competentes.

Muy Baja (1) tvl A A 2

2.1 Que se admita la solicitud en la SecretarÍa de Desarrollo Economico, y
este se rem¡ta a la Dirección General de lntegración Economica y Politica
Comercial, sin que se percate que se debe de requerir al apoderado legal de
la empresa para que cumpla un requisito.

Muy Bajo (1) Bajo (2) Moderado (3) Alto (4) Muy Alto(S) 3

3.1 La solicitud del certificado de ¡mportac¡ón por el Contingente de Convenio
de Compra y Venta puede contener información inexacta o insuficiente, y
esta no ser visualizada por el técnico, por lo que podría suceder que se emita
un certificado de importación con información incorrecta que haya sido
proporcionada por el solicitante.

4

4.1 En la elaboración de la Resolución se establezca un volumen distinto al
solicitado en la cuota del que establece con el Contingente de Convenio de
Compra y Venta, o que soliciten un volumen distinto a lo reportado en el
Aduana, por error involuntario, lo que generaría retrasos para el despacho
del producto en la Aduana.

5.1 En la emisión del certificado de contingente de importación contenga
errores o información incorrecta, lo que generaría demoras en los trámites de
la aduana para el envío del producto al país destino.

5
IMPACTOS

6

6.1 La remisión de las resoluciones a la Administración Aduanera de
Honduras (ADUANAS) que contengan información incorrecta, como
volúmenes inexactos, podría no ejecutarse la importación correspondiente, lo
que provocaría retrasos en el ingreso del producto al país y, como
consecuencia, un aumento en los costos asociados a la importación.

DesqrrotIo
Económico

E E E

E E

E

B

B B

B B
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Económico

SECRETAR|A DE DESARROLLO ECONóMICO (SDE)
DIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIÓN EOCONÓMICA Y POL|TICA COMERCIAL NCl.TSCr3'l 1 -00; NCl.TSC,3l 2-00

Formular¡o 3l SDE
PLAN DE urflGecrón DE Los RtEscos

NOMBRE DEL
PROCESO'SUBPROCESO:

Asignación de Certificado del Cont¡ngente Bajo Convenio de Compra Venta de Maíz

OBJETIVO: Garanlizat a los productores nacionales de granos bás¡cos un mercado seguro para su producción y establecer prec¡os de compra y venta eliminando el grado de intermediac¡ón.

No. ('l) Etapa del proceso (2) Descrlpclón del
rlesgo

(3) Zona del
r¡esgo final

(4) Controles para mltlgaclón
(5) Responsables de
su ¡mplementación

(6) Recursos
necesar¡os

(7) Fecha
lnlclo

(8) Fecha
fln

(9) lndlcadores
(10) Medlos de

ver¡ficación

1

Emitir el Acuerdo de
Apertura del cont¡ngenle
de importac¡ón

1.1 Enel momentodela
elaboración del Acuerdo
se indique las cuotas de
los contingentes Bajo
convenio de compra y
venta.
1.2. Que en el proceso de
firma se demore, por que
no se encuentren las
aulor¡dades competentes.

'1. Revisión del bonador de Acuerdo antes
de trasladar a firma, que este conforme a lo
establec¡do al Acuerdo de la Secretaria de
Agricultura y Ganader¡a (SAG).
2. Las autoridades delegan a otra persona,
cuando no se encuentren en la of¡c¡na.
3. Técnicos capacitados para la revisión
conforme a lo establecido en el Acuerdo de
la Secretaria de Agricultura y Ganaderia
(sAG).
4.lmplementar mas controles de rev¡s¡ón
que involucre a los técnicos y jefes.

Oirección General de
lntegración Económica
y Pol¡tica Comercial

Recurso humano
01t07125 01t12t25

Número de
procesos

Cert¡f¡cado de
lmportación

2 Recepcionar la solic¡tud

2.1 Que se admita la
solicitud en la Secretar¡a
de Desanollo Economico,
y este se remita a la
D¡recc¡ón General de
lntegración Economica y
Polit¡ca Comercial, sin que
se percate que se debe de
requer¡r al apoderado
legal de la empresa para
que cumpla un requis¡to.

1. Los técnicos de Un¡dad de Cont¡ngente y
L¡cenc¡as Arancelar¡as-O¡rección General
de Administración y Negociación de
Tratados revisa la solicitud para determinar
s¡ se puede seguir a la etapa de la
elaboración de informe lécnico.
2. Los técnicos de Un¡dad de Conlingente y
Licencias Arancelarias-D¡rección General
de Adm¡nistración y Negociación de
Tratados si encuentra que no cumple con
un requis¡to debe trasladar a la Secretaría
General pa[a que requ¡eran al apoderado
legal de la empresa.
3. Técn¡cos capacitados para la revisión de
las sol¡c¡tudes para que cumplan los
requisitos.
4. lmplementar mas controles de revisión
que ¡nvolucre a la parte jurídica de la
Secretaría de Desarrollo Economico, para
que evite demora en los requerimiento de
requis¡tos.

Dirección General de
lntegración Económica
y Politica Comercial

Recurso humano 01t07t25 01t't?t25
Número de
procesos

Certificado de
lmportación

B



:.:H
Secretorio de
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Económico

SECRETAR¡A DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE)
DIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIÓN EOCONÓMICA Y POLiTICA COMERCIAL NCI-TSC/31 I -00; NCI-TSc/31 2-00

Formulario 31 SDE
PLAN DE MITIGACIÓN DE LOS RIESGOS

NOMBRE DEL
PROCESO/SUBPROCESO:

Asignación de Cert¡ficado del Contingente Bajo Convenio de Compra Venta de l\4aÍz

OBJETIVO: Garant¡zar a los productores nacionales de granos bás¡cos un mercado seguro para su producción y establecer precios de compra y venta eliminando el grado de intermediac¡ón.

No.
(1 ) Etapa del proc.so (2) Descripc¡ón del r¡€sgo

(3) Zona dol
r¡osgo final

(4) Controles para mit¡gac¡ón
(5) Rosponsablos da
su ¡mplomentac¡ón

(6) Rocursos
necesar¡os

(7) Fecha
i nic¡o

(8) F.cha
f¡n

(9) lndicadores
(10) Mod¡os do

ver¡licación

1

Em¡tir el Acuerdo de
Apertura del contingente
de importac¡ón

1.1 En el momento de la elaborac¡ón
del Acuerdo se ind¡que las cuotas de
los cont¡ngentes Bajo convenio de
compra y venta.
1.2. Que en el proceso de firma se
demore, por que no se encuentren las
autoridades competentes.

1. Revisión del borrador de Acuerdo antes
de trasladar a firma, que este conforme a lo
establecido al Acuerdo de la Secretaría de
Agr¡cultura y Ganader¡a (SAG).
2. Las autor¡dades delegan a otra persona,
cuándo no se encuenlren en la of¡c¡na.
3. Técnicos capacitados para la revisión
conforme a lo establec¡do en el Acuerdo de
la Secretaria de Agr¡cultura y Ganaderia
(sAG).
4.lmplementar más controles de revisión
que ¡nvolucre a los técnicos y jefes.

Directora General de
lntegración Económ¡ca
y Política Comercial

Recurso humano
01lo7t25 01t12t25

Número de
procesos de
Contingente de
Conven¡o y

Compra Venta

Certificado de
lmportación

2 Recepcionar la solicitud

2.1 Que se admita la solicitud en la
Secretaria de Desarrollo Económ¡co, y
este se remita a la Dirección General
de lntegración Económica y Pol¡tica
Comercial, sin que se percate que se
debe de requer¡r al apoderado legal de
la empresa para que cumpla un
requisito.

1. Los técnicos de Unidad de Contingente y
L¡cencias Arancelarias-Dirección General
de Adm¡nistrac¡ón y Negociac¡ón de
Tratados revrsa la solicitud para determinar
s¡ se puede segu¡r a la etapa de la
elaboración de informe técn¡co.
2. Los técn¡cos de Unidad de Cont¡ngente y
L¡cenc¡as Arancelar¡as-D¡rección General
de Adm¡n¡strac¡ón y Negociación de
Tratados s¡ encuentra que no cumple con
un requisito debe trasladar a la SecretarÍa
General para que requieran al apoderado
legal de la empresa.
3. Técn¡cos capacitados para la revis¡ón de
las solicitudes para que cumplan los
requ¡sitos.
4. lmplementar más conlroles de revisión
que involucre a la parte iuríd¡ca de la
Secretaría de Desarrollo Economico, para
que evite demora en los requer¡miento de
requisitos.

D¡rectora General de
lntegración Económ¡ca
y Polit¡ca Comercial

Recurso humano 01to7125 o'u12t25

Número de
procesos de
Cont¡ngente de
Conven¡o y

Compra Venta

Certif¡cado de
lmportación

B

B



D¡rectora General de
lntegrac¡ón Económ ica
y PolÍt¡ca Comercial

Recurso humano 01to7t25 o'U12t25

Número de
procesos de
Contingente de
Convenio y
Compra Venta

Cert¡ficado de
lmportación

3 Análizar la solicitud.

3.1 La sol¡citud del certif¡cado de
importación por el Cont¡ngente de
Conven¡o de Compra y Venta puede
contener informac¡ón ¡nexacta o
insufic¡ente, y esta no ser v¡sualizada
por el técnico, por lo que podria
suceder que se emita un certificado de
importación con información incorrecta
que haya sido proporc¡onada por el
solicitante.

1. Rev¡sión del certificado de cont¡ngente de
importación final, que este sea conforme a
la documentación presentada por el
solic¡tante.
2. Técnicos capacitados para la rev¡sión de
la información del certificado de cont¡ngente
de ¡mportac¡ón y que estos cumpla con los
requisitos de las normat¡vas vigentes.
3. lmplementar más controles de revisión
que involucre a los técn¡cos y jefes.

4
Asignar Cuota de
Contingente de
lmportación

4.1 En la elaboración de la Resolución
se establezca un volumen dist¡nto al
sol¡citado en la cuota del que eslablece
con el Contingente de Convenio de
Compra y Venta, o que solic¡ten un
volumen dist¡nto a lo reportado en el
Aduana, por error ¡nvoluntario, lo que
generaría retrasos para el despacho
del producto en la Aduana.

'1. Revisión de la resolución, que este sea
conforme a la documentac¡ón presentada
por el sol¡citante.
2. Requerir a t¡empo al apoderado legal de
la empresa para evitar demoras.
3. Técnicos yjurídicos capacitados para la
rev¡s¡ón de ia ¡nformac¡ón para la
determ¡nación si cumple con los requ¡s¡tos
de las normativas vigentes.
4. lmplementar más controles de revisión
que involucre a la parte juríd¡ca de la
Secretaría de Desarrollo Economico, para
que ev¡te demora en los requerimiento de
requisitos.

D¡rectora General de
lntegración Económica
y Política Comercial

Recurso humano o1t07125 o1t12t25

Número de
procesos de
Contingente de
Convenio y
Compra Venta

Certificado de
lmportac¡ón

5
Emit¡r el Certificado de
lmportación

5.1 En la emisión del certificado de
contingente de imporlación contenga
errores o informaciÓn incorrecta, lo que
generaria demoras en los trám¡tes de
la aduana para el envío del producto al
país dest¡no.

1. Rev¡sión de cert¡ficados detallados y
precisos.
Ver¡ficar que la documentación cumple con
los requisitos legales y de calidad.
2. Técnicos capacitados para la revisión de
la ¡nformac¡ón del certificado de exportac¡ón
y que estos cumpla con los requ¡s¡tos de las
normativas vigentes.
3. lmplementar más controles de revisrón
que ¡nvolucre a los técnicos y jefes.

Directora General de
lntegrac¡ón Económica
y Política Comerc¡al

Recurso humano 01t07t25 01t12t25

Número de
procesos de
Contingente de
Convenio y
Compra Venta

Certificado de
lmportac¡ón

6
Directora General de
lntegrac¡ón Económ ica
y Polít¡ca Comerc¡al

Recurso humano 01t07t25 01t12t25

Número de
procesos de
Contingente de
Convenio y
Compra Venta

Certificado de
¡mportación

Remitir la resolución a la
Adminsitración Aduanera
de Honduras y Secretaría
de Agricultura y Ganadería

6.1 La remisión de las resoluciones a
la Admin¡stración Aduanera de
Honduras (ADUANAS) que contengan
informac¡ón incorrecta, como
volúmenes inexactos, podria no
ejecutarse la importación
correspondiente, lo que provocaría
retrasos en el ingreso del producto al
país y, como consecuencia. un
aumento en los costos asociados a la
importación.

1. Revisión de la resolución final, que este
conforme a la solicitud y la normativa
vigente, para que esta se traslade a la
Aduana y srga el proceso de ¡mportación
2. lmplemenlar más conlroles de revisión
que involucre a los técn¡cos, jefes y la parte
juridica.

B

B
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SECRETARIA DE DE§ARROLLO ECONOMICO
DIRECCIÓN GENERAL DE FCONOMICA POLITICA COMERCIAL

MATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

NCI-TSC/222-00; NCI-
TSC/223-00; NCI-

TSC/224-00

Formular¡o 27 -SDE

PROCESO: Asignación de Contingente por Desabasto de Leche en Polvo Entera, Leche en Polvo Descremada, Grasa Butír¡ca y Otros Derivados de la Leche

NOMBRE DEL SUBPROCESO: Asignación de Contingente por Desabasto de Leche en Polvo Entera, Leche en Polvo Descremada, Grasa Butírica y Otros Derivados de la Leche

OBJETIVO El abastecimiento adecuado del mercado ¡nterno en cant¡dad y prec¡o tomando en cuenta la protección a la producc¡ón y a los productores nacionales

(1)

No.

(2) Etapa del
proceso

(3) Descr¡pción del R¡esgo

R¡esgo
lnherente (6) Zona de

Riesgo
Prelim¡nar

(7) Controles obligator¡os para mit¡gar
los riesgos

(8) Controles que existen en la
ent¡dad

(9) Controles
pendientes por
establecer para

mitigar los r¡esgos

R¡esgo
Res¡dual l12l Zona

de
R¡esgo
F¡nal

(1 3)
Respuesta a
los Riesgos(4) P (s) | (r0) P (11) r

1

Emitir el
Acuerdo de
Apertura del
contingente de
¡mportac¡ón

1.1 En el momento de la elaboración
del Acuerdo se indique las cuotas de
los contingentes que no estén
establecidos en el contingente de
Desabasto
1.2. Que en el proceso de f¡rma se
demore, por que no se encuentren
las autoridades competentes.

2 3 t\t

1. Rev¡sión del borrador de Acuerdo
antes de trasladar a firma, que este
conforme a lo establec¡do al Acuerdo de
la Secretaria de Agr¡cultura y Ganader¡a
(SAG),
2. Las autor¡dades delegan a otra
persona, cuando no se encuentren en la
of¡cina.
3. Técnicos capacitados para la revisión
conforme a lo establec¡do en el Acuerdo
de Secretaría de Agricultura y Ganaderia
(sAG).
4.lmplementar más controles de revisión
que involucre a los técn¡cos y jefes.

1. Rev¡sión del borrador de
Acuerdo antes de trasladar a
f¡rma, que este conforme a lo
establecido al Acuerdo de la
Secretaria de Agricultura y

Ganaderia (SAG).
2. Las autoridades delegan a
otra persona, cuando no se
encuentren en la ofrc¡na.
3. Técnicos capac¡tados para la
revis¡ón conforme a lo
establecido en el Acuerdo de
Secretaría de Agr¡cultura y
Ganaderia (SAG).

lmplementar más
controles de rev¡sión
que involucre a los

técnicos y jefes.

2 'I ACEPTAR

2
Recepcionar la

sol¡citud

2.1 Que se admita la solicitud en la
Secretaría de Oesarrollo Económ¡co,
y este se rem¡ta a la Dirección
General de lntegración Económica y

Polit¡ca Comercial, sin que se
percate que se debe de requerir al
apoderado legal de la empresa para
que cumpla un requisito.

1 J M

1. Los técn¡cos de Un¡dad Contingente y

Licencias Aranvcelar¡as -D¡rrección
General de integración Económica y

Pol¡t¡ca Comercial revisa la solicitud para

determinar si se puede segu¡r a la etapa
de la elaboración de informe técnico.
2. Los técnicos de Un¡dad Contingente y
Licencias Aranvcelarias -D¡rrección
General de integración Económica y

Politica Comercial si encuentra que no
cumple con un requ¡s¡to debe trasladar a
la Secretaria General para que requieran
al apoderado legal de la empresa.
3. Técnicos capacitados para la revisión
de las solicitudes para que cumplan los
requ¡sitos.
4. lmplementar más controles de revisión
que involucre a la parte juridica de la
Secretaría de Desarrollo Económ¡co, para
que evite demora en los requerim¡ento de
requisitos.

1. Los técnicos de Unidad
Contingente y L¡cenc¡as
Aranvcelar¡as -Dirrecc¡ón
General de integrac¡ón
Económica y Politica Comercial
rev¡sa la solicitud para

determ¡nar si se puede seguir a
la etapa de la elaborac¡ón de
informe técnico.
2. Los técnicos de Unidad
Contingente y Licencias
Aranvcelarias -Dirrecc¡ón
General de integrac¡ón
Económ¡ca y Politica Comercial
si encuentra que no cumple con
un requisito debe trasladar a la
Secretaría General para que

requ¡eran al apoderado legal de
la empresa.
3. Técnicos capacitados para la
revisión de las solicitudes para
que cumplan los requisitos.

lmplementar más
controles de rev¡sión

que involucre a la
parte iurídica de la

Secretaría de
Desarrollo

Económ¡co (SDE),
para que evite
demora en los

requer¡miento de
requis¡tos.

2 1 ACEPTAR

B

B



3
Análizar la

solicitud.

3.1 La sol¡citud del certificado de
importación por contingente puede
contener información inexacta o
insufic¡ente, y esta no ser v¡sualizada
por el técn¡co, por lo que podría
suceder que se emita un certificado
de ¡mportación con ¡nformación
incorrecta que haya sido
proporc¡onada por el sol¡citante.

1 a M

1. Revisión del certificado de contingente
de ¡mportación final, que este sea
conforme a la documentación presentada
por el sol¡c¡tante.
2. Técnicos capacitados para la revisión
de la información del cert¡f¡cado de
contingente de importación y que estos
cumpla con los requisitos de las
normativas v¡gentes.
3. lmplementar más controles de revisión
que involucre a los técnicos y jefes.

1. Rev¡sión del cert¡ficado de
cont¡ngente de importación final,
que este sea conforme a la
documentación presentada por
el sol¡c¡tante.
2. Técn¡cos capac¡tados para la
revis¡ón de la ¡nformac¡ón del
certificado de contingente de
importación y que estos cumpla
con los requisitos de las
normativas v¡gentes.

lmplementar más
controles de revisión
que involucre a los

técnicos y jefes.

4
As¡gnar Cuota
de Contingente
de lmportac¡ón

4.1 En la elaboración de la
Resolución se establezca un
volumen distinto al solic¡tado en la
cuota del que establece en el
Contingente de Desabasto, o que
solic¡ten un volumen d¡stinlo a lo
reportado en el Aduana, por error
involuntario, lo que generaria
retrasos para el despacho del
producto en la Aduana.

,| M

'1. Revisión de la resolución, que este sea
conforme a la documentac¡ón presentada
por el solicitante.
2. Requer¡r a tiempo al apoderado legal
de la empresa para evitar demoras.
3. Técnicos y juridicos capacitados para

la rev¡s¡ón de la información para la

determinación si cumple con los
requisitos de las normat¡vas vigentes.
4. lmplementar más controles de revisión
que involucre a la parte jurídica de la

Secretaría de Desarrolo Economico, para
que evite demora en los requer¡miento de
requ¡sitos.

1. Revisión de la resolución, que
este sea conforme a la

documentación presentada por
el sol¡citante.
2. Requerir a t¡empo al
apoderado legal de la empresa
para evitar demoras.
3. Técn¡cos y juríd¡cos
capac¡tados para la revisión de
la ¡nformac¡ón para la

determinación s¡ cumple con los
requisitos de las normativas
v¡gentes.

lmplementar más
controles de revisión

que involucre a la
parte juríd¡ca de la

Secretaria de
Desarrollo

Económico (SDE),
para que ev¡te
demora en los

requer¡miento de
requisitos.

2 1 ACEPTAR

Emit¡r el
Certificado de
lmportac¡ón

5.1 En la emisión del certtficado de
contingente de desabasto contenga
errores o informac¡ón incorrecta, lo
que generaría demoras en los
trámites de la aduana para el envío
del producto al país dest¡no.

1 J M

1. Revisión de cert¡f¡cados detallados y
prec¡sos.
Verificar que la documentación cumple
con los requ¡s¡tos legales y de calidad.
2. Técnicos capacitados para la revisión
de la información del certificado de
exportación y que estos cumpla con los
requis¡tos de las normat¡vas vagentes.
3. lmplementar más controles de revrsión
que involucre a los técn¡cos y jefes.

'1 . Revisión de certificados
detallados y prec¡sos.

Verificar que la documentación
cumple con los requisitos legales
y de cal¡dad.
2. Técnicos capacitados para la
rev¡sión de la información del
cert¡ficado de exportación y que
estos cumpla con los requ¡sitos
de las normativas v¡gentes.

lmplementar más
controles de revisión
que involucre a los

técn¡cos y jefes.

2 1 ACEPTAR

6

Rem¡tir la
resolución a la
Adminsitración
Aduanera y
Secretaría de
Agricultura y

Ganader¡a.

ACEPTAR

6.1 La remisión de las resoluciones a
la Admin¡strac¡ón Aduanera de
Honduras (AOUANAS) que
contengan información incorrecta,
como volúmenes inexactos, podría
no ejecutarse la ¡mportación
correspond¡ente, lo que provocaria
retrasos en el Ingreso del producto al
pais y, como consecuencia, un
aumento en los costos asociados a
la importación.

I 3 M

'1. Rev¡s¡ón de la resolución final, que
este conforme a la sol¡c¡tud y la normativa
vigente, para que esta se traslade a la
Aduana y s¡ga el proceso de importación.
2. lmplementar más controles de revisión
que involucre a los técnicos, jefes y la
parte jurídica.

1. Revisión de la resolución final,
que este conforme a la sol¡citud
y la normat¡va vigente, para que
esta se traslade a la Aduana y

siga el proceso de ¡mportación.

lmplementar más
controles de rev¡s¡ón
que ¡nvolucre a los
técnicos, .iefes y la

parte jur¡dica.

2 I

2 ACEPTARB

B

B

B
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§ecretcrrio de
Descrrrotto
Económico

SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO
orneccró¡r cENERAL DE TNTEGRActóN EcoNoMrcA y poLrrcA

COMERCIAL NCI-TSCr222-00; NCI-TSC/223-00; NCI-TSC/224-00

Formulario 30 SDE
MAPA CONSOLIDAOO DE LOS RIESGOS

OBJETIVO: El abastecimiento adecuado del mercado interno en cantidad y prec¡o tomando en cuenta la protección a la producción y a los productores nacionales

PROCESO:

PROBABILIDAD

Asignación de Cont¡ngente por Desabasto de Leche en Polvo Entera, Leche en Polvo Descremada, Grasa Butírica y Otros Derivados de la Leche

Muy Alta (5) A A

Alta ( M A A

Moderada (3) M A 1

1.1 En el momento de la elaborac¡ón del Acuerdo se indique las cuotas de los
contingentes que no estén establecidos en el contingente de Desabasto
'1.2. Que en el proceso de firma se demore, por que no se encuentren las
autor¡dades competentes.

Baja (2)

(1.1), (1.2), (2.1),
(3.1), (4.1), (s.1),

M A 2

2.1 Que se admita la solicitud en la Secretaria de Desarrollo Econom¡co, y este se
rem¡ta a laDirección General de lntegración Econom¡ca y Politica Comercial, sin que
se percate que se debe de requerir al apoderado legal de la empresa para que
cumpla un requisito.

Muy Baja ('l) M A A 3

3.'l La solicitud del certificado de importac¡ón por cont¡ngente puede contener
información inexacta o ¡nsufic¡ente, y esta no ser visualizada por el técnico, por lo
que podría suceder que se emita un cert¡ficado de importación con información
incorrecta que haya sido proporcionada por el solicitante.

Muy Bajo (1) Baio (2) Moderado (3) Alto (4) ,rr^,",rrll4
4.1 En la elaboración de la Resolución se establezca un volumen dist¡nto al
solicitado en la cuota del que establece en el Contingente de Desabasto, o que
sol¡c¡ten un volumen distinto a lo reportado en el Aduana, por error involuntario, lo
que generaría retrasos para el despacho del producto en la Aduana.

5

IMPACTOS

6

5.1 En la emisión del certificado de contingente de desabasto contenga errores o
informac¡ón incorrecta, lo que generaría demoras en los trám¡tes de la aduana para
el envío del producto al país destino.

6.1 La remisión de las resoluciones a la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras
(ADUANAS) que contengan información ¡ncorrecta, como volúmenes inexactos,
podría no ejecutarse la importación correspondiente, lo que provocaría retrasos en el
ingreso del producto al país y, como consecuencia, un aumento en los costos
asociados a la importación.

Explicación de los Riesgos

:.:H

E E E

E E

B E E

B

B B

E
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:.:H
5ecretoriq de
Desorrotto
Económico

SECRETAR|A DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE)
OIRECCIÓN GENERAL OE INTEGRACIÓN EOCONÓMICA Y POLíTICA COMERCIAL

NCI-TSC/31 1 -00; NCI-TSC,31 2
00

Formulario 31 SDEPLAN DE MITIGACIÓN DE LOS RIESGOS

NOMBRE DEL
PROCESO/SUBPROCESO:

Asignación de Contingente por Desabaslo de Leche en Polvo Entera, Leche en Polvo Descremada, Grasa Butír¡ca y Otros Derivados de la Leche

OBJETIVO: El abastecim¡ento adecuado del mercado ¡ntemo en cantidad y precio tomando en cuenla la protecc¡ón a la producción y a los produclores nac¡onales

No.
(1) Etapa del proceso (2) Descrlpción del rlesgo

(3) Zona del
r¡esgo flnal

(4) Controles para mltigac¡ón
(5) Responsables de
su ¡mplementaclón

(6) R6cursos
necesaflos

(7) Fecha
ln¡c¡o

(8) Fecha
f¡n

(9) lndlcadores
('10) Medlos

de
verlflcaclón

1

Em¡tir el Acuerdo de
Apertura del contingente de
¡mportación

1.1 En el momento de la
elaboración del Acuerdo se ind¡que
las cuotas de los contingenles que

contingente de Desabasto
1.2. Que en el proceso de firma se
demore, por que no se encuenlren
las autor¡dades competentes.

1. Rev¡s¡ón del borrador de Acuerdo
antes de trasladar a firma, que este
conforme a lo establecido al Acuerdo de
la Secretar¡a de Agr¡cultura y Ganader¡a
(sAG).
2. Las autor¡dades delegan a otra
persona, cuando no se encuentren en la
of¡cina.
3. Técnicos capacitados para la revisión
conforme a lo establec¡do en el Acuerdo
de Secretaría de Agricultura y Ganaderia
(sAG).
4.lmplementar más controles de revisión
que involucre a los técnicos y jefes.

D¡rección General de
lntegración Económlca
y Pol¡t¡ca Comercial

Recurso
humano 01107t25 01t12t25

Número de
procesos de
Cont¡ngente por
Desabasto

Cert¡ficados
de Desabasto

2 Recepcionar la solicitud

2.1 Que se admita la solicitud en la
Secretaria de Desarrollo
Económico, y este se remita a la
Direcc¡ón General de lntegración
Económica y Politica Comerc¡al, sin
que se percate que se debe de
requer¡r al apoderado legal de la
empresa para que cumpla un
requisito.

1. Los técn¡cos de Unidad Contingente y
Licenc¡as Aranvcelar¡as -Dirrección
General de integración Económica y
Politica Comercial rev¡sa la solic¡tud para
determinar si se puede seguir a la etapa
de la elaboración de informe técnico.
2. Los técnicos de Unidad Contingente y
L¡cenc¡as Aranvcelarias -Dirrección
General de integración Económica y
Pol¡t¡ca Comerc¡al si encuentra que no
cumple con un requis¡lo debe trasladar a
la Secretaria General para que requieran
al apoderado legal de la empresa.
3. Técn¡cos capac¡lados para la revisión
de las solicitudes para que cumplan los
requisitos.
4. lmplementar más controles de revisrón
que ¡nvolucre a la parte.¡urídica de la
Secretaría de Desarrollo Económico,
para que evite demora en los
requerimiento de requ¡sitos.

Oirectora General de
lntegrac¡ón Económ¡ca
y Pol¡tica Comercial

Recurso
humano

o1t07t25 01112t25

Número de
procesos de
Contingente por
Desabasto

Cert¡f¡cados
de Oesabasto

B

B



J Anál¡zar la solic¡tud.

3.1 La sol¡c¡tud del certif¡cado de
¡mportación por cont¡ngente puede
contener informac¡ón inexacla o
insuficiente, y esta no ser
visualizada por el técnico, por lo
que podria sucedef que se em¡ta un
cert¡ficado de ¡mportación con
información incorrecta que haya
s¡do proporc¡onada por el
solic¡tanle.

1. Revisión del cert¡f¡cado de contingenle
de importación final, que este sea
conforme a la documentac¡ón presentada
por el sol¡citanle.
2. Técnicos capac¡tados para la [evisión
de la información del certificado de
cont¡ngente de importación y que eslos
cumpla con los requisitos de las
normativas v¡gentes.
3. lmplementar más conlroles de revisión
que involucre a los técnicos y jefes.

D¡rectora General de
lntegrac¡ón Económ¡ca
y Pol¡tica Comercial

Recurso
humano

01to7t25 01t12t25

Número de
procesos de
Contingente por
Desabasto

Certif¡cados
de Oesabasto

4
Asignar Cuota de
Contingente de lmportac¡ón

4.1 En la elaboración de la
Resoluc¡ón se establezca un
volumen d¡st¡nto al solicilado en la
cuota del que establece en el
Contingente de Desabasto, o que
sol¡citen un volumen distinto a lo
reportado en el Aduana, por error
involuntario, lo que generaría
retrasos para el despacho del
producto en la Aduana.

1. Rev¡sión de la resolución, que este
sea conforme a la documentac¡ón
presentada por el solicitante.
2. Requerir a tiempo al apoderado legal
de la empresa para evitar demoras.
3. Técnicos y juríd¡cos capac¡tados para
la revisión de la información para la
determinación si cumple con los
requisitos de las normat¡vas v¡gentes.
4. lmplementar más controles de revisión
que ¡nvolucre a la parte jurídica de la
Secretaría de Oesanolo Economico, para
que evite demora en los requerim¡ento de
requisitos.

D¡rectora General de
lntegración Económica
y Política Comerc¡al

Recurso
humano

01t07125 01t12t25

Número de
procesos de
Contingente por
Desabasto

Cert¡f¡cados
de Desabasto

5
Emitir el Cert¡f¡cado de
lmportac¡ón

5.1 En la emisión del cerl¡ficado de
cont¡ngente de desabasto contenga
errores o información incorrecta, lo
que generaria demoras en los
trámites de la aduana para el envio
del producto al país dest¡no.

'1. Rev¡sión de certificados delallados y
prec¡sos.
Verif¡car que la documentac¡ón cumple
con los requ¡sitos legales y de calidad.
2. Técnicos capacitados para la revisión
de la informac¡ón del cerlificado de
exportación y que estos cumpla con los
requisitos de Ias normalivas v¡gentes.
3. lmplementar más controles de revisión
que involucre a los técnicos y jefes.

Directora General de
lntegración Económicá
y Politica Comerciall

Recurso
humano

01t07t25 o1t12t25

Número de
procesos de
Contingente por
Desabasto

Cert¡ficádos
de Desabasto

6

Remit¡r la resolución a la
Adminsitración Aduanera y
Secretaría de Aqricultura y
Ganaderia.

6.'l La remis¡ón de las resoluc¡ones
a la Administrac¡ón Aduanera de
Honduras (ADUANAS) que
contengan información ¡ncorrecla,
como volúmenes inexactos, podr¡a
no ejecularse la ¡mportación
conespondienle, lo que provocarÍa
retrasos en el ingreso del producto
al país y, como consecuencia, un

aumento en los costos asociados a
la ¡mportac¡ón.

1. Revisión de la resolución final, que
este conforme a la sol¡citud y la
normat¡va v¡genle, para que esta se
traslade a la Aduana y s¡ga el proceso de
importación.
2. lmplementar más controles de revisión
que involucre a los técnicos, jefes y la
parte juridica.

Directora General de
lntegración Económ¡ca
y Política Comerc¡al

Recurso
humano

01to7t25 01t12t25

Número de
procesos de
Contingente por
Desabasto

Certificados
de Desabasto

B

B

B

B
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HONDURAS

MEMORANDO
N' 1 58-DG IEPC-SDE-2025

Para:

Msc.

BESSY CASTRO
Directora de la Unidad de Modernización

Asunto:
N GENERAL

Fecha. 04 de Julio de 2025

Tengo a bien dirigirme a Usted, en atención a su correo del 26 de junio del 2025, donde hace referencia sobre la

Entrega de la Matriz para la Evaluación, Análisis y Respuesta a los Riesgos.

En atención a lo anterior, de la manera más atenta, se remite los siguienúes cuadros correspondiente de la

Dirección General de lntegración Económica y Política Comercial.

1. Matriz para la Evaluación, Análisis y Respuesta a los Riesgos:

2. Mapa Consolidado de Riesgos

3. Plan de Mitigación de los riesgos

Agradeciendo de antemano su atención a la presente,

Atentamente,

Atentamente,

.v¡$

De:

N

\,

»

s,NP
.ñ

t-*-':kwñ/*c\
Centro CÍuico Gubernomentol, Torre 1, Piso I y 9,
Tegucigotpo, M.D.C., Hondurqs C.A.
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Abog.

SOCHI DEL CARMEN SUAZO

Directora General de lntegración

Política Comercial.

DE RIESGO DE LA
ECONOMICA Y POLITICA COMERCIAL.
PLAN DE

*
***

*


